






























22tJ CÁMARA DE DIPUTADOS 

HOMENAJE A DON PEDRO GARCIA DE 
LA HUERTA 

Los señDres Alessandri, Yrarrázaval, Ul"zúa 
GarretOn, cárdenas, Tapia y Vargas, a nom­
bre de sus respectivos partidos, un 
homenaje a la memoria de don Pedro Gar­
cí.a de la Huerta Izq:üerdo, recient-emente 
fallecido. 

El señor Vargas Molinare rindió un ho­
menaje al voluntario de la 5.a Compañía de 
Bomberos, don Augusto Salas BravD, fallecÍ­
cto en un incendio habido últimamente, y a 
los bomberos :le pítrufquén caídos 'en un si­
niestro ocurrido en la ciudad de Freire. 

ORDEN DEI, DIA 

En virtud de un acue-do adoptado por los 
Comités Parlamentarios, en una reunión ce­
lebrada el martes pasado, correspondía en­
trar a considerar las observaciones formula­
das por S. F.. el Presidente de la R.2PÚ­
blica', al proyecto Que modifica el régimen de 
[lrevisión de los periodistas. 

El señor Ojeda formuló pa:'a 
la disclJiOión y votación de las obser­

'ladones hasta el martes próximo. Por la 
unanimidad de 53 votos se acordó acceder a 
lo solicitado. 

A petición del señor Abarca y por llsenti­
miento unánime, se acordó poste"gar la dis­
eusión del Drovec;to oue reserva a las agen­
cias noticiosas· f'ormadas por capita1ef> chi­
lenos, de transmisión de noticias na,cionales 

Oorrespondía tratar un¡;royecto en ter­
(:er trámite reglamentario, sobre reliqnida­
cÍf)l1 de pensiones dEl personal jubilado del 

d2 Educación Pública. 
Los Comités pa"lamenta,:ios, en sesión ce­

lebrada en el día de hoy, acordaron propo­
ner a la Honorable Cámara recabara el 
asentimiento del Senado, con el objeto de 
fmmar un2, Comisión Mixta de cinco Se­
nadon)s ydnco Diputados pa::-a que SE' abo­
quen al est,udio del aspecto constitucional de 
este proyc·cto. 

La Cámara, por asentimiento unánime. 
acordó ratificar el acuerdo de los Comités. 

Continuó la discusión del p:'oyecto, en se­
gllI'do t"ám:te reglamentario, ;'-obre indem­
nización a los obrercs por años de seL 
vicios. 

Usaron de la palabra los señores Venegas, 
Escohar don Andrés, Ibáñez y Troncoso. 

El castelblanco (Presidente), aplicó 
al señor AtienM la medida disdplinaria de 
"llamado al orden". 

Er señor Muñoz Ayling formuló indicación 

para que se acordara prorrogar la hora de 
término dd Orden del Día hasta el despa­
cho del proyecto, indicación que no pros{)€­
ró por no habel contado con la unanimi­
dad reque'-ida.. 

por haber llegado el término del tiempo 
destinado reglamentariamente al Orden del 
Día, quedé pendiente la discu.siÓn particu­
lar del proyecto. 

El señor CRstelblanco (Presiden te), SU,,­

pendió la por quinCe minutos, 

mCIDENTES 

Reabier ta, el señor Urzúa Wresidente accl­
dental), ofreció la palabra al Comité Socia­
lista, al que correspondía reglamentariamen­
te el primer turno de quince minutos. 

El señor González Olivares formuló indi­
l'ación para que _dentro del tiempo de qU(l 

ciisronía su Comité, para cuyo efecto renun­
c;aba desde luego a su derecho de usar de 
la palabra, se discutiera el proyecto que quc' 
dó pendiente en el Orden del Dia. 

No prosperó su indicación por no haber 
contado con la unanimidad requerida. 

El mismo señor González Ol:vares, a COll­

tinuación, se refirió a las deficientes y gra­
ves condic:ones en que se desenvuelve el' ser 
vicio de locomoción colectiva en la capital. 
a las diversas iniciat:vas que se han toma­
ClO para su solución y al \hecho de que nada 
posrtivo se ha conseguido al respecto. 

En seguida el señor Olavarría, dentro del 
turno de su Ccmité. se refirió a las 
cuencias que el problema de la restricción 
de'la bencina ha signif:cado para los obre­
ros de las Compañías bencineras, en espe­
cial para los obreros qUL"l trabajan en la 
West India ,oH C'ompany de San Antonio, 
empresa de la cual han sido desahuciados 36 
obreros. 

Solicitó que sus observaciones, que hlz;,. 
suyas el Comité Socialista, se transcribierall 
a los señores Ministros del ,Interior y Tra­
bajo. 

A continuación el señor Ruiz se refirió 
lCis caracteres que han rodeado la muerto 
del ciudadano Demetrio Vargas, portero de 
la ofic:na de la Caja de Seguro Obligatorio 
de Coyha'que, cuyo cadáver se encontro eh 
t::l llO Simpson, varios días después de que 
áicho empleado tuvo un violento altercaao 
con dos funcionarios de la Caja. 

Solicitó que sus observaciones se hicierab 
llegar al señor Ministro del linterior, con el 
"bjeto de que ordenara por todos los medio" 
dE' su competencia, una amplia invest'gac1óIl 
¡tl respecto; 

Al señor Ministro de Justicia, a fin de que 
tJbtuvíera la designación de un Ministro de 
In Corte de Apelaciones de Valdivia, a fiJI 
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üe que se abocara al conocim'ento del .su' 
mario del caso, 

y al señor Ministro de Salubridad, PreVIo 
sión y Asistencia Social, can el objeto de q1lG 
ordene la instruc-ción de un sumario admi­
nistrativo, para establecer la responsabilidad 
que pueda afectar a funcionarios 'de dicha 
sucursal de la Caja de Seguro ObligatorIo. 

Por asentimiento unánime se acordó envia~ 
:lo nombre de la Cámara los referidos of,· 
,c~os. 

En el turno del Comité Democrático US'I 
dE: la palabra, con la venia de este Comité, 
el seílcr Yáñez, quien explicó las razone:1 
Qlie tuvo para oponerse a la prórrogs. d~'l 
tiempo del Orden. del Día, solicitada para 
despachar el .proyecto de indemnizacIón po~ 
~ños de servicios a los obreros. Expresó que 
éL personalmente no era contrario al pro­
yecto, pero como el señor Gm'Cla de la Huer' 

le:'!. en representación de su Partido iba a ter­
dar en el debate y no se encontraba pre· 
sente en razón de su rec~ente duelo familiar, 
no podía haber aceptado una prórroga de'. 

'tiempo que permitiría despachar el proyecte 
en ausencia del representante ljberal. 

iEl señor Ríos, en seguida, USó de la pah 
bra, primeramente para har,er Un alcance a 
dentas expresiones del señor Godoy sobr(i 
d Partido Democrático y, en seguida, para, 
referirse q diversos problemas y necesidades 
de Cautín, con ocasión de los recientes ill" 
('en dios qpe \han azotado sus bosques con 
grave perJUlclO para la economía e intereses 
de m8destos agricultor·es. 

A continuación el señor Venegas se refl" 
1'í6 a las persecuciones de que por parte de 
Carabineros serían objeto los lustrabotos de 
1:1 capital, que no podrán libremente ejercer 
.. us actividades. 

Solicitó el envío de un oficio, que se acor' 
dó enviar a nombre de la Cámara, al señor 
Ministro del Interior, a fin de que instruyera al 
señor Intendente, a Carabineros y al señor 
Alcalde de la ciudad, con el objeto de que 
se dén la:; facilidades necesarias a este gr e­
mio. 

El señcr Cárdenas, en seguida, se refirió 
a la necesidad de que la Comisión de Porcia 
Interior resuelva una indicación por él fol" 
mulada, en orden a que se ordene la publi­
cación de las listas de señores Diputados 'i 
func'onarios de la Corporación que poseen 
:autorizaciones de libre tránsito y raciona~ 

miento de bencina. 
El señor Santandreu (Vicepresidente), le 

~xpresó que se tomaría nota de sus ob.~erva· e 

ciones. 
En seguida, el señor Cárdenas fundamentó 

un 1"r()v('~tn de acuerdo oue hlZO llegar a la 
Mesa, tendiente a obtener la construcción 
de Licens en las comunas 'de San ¡Miguel, 

====== 
Quinta Normal y barr~o ¡ndependenc1a de lá 
capital. 

En el turno del Comité Independiente y 
con su venia, el señorPinedo, primeramente 
óestac:ó los graves caracteres que tiene para 
el pueblo de Purranque el problema del 
agua potable, y al respecto solicitó el envío 
de un oficio en su nombre al señer Ministro 
del Interior, cen el objeto de que se estudie 
Sll solución. 

A continuac'óll el mismo señor Pineda se 
refirió a diversos aspectos del problema del 
8bastecimiento del petróleo, a la política se­
guida en su distribución, al empleo y fabri­
cación de gasógenos, solicitando diversos an­
tecedentes del M:nister'o de Economía y Co­
mercio que se concretan en el proyecto de 
acuerdo aprebado más adelante y ql1¡e se 
inserta en la parte peninente de esta Acta. 

CAl\IBlOS E~ EJ, PERSONAL DE COMISIONES 

Po '.' asentjmiento unánime, y a indicación oel 
sfñ,r S'lntandreu (VicepreEidente), se acordaron 
lo, siguientes cambios en el persone.! de las co­
misiones que S2 indi<;an: 

Defen.sa Nacional: El Eeñor Chacón fué re€m. 
plaza·jo POT el E'"ñoe' Z::Lrrúra. 

Eduo',dón Pública: Los Eeñorros Arias y. Uribe 
(don Damián), fueron reemnlaz:'Hlos por leS seño. 
res Jara del Villar y PCnSfé'a, fco,pectivamente. 

VOT.4.CIONKS 

Se pre.,eataron a la consideración de la Cámara 
In Siguientes proy;ectos de acuerdo que, a indi­
cación de la JVl:fsa, POT asentimisnw unánime ~ 
dedar:ucn sin discusión por estimárseles obVlOa 
:v ffnrill-s y, pvesto3, en votación. en la misma 
forma. s-e ;iiemn sUicestvamente po" aprobado::,. 

De los s?ñores Guerra, Ruiz y Cisternas, llIPO­
:vadG~ poOl' los OGmité~ Radical, Spdali~ta y Pro, 
grei'ista Na.cic.nal, presentan el siguiente proyecto 
d!' acuerdo.: 

"CONSIDERANDO : 

·1.0.- Q'ue exiErt€ clamor rpúblioo por la dicta­
clón como ley de la República del proyecto de ley 
sobre indemnización pOor años de servicios en ra­
VOl' de los obreros" y 

2.0 - Que e: referido proyecto ha sido ampl1:t­
mente debatido por la COTpOraeión, la Cámara ,(Id 

Diputados, 
ACUERDA: 
Verificar sesión especial el 7 de junio próximu 

a, fin de dar tél'mino al debart€ y votar el proyec. 
to de ley que ooncede indemni?<,ación por años 01"1 
serviciOos a los cbrerOi". Esta sesión se verificará a. 
las 14.30 a 16 horas". 

Del señor Ojeda (Comité Socialista). 

"CONSIDERANDO : 

] .Oo.-Que es de dO'lllinio públi'~o, que ara!?] dll 
una denuncia forrn1Jladg )"'01' la prensa, relativQ 
8 greveo irreqularidades habidas en la yent'1 de 
las nlanchas de a0€1"O del ex acorazado "Prot'·: loa 
MiniE,tres de Defensa Nacional y de Obras Públicas 
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y Vías de Comun1cac1ón, ordenaron mvestigar las 
operaciones efectuadas en el Apostadero Naval de 
Talcahúan0, y la Dirección General de los FF. 
OC. del Estado, con relación a esta venta y en la 
que actuó cerno gestor Emique Laurent; y 

2.0.--Que estas preinvestigaclones dieron erigen 
a la investigación c.entral que estuvo a cargo d(3 
dos Inspectores de la Contra lo ría General de la 
Rpública; quienes en informe definitivo señalan 
lf'o .;;rave responsabilidad que afecta a estos fun­
cionarios públicos y comprueban asimismG que las 
operaciones de venta de acero se efectuaron al 
margen de la~ disposiciones legales y reglamenta­
rias pertinentes. 

Por estas con.:;ideraciones y en atención a que 
hasta este mome,'1to el Ejecutivo ha guardado la 
más absduta reserVa con respecto a los funcio­
narios que t:p3recen directamente tmplicado'S, y 
las conclusiones definii:iva~ de este affaire, la Bri, 
gada Parlamentaria Sodalista, se pe:rmite sorne. 
ter a la consideración de la H. Cámara el s1-
guiente, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Honorable Cámara de Diputados. acuer<l.a 
solicitar de los señores Ministros de Defensa ~a­
cional y 0')ra8 Públicas y Vías de Comunicación, 
se sirvan tener a bien enviar los siguientes ante. 
cedentes: 

l.C.- Copia de la investigación hecha en la DI_ 
reoción de los FF. ce. del Estado, po:r el func!()­
nario del Ministerio de Obras Públicas y Vías d0 
Comunicación, Ingeniero señor Juan Emilio Mu­
jica. 

2.0.·- Copia de la investigación hecha en el 
A:postllidero Naval de Talc aMJa no , por el Contra. 
almirante señcr Antonio Alviña. 

3.o.-Dopia de la irwestigaeión hecha P01' lOS 
Inspectores de la Contraloría General de la Re­
pública, señores Correa y Bascuñán Morandé, y 

4.0.- Decnás antecedente.s que dicen relación 
con e~te affaire de la venta de las planchas de 
acero del ex acorazado "Prat". 

Del ileñor Irarrázaval, apoyado pOr el Comité 
Conservador: 

"CONSIDERANDO : 

1.0.- Que por oficio N.O 2,787, de 10 de diclen: 
bre de 1943, cont,estando un oficio de la Honora­
ble Cámar¡¡, de 11 de noviembre, en que se le pe. 
día el envío de tédos los antecedentes relaciona­
dos con irregularidades y defraudaciones en ía 
administración del Puerto de Constitución, expo­
ne que esa inv·estigación se están realizando por 
la Contraloría y que no posee 1D0r el momento ano 
tecedentes que facilitar a la Honcrable Cámara; 

2.0.-Que el mismC"> oficio agrega que tan prono 
to como 'el humario llegue a conocimiento del Mi_ 
nisterio, se apresurará a proporcionarle' a la Ha· 
norable Cámara; 

3.o-Que la Con:r8.1oría ,emitió un primer infor­
me el 29 -:le diciembre de 1943, que oportunamen 
te llegó a conocimiento del Ministerio de Obra" 
Públicas y Vías de 'Comunicación, y un segundo 
inf.:Tme final el 18 de febrero de 1944, de M~Ue~, 
do con lo cual el Fisco presentó al ,Juzgada ,le 
ConstHudón, la denuncia ('orros'~cmdiente: 

4.o.-Que hay interés público en conocer el mono 

to de estas defraudaciones, las circumtancias en 
que fuero!1.cometidas V la respcn"abilidad de los 
funcionarios que debieron fiscalizar los fondos; 

"LA CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del MinIsterio de Obras Públicas y Vía". 
de Comunicación el inrrnediato envío de dichos in­
formes de la Contraloría General de la Repúbl1. 
ca". 

De }:s señorES Gardeweg y Valdés, apoyados por 
el Comité Conservador: 

"HONORABLE CAMARA: 

Que en la prensa del país de hoy se, expresa 
que el señor Ministro de Economía ha autoriza­
do al señor Dire~tor de Abastecimiento de Petr6-
ieo para adoptar todas las medidas necesaria& 
para contrarrestar la escasez de bencina' 

Que nadie ign:ra que esta autorizaciÓn se ha 
otorgado después de SUCesivas publicaciones de'i" 
Departamento referido, ~n las que fl.nuncia Q'l,1 
por haberse perdido el ritmo de las restri8cione~ 
;~ue en lenguaje vulgar significa, haberse abus2· 
do en el uso de la bencina, está excedida la Cli'L 

ta a"ignada a Chile por el Pool y que peligra la 
atsnción de las próximas cosechas; 

QUE declaraci::n2s similares se vienen hacitcndo 
desde hace dos años y hasta la fecha el país no 
ha podido conocer toda h verdad de este problE­
ma, y el criterio definitivo del Gobierno sobre l'a 
manera y forma de racicnar y fiscalizar el con­
sume de la bencina; 

Que en cambio la producci6n nacional sufre la 
inquietud de ignorar la o~guridad de su abasted­
miento; la locomoción colectiva no amplía ni me­
jora sus servicios por la misma razón y la JUov!­
lización particular vincula(~a a la producción ve 
con terror la iniciación de nuevos y deprime:1 tes. 
peregrinajes por las oficinas de la Dirección de' 
'J'ra1nsporte y Tránsito Público para que se le re­
conozca derecho a un nuevo disco, ya en circula­
ción; 

Mientras tanto, en esta anarquía y confusió!l' 
sólo resvlta:l beneficiados los que explotan el ne 
gocio negro de la bencina y los QUe no teniendo 
derecho a di~cos logran con habilidad obtenerlo; 

Para conocer el criterio del Gobierno en este 
importante rubro vinculado a laprod'ucción nacio­
nal la Cámara 

ACUERDA: 
Solicitar dsl señor Ministro de Economía con­

~1I1Tí~ a U:1~ sesión. especial de la Cámara, qUft 
o lJara el sfnor PreSIdente, con el Objeto de que 
haga una exposición del problema del abasteci­
miento y racionamiento de la bencina y de !3S' 

normas definitivas que sobre el particular debe 
tener el SuprEmo Gobierno" 

-Del señor Rodríguez Quezada, apo:\, ado por el 
Comité Rad.'ical, presenta el siguiente proyecto· 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

"Que la 'educación fisica es la herramienta cien­
tífica para vitalizar una raza e irrcorp0rarla, CO:l 

más esperanza, en el progreso de una democraci~.­
"LA CA:v1ARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro <le Enucaci(¡n quo 
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Brbitre los medios para instalar en el pu~blo d~ 
Lo Espejo, un Estadio, para lo cual el vecindario 
aportaría, también, una patriótica colaboración eco 
nómica. " 

Del mjsmo seúor ROdríguez Quezada, apoy'" 
do por el Comité RacJ!ical: 

"CONSIDERANDO: 

Que la juventUd chilena 'debe orientar su rf;~. 
ponsabilidad ciudadana cO::lsecuente con los dic­
támenes de la época: 

"LA CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al Ministerio de Educación Pública St>_ 

licitándole la creación de una Escuela Industrial 
en la comuna de provid'encia." 

Del señor Pinedo,apoyado por el Comité Con­
sl)rvador: 

"Que se dirija oficio al señor Ministro de Eco 
l10mía 'Y Comercio para que se remitan los si­
guientes anteeedentes: 

1. o Si es efectivo que la Corporación de Fome:' 
to, ccoperó cen una suma cercana a los '$ 4.000.000 
a un programa de construcción de gasógenos y tlo 
ne construído ya 278 aparatos Y cuenta con m2-
dios para construír 100 más, que significaría un::) 
economía de 6QO.ODO mil litros de carburante, 

Razones por las cuales no se ha aprove'3had() 
e implantaci'o este sistema de movilización, 

2.0 Remisión de los datos estadísticos de qUe di~ 
po::lga el Ministerio y los organismso respectivos 
en cuanto al uso de los gasógenos, en países como 
Suecia. Suiza, Uruguay y Brasil, y, en especial, an, 
tecedentes que el Gobierno de Argentina ha t~· 
nido para iniciar una fuerte campaña en el USll 

del gasógeno no obstante de producir el 70% de 
!,US necesidades en bencrrra. 

3 o Motivos por los cllales el comercio d'e ga~ó' 
geno se ha dejado €ntregadc a una iniciativa par­
ticular i.!lcontrolud" en cuanto a su fabricac'ióll, 
venta y uso. ' 

4. o QUe se sirva remitir los cuadros de dist\'i, 
buei6n de la bencina en el mes de mayo, incluyél\' 
dQse movilización individual y colectiva, sel'vici0~ 
espechles, agricultura. etc. 

5, o Que, igualmente, indique la cuota recibid~ 
en los ultimas seis meses, la cuota ll'istribuída, y la 
reserv?o que se ha, hecho. 

¡). o Que envíe los antecedentes que justifiq:,¡8ll 
1n;, declara'CÍo:le's de organismos responsables, el) 
cuanto aseguran que la cuota distribuida de ben­
dna, ha sobre'Pasadoen un 50 0;0 a la cuota dispo 
nible, indká~)dose la fuente donde se ha tomado el 
excedente. 

7. o Criterio que se ha tomado e'r, la distribucil¡r, 
por actividades, esto es, movilización individual y 
colecUva, servicios especiales, industriales, agríco. 
las. ",te, 

!l. o Cuadros estadísticos y €stndiol' que se l1ayf'.n 
hechc en cuanto a .la importancia para la econo' 
mía general del comercio motorizado. capitales in­
vertidos, población de trabajo, estado íinancien, 
Y efectos de la restricción de ¡;:arburante. 

9.0 Razones por las cuales se eXigió patente a 
los autos particulares, ~n la segul'id'ad de que el 
carbul'arüe sería suprimido. 

10,0 Organización que se ha dado a los servi· 
cios del ramo." 

De los señores Núñez, y Uribe, apoyados por 8'1 

Comité Progresista, Nacional; 

"CONSIDERANDO: 

1 ,o Que la movilización colectiva, hasta Lo Ov" 
11e de la comuna de ILa Cisterna afecta a más de 
14.000 personas, la que se ha rese:ltido con la 1'0-

ducción del recorrido de micros y autobuses de h 
linea nueve; y , 

2.0 Que la Dirección del Tránsito ha Qrd'enado 
que eotos vehlculos deban llegar hasta Santa H05!l 

con Avenida Lo Ovaile, la Cámara de Diputados 

"ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior a 
fin de (me recab" de la Dirección del Tránsito, o~­
dene dár cumplimiento a los dueños de micros y 
9,utobl1óSS de la línea nueve (San l"ra:1cisco-B", 
llavlsta) llegar con sus vehículos hasta Santa RCS3 
con Avenida Lo Ovalle." 

De los señores Alcalcl'e y Valdés, apoyados PO! 

el Comité Conservador: 

"Para que se dirija oficio a nombre de la H 
C'ánláf:?, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, haciéndole presente la ur­
gente necesidad que exis~ de dar término rápido :'. 
las obras del ferrocarril subterráneo de Alamot'(~~ 
y Yungay Y pIdiéndole 1:¡ue informe a la C~rjJ{}ra­
ció::l sobre la fecha aprOXimada en que se pondrá 
término a los trabajos. ',' 

Del seña!' Bossay, apoyado por el Comité Radi­
cal: 

"Consideranac: 

que la H. Cámara se preocupé, el año pasado 
en diversas sesiones de la situación crpada a las 
Administraciones de Puertos, por la fusió;1 con las 
Aduanas, ordenada por el Supremo Gobierno, es' 
timándose en aquellas sesiones que dicha fusión 
no daría los resultados esperados si no ~'e estable­
cían servicios estrictamente paralelas bajo una di 
receión centntl, ya que se trataba de servicIos téc' 
nicamente distintos. 

Que últimamente 1:1 pl'em,a ha inform8.do que 
los puertos de Chile habían perdido en el ejerci­
cio de un año más de diez millones de pesos, la 
Cámara acuerda: 

Solicitar del feñol' Ministro de Hadeuda una 
relación de Ir,,, medidas tomadas pa,'a reo::ge,nizal 
las Adm:'-',<;u,,~;Gnes de Puertos, de¡,¡';" la fecha 
en que fueron entregadas a la direccif:n de la Su' 
perintendenda de Aduanas y del resultado obte 
nido por dichas medidas". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Pinedo continuó y dió término a 'S1),<,' 

observaciones relacionanas con el problema d,nt 
ab1stec:mi0nto r',e la bencina y del tlso de gasó' 
genos "'sra la mov'lización, 

lEn el turno del Comité Radical, al que corres·, 
poncHa el últ'mo cuarto de hora, el señor Chio­
rrini usó de la pala,ora para referirse a la labor' 
desarrollada por la Direc,~j,('lll de la Escuela N, o' 
11 dP. Cauquenes, en pro d0 la fundacié~ de Uh 

inten.ac1o anexo. 
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Al respecto solicitó que sus observaciones se J:>.i 
cieran llegar al señor Ministro de Educación Pu­
blica a fin de que se consulten en los Pre~upue:;­
tos del próximo año los fondos l'ecesarios par" 
estabiecer este internado, dotarlo de la planta ne­
cesarIa y uara Que en el prEsente año se dispon­
ga de los fondos necesarios para contratar dos 
inspe,ctores que necesita el internado de dichfl 
escuela. 

Por asentimiento unánime se acordó enviar el 
oficio a nombre de la Cámara. 

A continu:lción el señor Holzapfel se refirió R 

los ¡;mves problemas que afectan a la provincia 
de Cautm y a sus ¡Jequeños agricultores con mo­
tivo de los reciEmtes incendios que han 2zetado 
a ) a regié'n. 

Solicitó que se dirigiera un oficio al señor Mi, 
nidro de Agricultura a fin de que envíe al Go­
bierno al CongrEsO un proyecto de ley que venga 
en auxilio de esos damnificados. aprov?('hanoo 
las encuestas y estudios practicados al respecto 
por la Direccjón Generrcl c~e AL'xilio Soc'i~1. 

Solicitaron los Comités Socialista y Radical que 
oic110 oficio se enviara a nombre de ellos. 

FETICIONES DE OFICIO 

(Artículo 173 del Reglamento) 

Los señores Diputados que se indican. solicita 
ron que en SUs re~pectivos nombres se dirigieran 
los siguientes oficios: 

El señor Correa. Letlier, al sefior Ministro de] 
Interior, con el objeto de que se sirva remitir tú' 
dos los antecedentes Que dicen relación ron pj 
Gficio de 29 del ~ne;; en" curso, cirigido a la IItma. 
Corte de Apelaciones, sobre activlcTadeo de la Di· 
rección General de Investigaciones, y que habl'ÍarJ 
fignificado, a jUicio del Tribun:ll, un desconoci· 
miento de sUs facultades. 

Los señores Agurto, Garrido y Ríos, al señor 
Ministro del Trabajo. con el ob.ieto dc:: que se sir­
Va activar la dictación del reglamento para h\ 
aplicación de la ley N.O 7,600. 

El señor Santandreu, al señor Minist.ro de Sa· 
Jubridad, con el objeto de que se sIrva destinar la 
suma de $ 50,000 de los fondos consultadoc en 18. 
Partida correspondiente del Presupuesto de pse 
Ministerio, a fin de satisfacer diversas nece,wa 
des del Hospital de Graneros. 

Se levanté: la sesión a las 19 horas y 37 m1nu, 
tos. 

IV. -.JDO<CI.tMENTOS ,DE LACUIENT A 

N.o l.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 98.-iSantiago, 31 de mayo de 1941. 

En cumplimiento de lo que dispone el arti~111o 
12 del Rell'lamento del H. senado, tengo el ho' 
nor de comunicar a V E. que en sesión de esta 
fecha, la Corporación ha tenido a bien eJesi?;nar 
como su Presidente y Vicepresidente respectlV>1-
mente, a los HH. Senadores don Francisco Urre 
jola Menchaca y don Hernán Videla Lira. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Pedro Opaso. 
-F. AItamlrano, Prosecretarlu. 

N.o 2.-0FICIO DEI, SENADO. 

"N.O 92.-Santiago, 31 de mayo de 1914. 
El Senado ha tenIdo a bien apTobar las obser· 

,adanes formuladas POr S. E. el Presidente de 
la Repúbli:·a 0.1 proyecto (e le~', despaChado por 
C'l Congreso Kacjonal, ror el ,~Ufl! ie condona in' 
ter2S2s penales :'\ deud~:'es d.') h CH.hl de Crédito 
Agrario que tengan pré,'t:lnlOs inferiores lo'< cInco 
mil peses, en lit mionlfl formo en que 'o ha hecho 
esa H. Cámara. y (1ue consj~te ~n el rechazo to-
1:81 del proyecto. . 

Tengo el honor de d?njrlo a V. E. en contesta' 
clón a vuest¡·o oficio N o }l. de 26 eJe mayo de 
194::. 

Dios guarde a V. E.- (Fdcs.): p·edro Opaso. 
-lo'. AItamirano., Prcsecretrnio". 

N." 3.-0FICIO DEL SENAnO. 

"N.O 93.~~antin?,0. 21 (T'e m:l.'t,~o de 1941. 
El Senado ha t13nid0 (1 l~ien a~rot·a~ .. , en la mls~ 

m", turma que lo ha h~cl)l' e6'l H. CánJara, la ob· 
servaci.in formlAlada por S. E. el Presidente d8 
1", República al pmyecto el(, ley .drcs]Jachado po~ 
el CCllgTE30 N:tciOl1~:J, po_~' el cual ~-e concede pen .. 
BiOn a do'\a Cl~Ha Diana I'e,'nández Anguita viu· 
d" ele Eral'o y a daDa OJelue Aurora l"errl!S,nde? 
t\nguita viuda de Mufwz. ob~2rvac:ión Que consl~, 
te en suprimir ("el iD~iso primero del m:tículo !Jr1-
rnel'O del !)l~oyecto las f)8Jabras "con derecho d~ 
acrecer" _ -

Lo que teng') el honJl' de decir ·a V. E. en con 
test.a;:ión a vuestro oficio N.D 5:6, de fecha 21 d(; 
enero del presente año. 

Dios guarde a V. E.- CFdcs.): pedro Opaso_ 
-F·. Altamirano, Prosecretatlo". 

"N.O 91.-Santiago, 31 ele mayo oe 1944. 
FI Senado ha tenido H bien rechazar en gene­

YiÜ el ;:¡ro'1.ecto de lev, rlc':lR chad'f) por f"~ H. Cl'>.· 
mara, por el cual SE de~lar~ qUG la Caja de la 
H3.bitación PePl'lar 8cpnt:1rá lps oueracionp.s pre­
sentar'as por los p,;blae10res de la "Población Va­
lencia" de 8an t hvo, nue,landocon ello 8fectos a 
la le~' N. o 6.754 de 22 ele noviembrp ele 1940 

Lo eme teno'o pI honor de decir a V. E. en con­
teo;'ción a vvestro ofi~io N.o 484. de 16 de .íulio 
':!:c 1942. 

Dios guarde a V. E.- CFdcs.): pedro Opaso. 
-F _"ltamir~no, Prcsecyctario··. 

N.'rJ 5.-INFORMF: DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE 'CAMARA: 

Vll?stra Comisión de Defensa NaciOnal ha da­
do término al estudio de un Mensaje por medio 
del cual se reforman varias disposiciones del De­
cret.o Sllpremo. c:n fuprza de ley, iN.o 3,'743, de 
26 de didembre de 1927. 

E: texto legal objeto de las enmiendas someti­
das a la considera;ción del Congreso, es el que 
contiene todas las normas que deb~n aplicarse P& 
ra proceder al retiro y calcular las pension~ y 
lo!'; montepÍos que le corresponde al personal de 
las Fuerzas de 'a, Defensa Nacional. Sus dispo_ 
siciones, tal como 10 ha demostrado la experien­
cia durante más de 10 años de aplicación, adole-



SESION 6.a ORDINARIA, EN l\IAH 'rES 6 DE JUNIO DE 1944 23I 

cen de algunos defectos y vacíos, cuya corrección 
se ha<;e Ufcsesaria. tanto para su mejor compren­
sión eomo para buscar un más exacto concepto 
de justicia. armónica entre la pena militar y el 
r,astL;o es! ,C[;1ecido en el C6di~'o de Justicia Mi­
lit8T. 

Tsmbién forma parte de 12.S modifkaciones el 
tr:1tru' de armonizar el contenido del citado De­
creto Supremo 3,743 con el ad¡'lanto que ha 10-
.gT3 de a1canrmrse, dentro ele los beneficios, (¡UP­
la le~isbci6n de provisión social otorga. 

Tic:1clen b:rn.bién estas· reformas ft. buscar la 
corres.pondiente equiva'encia entre la situación 
que. por ap1ica·~ión de castigos, pueden tener los 
oficiales y les individuos de tropa y gente de mar, 
resp8tándose, aún en les casOs más extremos el 
c1erBcfho innegable que todQ individuo tiene a con­
servar la parte que personahnente impuso o de­
positó en la respectiva Caja de Previsión Social 
y que se ha calculado que es el 25 0'0 del sueldo 
en e·j momento en que el interesado salga de las 
filas de las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

No se ha olvidado, tampoco, el comprender en 
las disposIciones que se enmiendan al personal de 
las Fuerzas de Aviación, ya sean los alumnos de 
la respectiva Escuela. ya se trate de ·los estable­
cimientos de especialidades o Ya se considere a 
los conscrlptos de esta rama de la Defensa Na­
cional Que no estaban comprendidOS en el texto 
del referido D. F. L. que, como se recordará, 
es de fecha de didembre de 1927. 

Los artículos del Decreto Supremo con fuerza 
de ley' ,3,743 que se m<JdiHcan, se subtltuyen o 
Ele derogan, son los sIguientes: 4.0; 6.0; incisos 
2.0 a 8.0 inclusive del 9.0; incisos 2.0 y 3.0 del 
16; incisos 2.0 y 4.0 del 17; 31; 40; 41 Y 67. 

El artículo 4.0, cuya derogación eXipresa fué 
acordada, establecía que la destitución de los ofI~ 
elales, de los emplea:dos militares y navales, la 
expulsión de los individuos de tropa y gente de 
mar y la separación de los empleados civiles, tan 
to por la vía jUdicial parla administrativa, de­
bían llevar consigo la pérdida del derecho a pen­
sión de ret1ro. Esta disposición se encontraba en 
el referido texto legal en contradioción con lo 
que establece el artículo 36 rel!J,clonándolo con el 
artículo 31; pero, en todo caso, tal como ya se 
dijo, no es concebible, por grave que sea la falta 
cometida, privar al sancionado de un derecho le­
gitimamen:e ,adquirido y 8!Úl1, más 'que eso, de su 
personal propiedad, vale decir la parte de sus 
sueldos mensualmente depositados en la respec­
tiva Caja de Previsión Social. 

El articu:o 6. o, que también fué Objeto de mo­
dificaciones, conf,ería el derecho a desahucio sola­
mente al personal que, teniendo menos de 10 años 
de servido, quedare sin colocación 'por supresión 
del empleo y dejaba al margen de este beneficio 
a todo el demás personal que se >licenciara o re­
tirara por cualqUier otra causa, normas que se 
apartaban totalmente de las legales vigentes y se 
divocrci8iban de los principios básicos que susten­
ta la legislación de previsión social para el per­
sonal de la Administración Pública, según la cual 
este derecho es inherente a todo individuo que 
cesa 'en el scrvicio, salvo que su destitución tenga 
por base el eometimiento de crLmen º sLmple de­
lito, renuncia o retiro voluntario. 

Vuestra Comisión, junto con enmendar estos 
vacíos, amplió los plazos de prescripción y de re1n 
tegro en los casos en que los interesados se rein-

================ 
ccrporaran al serVlClO, sin perjuicio de alivianar 
el porcentaje de reintegro en los casos en que 
el in'eresado hubiere percibido desahucIo. 

TTatándoiOP de las modificaciones al artículo 
9. o. sólo se adicion:1Yon los incisos respectivos que 
no halblaban de los alumnos de la Escuela de 
A vi ación, de los institutos de especialidades de la 
Pnerza Aére" y oe los conscriptos de esta rama, 
del aire. 

Para maycr comprensión se dirá que esta dis­
lJosición se refiere a 'n, manera o procedimiento 
para caleul?!' las pe'c1siones ¡l~ retiro por inutill-
7~ci-::I!"1, crue T1HEChlTI ;'1j1":'1r' 8:'lnellr;.~ qUf, pertene­
cieudo a la Defensft Nscional, carecen de gradO 
militar, tale" cOmo los alumnos, los ronscrip:os "J 
los aprendices. 

El artículo 17, reformado en sus incisos 2. o Y 
4.0, establecía dos requisitos Que resultaban ab­
solutamente injustos. 

Para el cómuuto de los servicios prestados en la. 
A¡1ministrad6~ Pllblica cólo 5e cOI'o:iclerabán aque­
llos Que fueran de nombramiento del Presidente 
de la~ República quedando, en consecuen?ia, mar­
gen 8que

'
103 E€rvicios donde el nombramlento po­

~Ua hacerse por autoridades superiores competen­
tes uara la provisión de cargos. 

El; seoulda el derNiho para que el 30 0'0 del 
tie~no ¡le vu~10 o de embarque en sumarlno le fue­
ra abonado .para los efectos de la pe~í~J?- de re­
tiro reaU2rfa que el ¡persenal de aVlaclOn o de 
oub~ar¡i¡istas estuviera en posesión de un títu­
ló de compet~ncia. Este requisito dejaba al mar­
gen del benMicio del abono al personal de los 
servicios que, como se comprenderá, queda some­
tido mientras dura su servicio en esas armas, al 
mis~o régimen y a iguales riesgos de vida y sa­
lud, aunque en realidad no tiene título de com~ 
petencia. . 

La reforma que se introduce al art~ulo 17 en 
cuestión considera el caso de nombramIento ema­
nado de otra autoridad fiscal competente y supr! 
me la frase que envuelve el requisito de "título 
competente" . 

Las reformas por medio de las cuales se reem­
plazan los artículo 31, 40 Y 41 del Decreto supr~­
mo con fuerza de ley 3,743, se encuentran lntl­
mamente ligados entre sí y son, precisamente, 
aquéllos que, junto con poner en un pie de igual­
drud equivarente el retíro de los Oficiales con el 
del personal de tropa y gente de mar, gradúa loo 
porcentajes de pensión de retiro en un 90, 75 Y 25 
por dento del sueldo íntegro aSignado al cargO 
en actividad. 

También estos artículos, tal como se dijo al 
principio, armonizan la pena militar con la san­
ción todo esto en cuanto al sueldo base respec­
tivo: Los oficiales que quedaren sin destinación 
o disponibles, obtendrán su retiro con una pe~­
sión que debe calcularse sobre la base del 90 010 
del sueldo íntegro asignado al cargo en actividad 
y el personal de tropa y gente de mar, que sea 
licenciado por no convenir al servicio, obtendrá 
una pensión, calculada exaétamente COn igual 
porcentaje. 

Los oficiales llamados a calificar servicios, se~ 
parados o suspendidos, en virtud de medidas dis­
cip'inarias administrativas o por efectOs de san­
ciones de delito militar, obtendrán su retiro aho­
ra con una pensión equivalente al 75 010 del suel­
do íntegro en actividad y el personal de tropa y 
gente de mar que abandone las filas por haberse 
decretado el licenciamiento definitivo en virtud 
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dé SanCló.lll disciplinaria, tambi&1 obtAendrá su 
retiro 'con una pensión computada en iguales 
términos. 

Por último. los Oficiales que hayan sido desE­
tuídes por aplicación de medidas disctplinarias an­
minisLrativas, como sanciones jUdiciales por deli­
to militar y los condenados a pena aflictiva, se 
retirarán con una nensión equivalente al 25 0:,1 
del suelc.o asignado -al grado en actividad y el pe," 
sana! de tropa y gente de mar que sea expulsado 
c-cmo medida disciplinaria administrativa o a cor;o 
secuencias de la comisión de un delito militar, ob­
tendrán igualmente una pensión calculada sobre 
el 25 00 cel sueldo asignado al grado en actividad. 

En el informe se insiste, por última vez, en qUé; 
no ha podido desoír~e la voz de justicia que en. 
ciena el no privar al interesadc, cualquiera que 
sea el deüto cometido. de la parte de sus fondos 
personalmente ahorrados en virtud de las leyes que 
rigen la previsión social en las Fuerzas (Íe la De' 
fensa Nacional. Por eso es que se le respeta siem­
~re el 25 (l'o oe ~u pensión, que es más o menos lo 
que corresponde a su esfuerzo durante los años que 
estuvo en servicio. 

Después de estas largas explicaciones el proyec­
to C¡UC 'la Comisión recomienda qUf' sea aprobado 
queda concebido en )os siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY. 

<'Articulo 1.0- ,Intr,cdúcense las siguientes mo­
dificaciones al texto del Decreto Supremo con fuer 
za de ley número 3,743, d~ 26 ó.e diciembre de 1927: 

1) Suprímese el artículo 4.0; 

2) Reemplázase el artículo 6.0 por el sigUiente. 

"Artículo 6.0- El nersona,l comprendido en este 
decreto. que no reuniere diez años de servicios en 
las ir,stituciones de Defensa Nacional y que delé' 
de prestar servicios per cualquier causa, con exce;J 
ción del que lo sea por renuncia voluntaria de S11 
empleo o por haber sido destituí do o expulsadu 
nor resolución judicial o administrativa, temd1.·~ 
d.erecho a desahucio con cargo a los fondos dE'J 
Estado a razón de un mes de sueldo por cada an!) 
dé' servicios e fracción mayor de seis meses. Este 
derecho prescribirá en el pl!::zo de dos años. 

Si el personal a que se refiere el inciso 1. o fuer¡, 
reincorpcrado al servicio antes de los tres años, 
deberá reintegrar al Estado, con el 20 010 de 'Su 
haber mensual. la suma que hubiere percibido co­
mo desahucio. 

Para los efectos del desahucio sólo se consio,,_ 
rarán aquellos servicios prestados en las institu­
cienes ó'e Defensa Nacional qUe en conformidaCl a 
las disposiciones vigentes sean computables para 
el retiro". 

3) Reemplázanse!os incisos 2.0 a t.o inclusive 
del artículo 9. o por los siguientes: 

"Para los alumnos de la Escuela Militar, Subte­
niente de Ejército"; 

"Para los alumnes de la Escuela Naval, Guardia· 
marinas de La 'Clase"; 

"Para los alumnos de la Escuela de AviaciOn, 
Subtenientes de Aviación"; 

"Para los alum:nos de las Escuelas de Armas riel 
Ejército, Cabos Los"; 

"Para los alumnos de la Escuela de Pilotineb, 
CabOS 1. os"; 

"Para los alumnos de las Escuelas de Especial1-
dades de la Fuerza Aérea, Cabos Les"; 

"Para los conscrip~os del Ejército, de la Armad." 
o de la Fuerza Aérea, Cabos 2. os"; 

"Para 1.os aprendices de la Armada, como Gru­
metes", JI 

"Para los reservistas llamados a las fHall del 
Ejército. de la Armada o de la Fuerza Aérea, Jos 
empleos de que estuvieren en posesión". 

4) Reemplázanse los incisos 2. o y 3. o del al:'­
tÍculo 16, por los siguientes: 

"El último año que J.cs alumnos de la J!;scuel" 
:Militar, Naval, Fuerza Aérea o Pilotines perma­
nezcan en ó.lchas Escuelas. se computará para el 
retiro. 

De los Se1'vicios prestados como aprendices a~ 
la Armada o Conscriptos del Ejército, de la Arma· 
da o de la Fuerza Aérea, se computará sólo un 
año para los efectos del retiro o montepío". 

5) A~Tégase en ~l inciso 2. o del articulo 17, des­
rues <.le la frase "Presidente de la República", la 
:-iguiente frase: "o ó.e otra autoridad fiscal compe­
tpnte ele la Ac:n;inlstra~ión Pública". 

6) Suprímese en e! inciso 4.0 del artículo 17 la 
frase. entre comas: "con título competente". 

7) REemplázase el artículo 31 por el siguiente: 

"Artículo 31.-- Los Oficiales sin destinación o 
c1ioponibles obtendrán su retiro sobre la base del 
80 010 del sueldo integre de actividad. 

Los Oficiales llam8dos a calificar servleios, se· 
parados o suspenóidos en virtud de medidas disc:­
plinarias administrativas y los Oficiales separado1 
o suspendidos judiCialmente como sanción por un 
delito militar, {'btendrán su retiro sobre la baSE! 
del 75 0'0 del sueldo íntegro de actividad. 

Los Oficiales ó.estituídos en virtud de medidas 
disciplinarias administrativas o judicialmente co­
mo sanción por un delito militar y los Oficiales 
condenados a pena aflictiva, también por delito 
militar, (',btendrán su retiro sobre la base del 25 010 
del sueldo íntegro de actividad. 

Para los efectos óe este artículo se entenderá 
por sueldo de actividad el que le correspondería 
al OflCial sin. las reducciones que le afecten debl' 
da a la condición en que se encuentre a la fecha 
del retiro". 

8) Reemplázase el artículo 40 por el sIguiente: 

"Artículo 40.- El personal de tr('rpa y gente de 
mar tendrá derecho a pensión ,¡le retito siempre 
que cuente con diez años de servicios a lo menos y 
sea l1cenciado o se :oonga término a sus :oervicios 
por alguna de las causales siguientes: 

al Enfermedad qw~ lo imposibilite para centí. 
nuar en el servicio; 

b) Inutilidad proveniente de acto del servicio; 

c) Edad; 
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d) Tener más de 25 años de servicios el persa· 
nal de armas y gen te de mar de filiación blanca; 

e) Tener más de 30 años de servicios el persoD81 
asimilado y gente de mar de filiación azul; 

f) Quedar sin colocación por econ<:mla. SUP!'f' 

slón o n~ducdón; 

g) Por acuerdo de la Junta Calificadora o PO! 

re·solución de la superioridad; 

h) Por no convenir !:il servicio; 

i) Por haber¡;e decretadc el lice,nciaffilento de' 
finitlvo como sanción disciplinaria, y 

j) Por haberse decretado la expulsión como mE. 
dida disciplinaria administrativa o judicialmepl3 
como sanción por un delito militar". 

9) Reemplázase el articulo 41 por el siguiente: 

"Artículo 4].- El personal de trepa y gEnte Cle 

mar qW2 seR licenciado por la causal de la letra 1'1) 

del artículo 40, obtendrá una pensión computada 
sobre el 90 0:0 del sueldo de actividad y el que lo 
Sea por la causal de la letra i) del mismo artículo 
obtendrá una pensión computa,da scbre el 75 0'0 
del sueldo de actividad. 

El personal que sea expulsado conf,orme a la le· 

tra j) del artículo 40, obtendrá una pensión cora­
putada sobre el 25 0:0 del sueldo íntegro de activl" 
daci". 

10) Reemplázase el artículo 67 per el siguiente: 

"Anículo 67.- El personal de la Defensa Na. 
cional que se encontraba en serviclo con anteriorl" 
d'ad a la fe;:'hg, de la ipublkación en el "Diario on· 
'Cial" del presente Decreto, tendrá derecho a Que 
su penSión de retiro se comp~te con arreglo a las 
escalas que establecían lás leyes inmediatamente 
anteriores sobre retire- militar o naval que figu' 
nm en el anexo especial de este o.ecreto. A los 
empleados de las Subsecretarías del Ministerio ele 
Defensa Nacional se les aplicará para estos efee­
tos. las escalas de la Tabla N. o 1 pa'ra Oficiales y 
empleados militares, navales y civiles". 

"Artículo 2.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial',. l'I 

excepción de las modificaciones intreducidas a lc.;~ 
artículos 9. o y 16 á.el Decreto Supremo con fueru 
de ley N.O 3,743, de 26 de diciembre de 1927, que 
se entenderán complemel1tarias y aclaratorias de 
su texto para los efectos de su vigencia y, por tan" 
to, regirán a contar desde el 1. o de enerc de 1912, 
fecha en que se iniclaron los Cursos de Cadetes y 
Alumnos Mecánicos en la Fuerza Aérea". 

Acornado en sesión de fecha 1. o de junio dI': 
1944, cOn asistencia de los señores Garrido (Pres;· 
{'jente), Acharán. Bossay, Carrasc{\ Cifuentes, K;. 
cobar. Zamora, Ojeda, ROdríguez Quezada. Tomic. 
Urrutia y Yáiíez. 

Se designó Dinutado Informante al Honorable 
señor Yáñez.-(Fdo.) :Paulo Rivas & .. , Secretarto 
de la Comisión". 

N.o 6.- MOCION DEL SEN'OR EERMAN. 

"Honorahle Cámara: 

Con moti:vo del terremoto que (iec,truy() gran 
parte de las provincias del Slir del ps.lÍs, el 24 

de enero de 1939, numerosas instituciones vieron 
reducidoo a esc<xubros los afane~ y los esfuerzos 
de muchos años y de muc'has generacioneG. Las 
spcesivas leyes en auxilio de los damnificados, 
consideraron esta> situación de las sociedades m'J.­
tnalista.s, mllnidpalidadeG, sindicatos legales y 
otras entidades 8.1 servicio colectivo pÚblico y su­
eial. Pero ello no ha sido suficiente porque duo 
r[inte el transcurso de los años encareció la' mano 
de obra, 'os materiales de construcción y se difi_ 
.;:!ultó cada día más, por la lentitud en la dir3'posi­
L'lé:l'i dE' 10, reeurstls y por la escase'z; y 'raciona­
mientocle los elementos primordiales para la etH· 
ficación, la recuperación de los locales qUe cum. 
plían una función sodal que ne debían postel'­
gs.'l' por más tiempo. 

En estas ,condiciones algunas weiedade,", sindi_ 
catos y también MunIcipalidades, soll~ital'On a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio recuro 
sos en ferma de prpstamos, acogiéndose a las dis­
posicione" que rigen ~sta materia para particu' 
lares especialmente. 

Estimo que el legtsiador t,uvo en vista, aunque 
en fo~ma muy insuficiente, lE:' Justicia que exis­
tía a las instituclones menckmadas de 1'eC0115· 
tl'uir sus edificios al :,erviclo de la cultura, de la 
llacionalid8d, de h recreaciCn y que por tanto 
considerará que no es posible ma'Iltener por más 
tiempo estas obligaciones que SOY, gravosas y que 
comprometen gArantías sumiendo en permanente 
preoc.'.1paerÓn y estrechez económica a los como 
ponentes de la" wciedades qUe han asumido una 
responss.~biEdad ,colectiva y muy útil a las comu­
llas que de1'envuelven. sus actividades. 

En ~'ista y en mérito de estas consideraciones 
me pCl'mito formular el s\guientf' 

PROYECTO DE LEY 

Artículo únko.- Oondónanse los préstamos con~ 
cediclos por la Corporación de ,Reconstrucdón y 
Auxlll0 a las municipalidades, sociedades mutua· 
lists.ls y sir.<iicatos legales. La Corporación de Re. 
eonstrucción y Auxi1lo~ procederá a cancelar 18s 
garantías respectiva.s. 

Esk! ley regirá desde la feDha de su publtcaclón 
en el "Diario Oficial".- (Fdo.).- Dr. NataUu 
Bennan". 

N.o 7.- MOCION DE LOS SE~ORES, ALE,SSAN. 
IURI. CONOHA, EnWARDS, GARRIDO, GO· 
MEZ, PEREZ, MAIRA, MEJIAS, URIBE, 
URRUTJA y ZAMORA. 

"La Corporación de ,Reconstrucción y kuxill0 
tiene, entn' otras fina:lidades la misión de cons. 
trurr y recomtrllir las ohras -fiEcale" y municipales 
ele tOc!E:' h zona desvastada por el terremoto de 
enero de 1939. 

Para c1Jmplir esta labor la Corporación debe 
adquirir los terrenos, pagando su precio con cal'­
u;o a SU~ propios fondos, y, en seguida, ecnstruir 
lo,~ edificios ta01'bién con ,,'u patrimonio. 

Una vez term!na~as esa!s obras pÚb1icas, la Cor_ 
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poración debe transferirlas, sir: recompensa pecu­
ni'aria alguna. al ]<'l.':;CO o las Municipalidades, se 
gún el caso. 

Pue~, bien, entre la fe011G! de :3 adquisición de 
laG terrenos y la del término (Í€ las obras, 10i 
inmuebles permanecen inSCl'ito c a nornbre de b 
Cor!J'oraclón; y aún C'uandv, ü)~nto Gl Fisco con10 
las Municipalidades están exentos de pago de 
contribuciones, W Corporaciiín, 0.\18 debe con,<truiI 
tales obras con su propio peculio para entregar' 
las grat,uitamente al Fisco y él las Munieipali:J.G_ 
des, no lo está y debe pag'lr ¡;l~¡¡almente ,;umr,t: 
no de1;prec:ables por eSe concepte<. .,\sí, 'Por eJem­
plo, al hacer una expro:)i~.siCJY'., la Corporad,',r, 
debe pagar su cuota en el impuesco a la tramfe­
renci8J y después, mientras r)CrI~'81K:~,'Cn InscritOE 
10.<; predios a su nom1bre mient,'ae dura ,,'U COj]S­
truec16n, está afecta al Impuesto teultoria!; todo 
10 cual representa S'urrws de dinerG :Jue esta en_ 
tidad bien pOdrí8, destinar a 1::1 tcrmína.ción de 
obra~ públi"as Que también delccni.n in:;resar al 
patrimonlo del Fisco, sin 2argo alguno para él. 

Lo mismo sucede reTIl€cto a todas 2.Quellas fa­
jas de terreno que la Corporac!Gn debe expropiar 
para ensanches de canes S qlle permanecen ins_ 
eritas a su nombre hasta el l!1omento en que e:Jas 
se entregan al Fisco, por triltarse de predios 
que entran a la categoría de bte~les nacJonales ce 
uso público. 

Entretanto la Corporación'1P encuentra en si­
tmlición 'apremiante, no sólo para continuar su 
lalbor reconstructiva, sino a L1n !Jara cumplir Sl1S 
compromisos contraídos. Es así como ha debido 
dictar~e un Reglamento destinado a restrlngir el 
monto de los préstamos Up edificación, aún res­
pecto de aquello., ca.sos en (¡ue ellos se hah:an 
ya perfeccionada, encontránause inscrita la res· 
pectiva hipoteca y dándose los deudores por re<,1. 
bidos de la suma prestada, Anteriormente, hubo 
aún necesidad de su.spender definItivamente al­
gunas clases de préstamo .• , -como los de auxilio 
y 10>3 destinados a comercia'dteS e Industriales, en 
atenclón a la escasez de fondo::: de la Corpora­
ción. 

En esta emergenda, y fundados en tan pode­
rosas razones como el destino de los bienes de la 
Oorporación, Coual es el de ingresar en forma de 
obras de interés público, el plj-trimonlo\ del Fisco 
y de las MunicipaJ¡.dadcs, incrementado,,. con los 
fondos propios de esta entidad, y atendida SU si. 
tuación e.conómka, que aper:as le permite cum­
plir la misión urgente y 'Vasta qUe se le encomen_ 
dó desde 'un principio, estimamos urgente la dic. 
tación de una Ley por medio de la cual se eximet 
a esta entláad del pago de los impue,;tos y con_ 
tritruc!ones fIscales y municipales, en la seguridad 
de que las sumas no egTesadas por tales conceptos, 
irían a Lncrementar la activida':l de ,bien público 
que necesariamente debe desarrcUar la Corpora' 
dón en la zona desvaGtada. 

Al efecto, nos es grato proponer a esta Hono_ 
rruble Cámara el siguiente ' 

PROYECTO DE LEY; 

Articulo Uníco.- !La Corporación de Recon3-

trucci(¡n y Auxilio está exenta de todo i'n1pues_ 
tú, ~ea fiscal o muni.cipal. Condónanse los im­
puesto:'> f!scaleg o mun¡cjpale~ ('J.c't ("té t1.deudal1_ 
00 dicha entidad. 

La preser.te ley regirá de<de la fecha de su 
'P'lUicaciC,n en el "Diario Ofldal"- (F~:os. ¡. .­

F(~'J2nl0 Alessandri, Lucio Concha, LionelEdwards, 
llionisio Garrido, R()berto Gómez Pél'ez, Fernande: 
}!:aira, E1ierer M:ejías, Damián Uribe, Zenón rrru" 
tia, Justo Zamora", 

K.o 8.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DE­
DUCIDA LA CONTR\. DEL SE~OW 
MINISTRO DEL INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

Como es del conocimiento público, alrede­
dor de las dos de la madrugada del día 24 
de marzo del presente año, un crecido núme­
rú de funcionarios del Servicio .de Investiga­
ciones, encabeza jo por ei prefecto señal" Eus­
taquio Canales, irrumpió en el local del dia­
rio "La Opinión" de esta capital y procedió a 
la destrucción de maquinarias de ese diario 
y de un taller de fotograbado de propiedali! 
de una persona ajena a la Empresa que edi­
ta el mencionado periódico, El personal del 
diario y varias personas que estaban en su 
local y otras que llegaron a él cuando se per­
petraban los desmanes, reconocieron a lo.s 
jefes y a algunos de los subalternos que los 
cometían, 

"La opinión pública se sintió alarmada y 
sobrecogida; y desde el primer momento, .sin 
vacilaciones de ninguna especie, con rara 
uniformidad, señaló a los culpables. Flotó en 
el a~to, difundiéndose en el ambiente, la con­
vicción absoluta de que la responsabilidad 
del atentado afectaba al Servicio de Inves­
tigaciones. La prensa, casi en su totalidad. 
condenó duramente el delito y formuló se' 
veras demandas de castigo para los respon­
sables, 

"La Excma. Corte Suprema de Justicia, an •.. 
te la gravedad de los hechos, ordenó que el 
prcceso criminal corresponjiente fuera ins­
truído por un Ministro de la Iltma, Corte de 
Apelaciones de Santiago, constituído al efec­
to en Visita Extraordinaria en el cuart,o JU:l:­
gado del Crimen, que debía conocer de la 
causa conforme a las reglas ordinarias de 
competencia. El Ministro en Visita procedió 
a la instrucción del sumario y después de 
practicar los esclarecimientos necesarios, de­
claró reos o sometió a proceso a los siguien­
tes funcionarios del Servicio de Investigacio­
nes: Eustaquio Canales Rodríguez, Prefecto­
Jefe; Guillermo Gómez Roosevelt, Prefedo 
de' Santiago; Isidro Sepúlveda, Prefecto; Car-
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los Campos Vara.s, Comisario; Braulio MUlloz 
Torres, Comisario; .Juan Ore11ana, Comis~ 
rio: José Caviedes, subcomisario; Eduardo 
AguilTe. subecmisario: JC;ió Vél:z, .subprefec­
to; Carlos Cuev::;s. inspr>ctor: Raúl Bray. sub­
inspector: !; u:m;;w Rivera Concha, subcomi­
sarb; Carles l\1'ac18d8. subcon"isario y Sergio 
Emiliork Berestein. agente 1.0. 

"1'rll1to eJ J\1inistro e~) visita con~o diversas 
Salf.~ (:? ¡':-' T. Cr"l't'\ '~.'~ 1; :~?;'~¡C~,Dl~ _'s de S::Ln-

> tis-,i!.o i):~l1 ll~·g·f:~t,.C !ll~~~t' n:;;'ter~;.,Jarnen~e [t la~'3 

petic~n~~r~~s C¡"~ hte1_'tau y)!'o1!Tls'onal que n.an 
forn~uiado les f:JTIclonarios je~3Jaradl~Js reos 
E:1 lE {~ltirJ_la l'"2,:::;oJ~j~ión de la Corte, según 
se ha publicado cn la prensa, se considera 
como ftFldamento de la negativa el ([ue í08 

l1echns 1.1an producido alarma pública "por 
haber sido ejecutados pOr Agentes de la auto­
ridad, cuya D1ISlOn es precisamente resguar­
dar a las personas y bienes de los habitan­
tes", 

"Al natural repudio que produce en el áll1· 
mo público la ejecución de delitos por partB 
de la autoridad o sus agentes, en este caso 
se unió un sentimiento general de protesta 
ciudadana, porque los hechos cometidos vul­
neraban uno de los derechos fundamentales 
que consagra la Constitución Política del Es­
tado. La libertad de prensa y las demás g~~ 
rantías inalienables que reconoce nuestro de­
recho público, han adquirido a través del 
proceso de nuestra formación republicana, la 
fisonomía y los contornos de lo permanente. 
La historia de nuestro desarrDllo institucio­
nal demuestra que desde los primeros tiem­
pos de la RepÚblica, ha existido en el espí­
ritu nacional algo que es más que una ten­
dencia o una aspiración: la exigencia de la 
libertad como condición de la vida misma. 
Por eso, nuestras leyes fundamentales no han 
hecho otra cosa que reconocerla y otorgarle 
las necesarias garantías de respeto. Y cuan­
do las demasías de la autDridad lo hicieron 
necesario, no sólo hubo voces para protestar 
de los atropellos, sino que hLtbo voluntades y 
decisiones, a veces trágicas, para salvar 108 
principios de nuestra orgal1izació~~ republi­
cana. 

"Es admirable la pasión unánime con quo 
hombres ilustres de todos los credos han in­
terpretado el sentimiento nacional en las di­
versas épocas de nuestra historia, al soste­
ner can saludable y edificante vigor ciudada­
no, el mantenimiento de nuestras institucio­
nes libres, que constituyen el distintivo más 
sobresaIlente de nuestro derecho público. Pa­
ra no remontarnos más allá de la seg'unda 
mitad del siglo pasado, recordemos la per­
fecta concordancia que encontramos en los 
discursos de don José Victorino Lastarria, de 
don Manuel Antonio Matta, de don Isidoro 
Errázuriz, entre otros representantes ilustr",~ 
de la tendencia liberal, con los del más bri-

l;c.n~e y fogoso parlamentario conservador da 
la misma época, don Abdón Cifuentes. No re·, 
sistimos el deseo de reproducir algunos con­
ceptos del seflor Cifuent.es. Decía el ilustre 
tribuno: "La V<3rdad es que contra el mal de 
;0 Dala'::,,,') j'-·y,c;oda o escrFa. contra el mal 
e1.0 'tu U'ion "la 'i tic la prensa libre, [lay algún 
r('·medlo; peTe 110 hay nin:~l;nO contra el ele 
su mU21~e o su süe"cio Vosotros sabéis. se-o 
Íicl'es, (lur; bs fueuai' cOl1servadoras de la 
s"cieclad. reco'.':::cntradas en los gobiel':1os. se 
11an é;Jarn~8<:o T¡~\'Lcn1eJ1~,e rnueh8.s veces en 
~}resenc:'l. del d0.sentrcLO el? 18. prensa, cles­
('>ncadé~n,\C~.o contra lo que hay de más respe .. 
ta;.¡le .Y santo; vosotros sabéis que los gobier­
nos, irritados ante los obstáculos que la pren­
sa suscit.aba a veces a su acción benéfica, pe­
ro má.s frecuent.enlcnte a su amor propio y 
El sus clesiznios indebidos, Ea trep¡daron le. 

ponerle mordaza y cadenas, maniatando una 
libertad preciosa que no venía de ellos: que 
¿'ra anterior a ellos, que no estaba en SUs atn-· 
buciones suprimir ni conceder, sino sól:.¡ de­
clarar y garantir". Y agregaba: "Esos golpes 
mortales dirigidos contra la prensa para su­
nrimir toda contradicción, para ahogar toda 
~esistencia, para sofocar toda oposición, par­
tían de un crimen para llegar a un abismo 
El crimen consistía en la supresión o en la 
muert~ de un derecho; el abismo de los cau­
dales de odio y de rencores que la mordaza 
engendra en el corazón de los pueblos, ren­
cores que si se callan por miedo, no es sino 
para estallar con más violencia el día. tre­
mendo de las venganzas populares". 

"Si Honorable Cámara, contra el mal de 
la palabra hablada o escrita hay algún re­
medio como decía el señor Cifuentes. Ese re­
medio es la responsabilidad de la prensa. 
cuando "8 trata de algún abuso ° exceso co­
metido por medio de ella. Esa responsabili­
dad se persigue y hace efectiva ante los Tri­
bunales de Justicia, por los medios legales 
que autorizó expresamente la Constitución. 
La acción directa, proscrita en todas las so­
ciedades civilizadas, no conduce de ord~nario 
sino al desprestigio de quien la ¡j.'5a. 

"En el caso que nos ocupa, la acción de los 
Servicios de Investigaciones dañó enorme­
mente el prestigio del Gobierno, porque dió 
pábulo a protestas o comentarios; y es así 
que el propio Ministro del Interior se s1ntl(} 
en la necesidad de hacer una declaración 
pública, sosteniendo que el Gobierno fué aje­
no al atentado cometido contra el diario que 
el día anterior había insertado Un artículo 
que ha dado lugar a un proceso por injurias 
a S. E. el Presidente de la República. En es;:! 
misma declaración dada por el Ministro del 
Interior a la prensa. creyó conveniente agre­
gar que el Servicia d~ Investigaciones era 
ajeno al atentado contra "La Opinión", y la 
actitud del Ministro del Interior qued.ó limi-
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tada a eso, es decir, a una declaración de 
plfensa. 

"Entendemos que el Ministro del Interior, 
sehor Osvaldo Hiriart Corvalán, ha compro­
metijo la responsabilidad del cargo que des­
empeña,' en desmedro del prestigio del régl" 
men democrático de gobierno del Excmo. se­
ñor Ríos y que un deber de lealtad al Prime~ 
Mandatario de la Nación lo obliga a abando­
narlo por personal iniciativa, ya que Su per­
manencia en él está causando graves daños 
al régimen que aparenta servir. Entendemos 
también que el Ministro del Interior ha incu­
niElo en responsabilidades bastantes para 
que, conforme a los artículos 39 N.o 1, letra 
b), Y 42, N.o 1 de la Constitución Política del 
E;;tado, se declare procedente y se acoja en 
definitiva la acusación que hoy presentamos 
en su contra . 

"Debe la Honorable Cámara tener pre' 
sente: 

1.0 Que está establecido en forma fehacien­
te que el atentado contra el diario "La Opi­
nión" fué cometido por el Servicio de Inves· 
tigaciones. La Hcmorable Cámara, a través 
de la Comisión de cinco Diputados que debe 
designar conforme 2~ lo dispuesto en la letra 
el del N.O 1, del artículo 39 de la Carta Fun­
damental, puede pedir que se agregue copia 
de los autos por los cuales se ha declarado 
reos a los jefes y funcionarios subalternos de 
Investigaciones en el proceso judicial corres­
pondiente, como también de los autos por lo~ 
cuales en primera y segunda instancias se ha 
negado lugar a la libertad provisional de esol.! 
rem" sin perjuicio de otras indagaciones que 
estima necess,:,ias. La naturaleza del juzga­
miento que importa la acusación constitu~ 

cional, señala que en los diversos trámites 
de ella, dicho juzgamiento debe hacerse en 
conciencia, de modo que bastan anteceden­
tes que produzcan convicción de un criterio 
equilibrado. 

"Pues bien, de la delincuencia del Servicltl 
de Investigaci:mes nace la responsabilidad 
del Ministro del Interior. En efecto, según 1:\ 
Ley Orgánica de Ministerios (artículo 3.0, 
letra a) del decreto con fuerza de ley N.o 
7,912, de 30 de noviembre de 1927, dispost. 
cíón que ha sido mantenida por otras que 
posteriormente se han dictado sobre la ma~ 
teria), sobre el Ministro del Interior pesa la 
responsabili'lad del mantenimiento de la se­
guridad, tranquilidad y orden público. La ley 
puso en manos del Ministro del Interior los 
medios necesarios para que can med.iana d1-
ligencia cumpllera esa terminante obligación, 
colocando, bajo su inmediata dependencia el 
Servicio de Investigaciones. La ley 5,180, de 
20 de junio de 1933, dispuso en su artículu 
1.0: "Los Servicios de Investigaciones y de 
Identificación y Pasaportes, son reparticio­
nes civiles y dependerán directamente de! 

Ministerio del Interior". Y el articulo 1.0 de 
la ley 6,180, dp 17 de febrero de 1938 repitió 
ej mismo concepto, casi en idénticos térm1-
nos. 

"El asalto al diario "La Opinión" fué per~ 
petra do por el Servicio de Investigaciones, 

"No Se trata de un delito por uno u má.3 
fllnciunarios de este servicio, individualmen­
tI:' considerados. Fué un delito planeado por 
la Jefatura del Servicio y ej ecutado por ella 
con un crecido número de funcionarios. Allí 
aparecen actuando el prefecto jefe del Ser­
vicio, .::1 prefecto de Santiago, va,rios ofi­
ciales y numerosos agentes. Todos salie­
ron del edif'ic'io del Servicio, después de 
producirse el concierto, bajo las órdenes 
del prefecto jefe: y bajo sus órdenes entra­
ron al local de "La Opinión" y perpetraron 
Jos desmanes. Más aún: por orden del pre­
fecto jefe, el Laboratorio Técnico del Servicio 
preparó el ácido corrosivo que debía servir pa­
ra la destrucción de linotipias y otras má­
quinas de imprent,-,. Y hay ur.a circunstan­
cia posterior a los hechos delictuosos que de~ 
be tenerse presente también: el Servicio de 
Investi~¡~ciones. scbre la firma de su pre­
fecto jefe. paso can fecha 24 de marzo un 
parte al Ministro de la Corte de Apelaciones 
señor Daniel González Fernández, que ins_ 
truye Un proceso contra el ca-propietario de 
"La Opinión", por injurias a S. E. el Presi­
dente de la República, en el cual expresa que 
una turba anónima había atentado contra 
el diario, en circunstancias que él y sus subal­
ternos cumplían una orden jud1cial; que esa 
turba anónima había ejecutado diversas tro­
pelías que no pudieron ser evitadas por los 
jefes de Investigaciones y personal que lo~ 

acompañaba, porque la turba estaba proba­
blemente armada y ellos fueron impotentel! 
para contenerla. Habiéndose establecido la 
falsedad de lo expuesto en este parte, su fir­
mante, el prefecto jefe, fué declarado reo 
por perjurio r;or el l\Iinistro en visita. 

"¿ Qué se desprende de todo estú, Honora-, 
bIe Cámara? 

Dos cosas substanciales: 1.0.- Que el Ser­
vicio de Investigaciones se encuentra en un 
estado tal de corrupción que ha sido posibltl 
que atente contra los propios 'fines para los 
cuales ha sido establecido por el Estado, pre­
cisados en el artículo 2.0 de la ley 6,180; J 
2.0.- Que el Ministro del Interior, de quien 
depende directamente ese Servicio ha obser­
vado en el desempeño de sus funciones la le­
nidad suficiente para que tan grave estado 
de cosas se produzca. Subrayamos la grave­
dad de esto, porque entendemos que nada 
puede merecer con mayor exactitud ese cali­
ficativo, que la circunstancia de que un ser­
vicio fundado especialmente para velar por 
la tranquilidad pública y prevenir y evitar la 
perpetración de actos delictuosos, se convier-
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ta precisamente en una amenaza para ella, y 
en lugar de prevenir y evitar los delitos, lo,; 
cometa con osadía sin parangón y con un 
franco menosprecio de la cultura y de las 
Leyes. También es función propia del Servl­
cio de Investigaciones prestar Su coüperación 
a los Tribunales con Jurisjicción en lo Cri­
minal en la labor de esclarecer los delitos, 
En este caso, el ServIcio trató de engañar a 
la Justcia, presentándole una narración fal·· 
S3 de los hechos. 

"Tan manifiesta ha quedado la falsedad 
que el Prefecto Jefe ha sido declarado reo 
por perjurio, conforme al artículo 3.0 de 1<1. 
ley N.o 6,180. 

"El desempeño de las funciones de Mill1s­
ho del Interior por el señor OsvalJo Hiriart 
Corvalán, ha sido tan débil, tan falto de sen" 
tido de responsabilidad que ha permitido que 
un Servicio Público de la importancia del 
Servicio de Investigaciones, ruede inconteni­
blemente por el abismo de la delincuencia y 
de la degradación. Por esto es precisamente 
responsable de lo que ha ocurrido. El asalto 
al diario "La Opinión", destinado a impedIr 
su publicación por tiempo indefinido, es un 
atentado contra la libertad de prensa, reco .. 
nccicla y asegurada por el N.o 3.0 del artícu­
lo N.o 10 de la Constitución Politica del Es­
tado. De este delito es responsable no sólo ei 
Servicio de Investigaciones, sino el Ministro 
{lel Interioc, su Jefe directo, cuyo desempeño 
J.\1inisterial ha sido tan deficiente frente a 
este Servicio, como para hacer posible la per­
petraciÓn de delito tan grave. El Ministro no 
ha sabido mantener la tranquilidad y la se­
guridad públicas, ni ha sabido mantener al 
Servicio de Investigaciones dentro del severo 
:Yiurco del cumplimiento de sus deberes y 
fines. 

"2.0.-Que producijo el delito y en circuns­
tancias que la opinión pública' señalaba con 
uniformidad a los culpables, el Ministro, sin 
demos erar preocupación seria ante los suce­
sos ocurridos que él no había sido capaz de 
preyenir, se limitó a entregar una declara. 
cíón a la prensa para eXlJresar que el Gobier­
no no tenía participación en los hechos de­
lictuosss y que creía que tampoco la tenían 
los Servicios de Investigaciones. Al decla­
rar esto último, el Ministro no' sólo faltó a 
S;J deber, sino que incurrió en una falta su­
gestiva. Faltó a su deber porque no debió an­
ticipar juicios, dado que la investigación de­
bía iniciarse en esos mismos instantes, y su 
falta es sugestiva, porque a la luz de las re­
soluciones judiciales pronunciadas por el Mi­
nistro en Visita y pOr la Corte de Apelacio­
Des, ante el criterio más simple y cándido re. 
sulta perfectamente claro que hubo en el 
Ministro un decidido propósito de encubrí. 
miento. y este condenable propósito resulta 
confirmado por las siguientes circunstancias: 

a) Es principio de Derecho administrativo, 
claramente establecido por las prácticas uni­
versales, que el Jefe Superior de un Servicio 
Público sindicado no diremos de crímenes o 
¡,¡imples delitos, sino de meras faltas o inco­
rrección, tiene el deber de abrir inmediata­
mente una investigación, a fin de aplicar las 
sanciones o medidas de corrección que pro­
cedieren. El hecho de que coetáneamente se 
ÍllÍcie una acclón judicial, no es impedimen­
to para ql!e se inicie el sumario o investiga_ 
eión administraLiva y se apliquen sanciones 
de este mismo carácter. Expresamente esta­
blece este principio el artículo N.o 61, del 
Estatuto Administrativo. Y se comprende que 
así sea, porque los empleados públicos per~ 
manecerán en sus cargos sólo "mientras du~ 
re su' buen comportamiento", y porque cuan­
do se han hecho acreedores a sanciones, es 
imperativo. es decir, obligatorio para los je­
fes imp::merla. El Ministro del Interior a pe­
Ear de que sus subalternos han sido declara­
dos reos y son mantenidos en prisión preven­
tiva y a pesar que hay una conciencia pública 
que reclama sanciones, no intenta siquiera 
abrir una investigación administrativa. Me­
nos intenta, por cierto, separarlos de las fun­
ciones para las cuales se han hecho indig­
nos. b) Por el contrario, es público y notorio 
que los funcionarios declarados reos siguen 
gozandO de \ todas sus prerrogativas adminis­
trativas. Más aún, el Ministro ha llegado al 
absurdo de ascender a algunos de los funcio­
muios culpables y declarados reos, una se­
mana después de efectuado el asalto a "La 
Opinión". Los ascensos se concedieron por 
Decreto del Ministerio del Interior N.o 1.372, 
de 2 de abril último y fueron comunicados 
mediante la orden del día N.O 109, de la Di­
rección General de Investigaciones. 

Allí aparecen ascendidos, entre otros, Ser­
gio Emilfork Berestein, uno de los princi­
pales asaltantes del diario "La Opinión". 

"El Ministro del Interior, señor Hiriart, ha 
de.iado sin aplicación las siguientes disposi­
ciones legales: 
a).- Artículo N.o 24 del Estatuto Admillls­
trativo, según el cual los empleados perma­
necerán en sus cargos mientras dure su buen 
comportamiento y actitUd para el ejerCicio 
de sus., funciones. En efecto, ha mantenido 
en sus cargos, en contravención a este pre­
cepto legal, a los funcionarios culpables del 
asalto a- "La Opinión". declarados reos pOI 
la Justicia Ordinaria. Y es de hacer notar 
en forma especial que mantiene en el goce 
de su cargo al Prefecto Jefe señor Canales. 
quien además de su responsabilidad como 
autor jel asalto al diario "La Opinión", le 
afecta la de haber tratado de engañar a la 
Justicia pasando un parte falso sobre los he­
chos, lo que ha motivado su declaratoria de 

}"'E'O por perjurio, como está dicho. Se Com-
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prende que estos emp~eados ni tienen buen 
comportamknto, ni t;er.en actitudes para 
serví,' los e;l1pleos, mucho menos el señor Ca­
Eales puerJ:: tenerlas para coadyuvar a la la­
bor de la Jm.ticia del crimen cuando esa mis­
ma justieia lo ha sorpre'ndido en falSEdad y 
lo ha cle~lJr:irio reJ por perjurio. 

b).~ A.rr1cu;.o :N.o (;1 d~"ll EDt~tut0 A~i.rdinLs" 

ratlva y (,Ltz1;)1é':?e r¡ue e"~ en:pleado e'}e en 
f:uall1!11fT ~·(."·:r'<~] i'o.L,al'c a sus c.eberes, o que 
cientI'o o ~u:;ra c;81 Servkio ejecutare 3.r-t::J" 
inCGll',patn:.le:3 con h confianza, el decoro II 

la dignidad ele Sll c"rgo, será sancionado con 
aIgungs de las n)c,~i[L::.,~: riisci~.JJinD,r18s que 
ese mi.smo 3Ttículo señaJ.a, sin perjuicio de 
las facultades qU2 correspond211 a lus Tribu­
nales de Justicia, es decir, sin perjuicio de 
la pena que esos Tribunale.'; pucJieran impo­
ner. Entre estas medid~s disciplinarias del 
artículo N.O 61 citado, está por cierto la des­
:itución. 

El Ministro del Interior ha dejado sin cum" 
plir estas des disposiciones legales, que son 
aplicables al Servicio de Investigaciones, a 
virtud de lo dispuesto en el artículo N.o 81, 
del decreto N.O 1.119, de 31 de Hlarzo de 1938 
que aprobó el reglamento de los Servicios de 
Investigaciones e Identificación. Al dejar es­
tas dos disposiciones sin ejecución, mante­
niendo en el Servicio a funcionarios delin­
cuentes y absteniéndose de aplicarles medi­
das disciplinarias algunas, ha incurrido el 
Ministro en una expresa causal de acusación, 
conforme al artículo N.O 39, N.O 1, letra bi 
de la Constitución Política. 

"La permanencia del señor Hiriart en el 
Ministerio del Interior perj udica al Gobierno 
y lesiona los sentimientos democráticos del 
país. Los parlamentarios suscritos pertené'" 
cemos a un partido que contribuyó en forma 
muy especial a la elección del Excmo. señor 
Ríos para las elevadas funciones que hoy des" 
empeña. Estando nuestro partido en el Go­
bierno o fuera de él, hemos cooperado deci­
didamente a su gestión gubernativa en todo 
cuanto ha concordado con el interés públi­
co y con las aspiraciones populares. No po­
demos mirar impasibles nada que socave el 
prestigia y el' decor8 de la actual administra­
ción; y, por sobre tocu no podemos ser inde­
ferentes ante actuaciones obstinadas que 
conducen al derrumbe moral del régimen y 
de nuestras instituc'OIles libres. 

"Cumplimos un deber superior de lealtad 
a nuestras conviccioúes democráticas y al 
Presidente de la He)Jública que contribuimos 
a elegir, al intentar por la vía de esta acusa­
ción que es aparte de las funciones Mlniste~ 
riales una persona que, como el señor Hiriart, 
está generando una mengua bien sensible 
del régimen y del Gobie,rno, a la vez que una 
peligrosa atmósfera de desprestigio y de des­
confianza para los mismos. 

"En se,,;ol¡ :le la Honorable Cámara de Di· 
p,ltadus del 20 de junio de 1876, el seúor Isi­
cloro r:;'l'izuriz scstenía que "nuestra vida pú­
bEca adolece de un gravísJ.1110 m.alesLJ.l, qu~ 

t'ccnc su o 'Í:Je:i ::-::11 cna ClreU[l;~t':."nc:ia que pl'C-· 
c}arr::ó U:.'J s~\?i()r T\1i:listro c~el LtlterjOl' allt~ la 
C(lCl~'.J.'a cl~ I):1:ut2cdos de Ci1il':: la tc..ita corü~' 

Vki C
( C"""':~l~,C::l!n pa';l ir;:; 0'21ito~ \Jcl:t:c~;s' Y 

D.gre~,'a~l¿~: "El ed:fic]o jegrtl c,~~{~ .. pU2')\ armado 
en el-l'p CDn~,} C'~J Bélgic'"l. () In~'1:J'_-2rr~)." Lo Que 
:l~~ec ~·~L~:'t f~(~ Ll r'!actL-'~L ,s8rj.~~ de l~l lsy. la 
~L ::-":i2~.C_ }-~cnl'(tcla de lz . .3 docti'ina,:; qlJe nues~, 
t ... ;,''),~ C(d:, -. ~"'loliticcs hG.n 8.(>og'ldu. Yeso 
C~ lo ':ln~ F;":TÜ~S S8 alcar:7:H[;" e"1 tanto que no 
bOrr01l10S de la portadrc del e::iificío ese tatal 
¡uu~ é2 qu'" en Chile no ha:? ~(mción para 
Jos (":'lites políticos, que es tan desconsolador 
como el lema tristísima del Dante: "Dejad 
aquí tajó. ~sp2runza". 

"Debemos 3leponer que desde entonces has­
te" hoy, hemos alcanzado el progreso sufi­
cientt, para s"ncionar los delitos políticos, 
que pcr afectar a veces como en el caso que 
nos ocupa, a las instituciones fundamentales 
y al decoro de que en todo momento debe es­
tar revestida la autoridad, tiene una grave­
dad y trascendencia mayores que otros gé­
neros de delincuencia. 

"Por estas razones y propósitos, los Diputa­
dos del Partido Socialista que subscribimos este 
documento, acusamos al Ministro del Inte­
rior, señor Osvaldo Hiriart Corvalán, por los 
mctivos y capítulo.:; que quedan expuestos; y 
pedimos a la H. Cámara que previos los trá­
mites constitucionales de rigor, le preste aco­
gida. nombrando los tres Díputado~ que de­
ben formalizarla y prosegUirla ante el H. Se­
llado. 

"Por último, hacemos presente qne ni el 
Partido, ni les parlamentarios socialistas tie_ 
nen ningúll compromiso polítiCO COn los d1-
rectores o propietarios del diario "La Opi­
ninón" Que no compartimos ni aceptamos los 
términcs y los conceptos del artículo publi­
cado en ese diario contra S. E el Presidente. 
de la República: pero que por sobre estos he­
chos está nuestra convicción republicana que 
nos obliga a defender los principios en que 
SE' funda la vida institucional y el régimen 
democrático d& la Nación", 

(Firmados.): Efraín Ojeda, Simón Ola varría, 
Estenio Mesa, Ramiro Sepúlveda, Vicente Ruiz, 
Narciso ROjRs, Astolfo 'l'apia, Luis Gonzii.lez Oli­
vares, Bernardo Ibáñez, Vasco Valdebenito" 

N.O 9"-NOTA DEL DIPUTADO SE:ÑOR G.\­
RRETON. 

"S<:ñor Presidente: 
Por la presente, ,vengo en solicitar autorlzlt­

ción constitucional para "aHr del país por más 
de 30 días. 

Durante e,"ta ausencia estaré en la República 
Argentin':l" 

Saluda ater.tamente al señer Presidente. ~ 
(Fdo.): Manuel Garretón" 
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K.o lO.-NOTA DEIL SE~OR CONTRl\LOR GE­
NERAL DE LA REPUBUCA. 

'·!\.O 19.763.-cSantiago, 2 de .iunio de 1944. 

En virtud de lo dispuestr; :por el artículo 41, in­
ciso 3.0. de la [.ey N.o 6,334, t€ngo el honor de 
€levar a conocimiento de V. lE. una nómina de 
:.05 ,'ueldos que la Corporación de Reconstru~ción 
y Auxiiio ha pagado al perssnal de su dependen­
cia dunwte los meses de enero, febrero y marzo, 
~. 13. Corporación de Fomento ce la Produccióll, 
durante los meses de enero, febrero, marzo y abrí!: 
nómina de las obras en construcción, a cargo' de 
la CorDoraciónae Reconstrucción Y' Auxilio, y un 
esta jo . de lo~ fondos puestos a disposición Q~ 
ambas corporaciones par el mismo perkdo. 

DiO,' guarde a V. E.-(Fdo.): Agustín Vigorena" 

N '1 1' .. _ Cu:t~!'() E{)licitudes, ~cn :il" cllales la~ 
"~,'c"n8S flUC o·e indican solicitan los s!guient~s 
beneficios: . 

Loña Celinda Cuevas v. de Jorquera, pensión; 
Do53 Mm'garita Pereira v. de Bravo. aumento 

de' pensi.ól1; 
Don Enrique Garnham Barros, aban::; de servi-

D::m Hafas: Ramos Ramos, se refiere al incU!!'1' 
plimie:l;o del al'tículo 15, de la [.ey 6,880. 

:\.0 12.- 24 telegramas con los a'c18 ot1'8 cc tan, 
trts c·l';;aDl];~ cloneS obreras, sollcH:"TI el prent.o 
~'e"p:,cho cce1 pToye-;to ,'obre indemnl7aclón por 
i'l.~D.S c~e servicios a los obrero:"l. 

:'>:.0 n.--PETICIONES DE OFICIOS. 

El ',eñol' Ojea a, al señor Ministro de DefenER 
Nacional, a fin de que se sir.va enviar a esta 1I. 
Cá!Tl2.T'1, los .siguIentes antecedentes: 

l.-Hoja de servicios del Piloto de Ccrbetf1. en 
nUro, señor Gilberto Dlaz Vivar; 

? -IDíSi::¡osidones reglamentarias que se tuvieron 
"'; vista 'para otorgarle el títul:; de prictico par­
tic:vla,. de Canales; 

3.-0oDia del sumario instruIdo por la Cort-e N~­
nL! de Punta Arenas, ecn motivo del naufraglO 
~El vaper "·Rape!". 

El señor León Echaíz, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vlas de Comun1e~c.lón, a fil! 

je ql1e se sirva ordenar se habilite a la brevedad 
p:síble el !puente sobre el estero Boquil, en el ca­
n:üno de Hualañé a las Salinas, Fl'ovincia de Cu, 
ricó; y para que se Sirva informar acerca de lo 
que sea posib~e realizar en este sentido. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro de 
otra" Públicas y Vías de Comunicación, a fin d{l 
Que, "si lo tiene a bien, se sirva ordenar la ter, 
minaclOn del edificio de servicios públicos en 
c:n"trucción en la ciudad de Curlcó, cuyos traba­
jos se enuentr9,n paralizados, o que, por 10 me­
nos, se dé preferencia al local desUnado a NO'va, 
ría y ConseTVaaor de Bienes Raíces, oficIna qUG 

ha Eido avisada de desalojo del local que actual­
mente oClllPa. Sdiclta el señor Diputado que se 
haga pa-€scnte al señor MInistro que el actual lo­
calque ocupa dicha oficina carece de las debi­
·das seguridades, y que no se ha encontradOo otro 

en la ciudad, por cuyo moUvo este problema tie. 
ne caracteres de urgencia. 

El mismOo &eñe!' Diputado, al señor Ministro do 
Salubridad, tramcrlbléndole las slgnient€s obser­
vaciones que pasó pocr escrito a la Mesa: 

",La Provincia de Cur1có carece actualmente de 
un hospital adecl:ado que ¡pueda atender la ex­
tensa zona' que recurre a él. Por su estado casI 
ruinoso ]l por la 2ntlgüedad de su construcción, no 
cfrec~ comcdidades ni seguridades de ninguna es­
uede. 
, En conocimiento de que habrían fendos dispo. 
nibles para UI: plan ho~p!talario en el país, sol!­
cito del s~fior MinistrOo se sirva ordenar se m­
eluva a Cnricó en este plan, o que se solucione 
'En . slguna forma. el p~oblema. a Que me refiero 
O"c1'nando la construcción de un Hospital en la 
ciudad de Curkó. 

Fl mi~ml) señor Diputado, al señor Ministro de 
Edur;;:~i6n, a fin de que, sIlo tiene a bien, se sir 
va ot:::enar el p'onto. funcionamiento de la Es­
cuela de Niñas dB V!chuquén, que se encuentr<'. 
"in fun~ion8r desde 'oace varios ll'ei'€.<;. 

El mismo seüor DIputado, al señor Ministro de 
Economi¡" v Comere1o, a fin de oue. si lo tiene a 
bien, 82 sirva f,'dcnar ~e aurrwnte la cuota de 
hencina v ."'aJ'~fjna par3 la agrkultura en la pro, 
vincia de Cmlsó, por no ~el' suficiente la decre­
h rl~nar:1, este mes. En efecto, se han des,tinooo 
:3, oao ·li.tl'OS dB bencina, nec2sitándose, por lo me­
n';~, 5.000 más, " ~e hsn deEtina,do 15.000 Utrn15 
:'lP "ar2 fina. lce~'!'sitándose 15.000 más. 

1<'1 señor Bermsn, 81 SBl'ior Ministro de Obras 
Fúblic"~ y Vías .",., Comunicación, a fin de que, 
ri 1:· tiene a hien. 82 sIrva poner en cOonocimientc 
de b DiTecdén General de Ferrocarriles del mal 
est'ldo en aue se encuentra la Estación Cosmito 
(Provincia de Concepción), y de la urgencia qUB 

éxiste en ampliarla y repararla. 
El mismo señor Dil1]ut2do, al señor Ministr·ry de 

Educación, a fiü de que, si Jo tiene a bi'en, se sirva 
ordenar la entrega del local que fué oonstruído 
para la Escuela Superior de Hombres N.O 2, de 
Concepción, al servicio de este establecimiento 
€ducacional. 

CEl mismo seücr Diputado, al señor Ministro de 
ISalubridad, a fin de que, si 10 tiene a bien, se 
sirva or·denal' a la Dirección oeneral de R.onefi­
cenéia dé cumplim~entOo a lOo estableddo en la Ley 
7,499, que estableció que los profeSionales practi­
cantes que tengan autorización definitiva de la 
S"nida:d para el eje:-cicio de esta función, se les 
Cié la dencminación de "vracticantes", y no cOOlO 
Ee les denomina actualmente "cuidadores de en­
fel'm:s". 

El señcr Ft;rnández, al señor Minist.ro de Obras 
Públi28S y Vías de Comunicación, haciéndole pre­
sente la ul'i(ente nec·"ciclad que existe en ir a la 
realización de los trabajes pertinent€s a la Va.­
riante del cc1mino que eene de Mehpilla a Alhue, 
en el sectol' d2nomillad:' Los Guindos, es'Vudio y 
proyecto que; €stin detenidos desde hace diez 
años. Hacer12 present8 al s€ñcr Ministro que por 
est2 m;)tivo se ha desatendido en absoluto la re­
panvción del camino indicado en una extensión 
Ruperior a c-cho kilómetros, desde el estero Las 
Mariposps hasta la CUesta de Los Guindos. Esta 
situación irregnla:- ha rproducido graves perjui­
cios, principalmente en la movilización ~ 
de los productos de una extensa ~na agrícola. 
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v. - T'EXTO ,DEL DEBATE 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL H. 
SU~OR GARRETON PARA AUSENTAR­
SE DEL PAIS POR MAS DE TREINTA 
DIAS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
El Honorable señor Garretón solicit-a la' au­
torización constitucional correspondiente pa­
ra ausentarse del país por más de treinta 
días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le ,concederá esta autorización. 

Acordado. 

2.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL S'F¡~OR MIWSTRO DEL INTE­
RIOR, DON OSV ALDO IDRIART. _ 
ELECCION DE LA COMISION INFOR­
MANTE. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Corresponde, en primer lugar, proceder al sor­
teo de los señores Diputados que formarán la 
Comisión que tomará conocimiento de la 
acusaClOn y que deberá informarla. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Sobre este procedimiento o sobre la Cuen­
ta, señor Diputado? 

El señor OJEDA.- Sobre la Cuenta, señor 
Presidente, pero incide en la cuestión plan­
teada. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Reglamentariamente corresponde proceder, 
en primer término, al sorteO. A continuación, 
podrá hablar Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Si me permite el señor 
Presidente. .. Yo sólo quiero decirle que el 
Comité Socialista pide que se dé lectura a la 
acusación constitucional que se ha presen­
toado hoy. 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente). -
¿El Comité Socialista pide que se dé lectura 

a la acusación? 
El señor 0JEDA. - Sí, señor Presidente " 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

En votación la petición del Comité Socialis­
para que se dé lectura a la acusación 

El señor OJEDA.- ¿CómJ, señor Presi­
dente? Reglamentariamente, no cabe vota­
ción. El artículo 95 dice ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
El artículo 95 del Reglamento, inciso terce­
ro, dice que "a petición de un Comité se po­
drá acoÍ'dar la lectura de un documento que 
figure en la Cuenta". 

El señor OJEDA.- ¡No, señor Presidente! 
El inciso 3.0 del artículo 95 dice que "a pe-

tición de "n Comité se podrá acordar la lec­
tura, etc .... " 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Exactamente, Honorable Diputado, eso es lo 
que dice el Reglamento: "se podrá acordar la 
lectura, etc .... " 

En votación la petición del Comité Socia­
lista. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Aprobada la petición del Comité Socialista. 

Se va a dar lectura a la acusación consti­
tucional. 

El señor PROSECRET ARIO. - Dice la acu­
sación: 

"HONORABLE CAMARA: 

Como es del conocimiento público, alrede~ 
dor de las dos de la madrugada del dí'a 24. 
de marzo del presente año, un crecido núme­
ro de funcionarios del Servicio de Investiga­
ciones, encabezado por el prefecto señor Eus_ 
taquio Canales, irrumpió en el local del diario 
"La Opinión" de esta capital, y procedió a la 
destrucción de maquinarias de ese diario y de· 
un taller de fotograbado de propiedad de una 
persona ajena a la Empresa que editar el 
menciona'do periódico. El personal del diario 
y varias personas que estaban en su local y otras 
que negaron a él cuando se perpetraban lo,.; 
desmanes, reconocieron a los jefes y a algunos 
de los subalternos que los cometían. 

"La opinión pública se sintió alarmada y 
sobrecogida, y desde el primer momento, sin 
vacilaciones de ninguna especie, con rara uní­
formidad, señaló a los culpables. Flotó en el ac­
to, difundiéndose en el ambiente, la convicción 
absoluta de que la responsabilidad 'del atentado 
afectaba al Servicio de Investigaciolries'. La 
prensa, casi en su totalidad, condenó dura­
mente el delito y formuló severas demandas dé'. 
castigo para los responsables. 

"La Excma. Corte Suprema de Justicia, ano 
te la gravedad de los hechos, ordenó que el 
proceso criminal correspondiente fuera ins­
truido por un Ministro de la IItma. Corte de 
Apelaciones de Santiago, constituido al efect,) 
en Visita Extr8.ordinaria en el Cuarto Juzgad,) 
del Crimen, que debía conocer de la causa con­
forme a las regbs ordinarias de competencia. 
El Ministro en Visita procedió <t la instrucción 
del sumario y después de practicar los esclareci­
mientos neces~rios, declaró reos o sometió '" 
proceso a los siguientes funcionarios del Servicie 
de In7e3~igaciones: Eustaquio Canales RodrÍ-. 
gU8z, Prefecto-Jefe; Guillermo Gómez ROQse. 
\'elt, Prefecto de Santiago; Isidro Sepúlveda, 
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Prefecto; Carlos Campos Varas, Comisario; 
Braulio Muñoz Torres, Comisario; Juan Orena­
na, Comisario; José Caviedes, subcomisal'io; 
Eduardo, Aguirre, subcomisario; José V,éliz, 
subprefecto; Carlos Cuevas, inspector; Raúl 
Bray, subinspector; Augusto Rivera Concha, sub_ 
comisario; Carlos Araneda, subcomisario y Ser­
gio Emilfork Berestein, agente 1. o. 

"Tanto el Ministro en Visita como diversas 
Salas de la 1. Corte de Apelaciones de San. 
tiago han negado lugar reiteradamente a las 
peticiones de libertad provisional que han 
formulado los funcionarios declarados reos. 
En la última resolución 'de la Corte, según se 
ha publicado en la prensa, se considera como 
fundamento de la negativa el que los hechos 
han producido alarma pública. "por hober sido 
ejecutados por Agentes de la áLltoridad, cuya 
misión es precisamente resguardar a las per­
sonas y bienes de los habitantes". 

"Al natural repudio que produce en el ánimo 
público la ejecución de delitos par parte de la 
autoridad o sus agentes, en este caso se unió 
un sentimiento general de protesta ciuda­
dana, porque los hechos cometidos vulne­
raban uno de los derechas fundamentales 
que consagra la Constitución Política del Es_ 
tado. La libertad de prensa y las demás ga­
rantías inalienables que rec:onClce nuestro de­
recho público, han adquirido a través del 
proceso de n'--lestr3 formación republicana, la 
fisonomía y los contornos de lo permanente. 
La hist~ria de nuestro desarrollo institucional 
demuestra que desde los primeros tiempos de 
la República, ha existido en el espíritu nacional 
algo que es más que una tendencia o una aspi­
ración: la exigencia de la libertad como condi. 
ción de la vid'l, misma. Por eso, nuestras leyes 
fundamentales no han hecho otra cosa que re .. 
conocerla y otorgarle las necesarias garantías 'de 
respeto. Y cuando las demasías de la autoridad 
lo hicieron necesario, no sólo hubo voces par~" 
protestar de los atropellos, sino que hubo Vo­
luntades y decisiones, a veces trágicas, para 
salvar los principias de nuestra organización 
republicana. 

"Es admirable la pasión unánime con que 
hombres ilustres de todos los credos, han inter­
pretado el sentimiento nacional en las diversas 
épocas de nuestra historia, al sostener con salu­
tlable y edificante vigor ciudadano, el mante­
nimiento de nuestras instituciones libres, que 
constituyen el distintivo más sobresaliente de 
nuestro derecho público. Para no remontarnos 
más allá de la segunda mitad del siglo pasado. 
recordemos la perfecta concordancia que en­
contramOs en los discursos de don José Victorino 
Lastarria, de don Manuel Antonio Matta, 'de don 
Isidoro Errázuriz, entre otros representantes 
i.lustres de la tendencia liberal, con los del más 
brillante y fogoso parlamentario conservador de 
la misma época, don Abdón Cifuentes. N o re­
slstimos el deseo de reproducir algunos con-

ceptos del señor Cifuentes. Decía el ilustre 
tribuno: "La verdad es que contra el mal d-e 
la palabra helblada o escrita, contra el mal 
de la tribuna y de la prensa libre, hay algún 
remedio; pero no hay ninguno contra e~ de 
su muerte o su silencio. Vosotros sabéis. se­
ñores, que las fuerzas conservadoras de la so­
ciedad, reconcentradas en los gobiernos, se han 
alarmado vivamente muchas veces en presencie¡ 
del desenfreno de la prensa, 'desencadenadl) 
contra lo que hay de más respetable y santo; 
Vosotros sabéis que los gobiernos, irritados anVo; 
íos obstáculos que la prensa suscitaba a veces 
a su acción benéfica, pero más frecuentemerüe 
a su amor propio y a sus designios indebid03, 
no trepidaron en ponerle mordaza y cadenas. 
maniatando una libertad preciosa que no venÍ3 
de ellos; que era anterior 8. ellos, que no estaba 
en sus atribuciones suprimir ni cOnceder, sin:, 
sólo declarar y garantir". Y agregaba: "Esos 
golpes mortales 'dirigidos contra la prensa para 
suprimir toda contradicción, para ahogar toda 
resistencia, para sofocar toda oposición, par­
tían de un crimen para llegar a un abismo. E.l 
crimen consistía en la supresión o en la muer. 
te de un derecho; el abismo de los cudales de 
odio y de rencores que la. mordaza engendl'3. el, 
el corazón de los pueblos, rencores que si se 
callan por miedo, no es sino para estallar eoil. 
más violencia el día tremendo de las vengan­
zas populares". 

"Si Honorable Cámara, contra el mal de la 
palabra hablada o cscrita hay algún remedio 
como decía el señor Cifuentes. Ese remedio e~ 
la responsabilidad de la prensa, cuando S~ 

trata de algún abuso o exceso cometido por me. 
dio de ella. Esa responsabilidad se persigue y 
hace efectivo ante los Tribuwales tle Justicia. 
por los medios legales que autorizó expresa": 
mente la Constitución. La acción directa, pt'OS. 
crita en todas las sociedades civilizadas, no con­
duce de ordinario sino al desprestigio de quien 
la usa. 

"En el caso que nos ocupa, la acción de los 
Servicios ce Investigaciones dañó enOl'me_ 
mente el pre$tigio del Gobierno, porque dió 
pábulo a protestas o comentarios; y e;;; así 
que el propio Ministro del Interior se :iintió 
en la necesidad de hacer una declaración pú­
blica, sosteniendo que el Gobierno fué ajeno 3.1 
atentado cometido contra el diario que el dla 
anterior habí;, insertado un artículo que ha Ga­
do lugar a un l2roceso por injurias a S. E. e) 

Presidente de la Hepública. En esa misma de­
claración da'da lilor el Ministro del Interior 3 

la prensa. creyó conveniente agregar que el 
Servicio de Investigaciones era ajeno al atenta­
do contra "La Opinión", y la actitud del Minis­
tro del Interior quedó limitada a eso, es decir, 
a una declaración de prensa. 

"Entendemos que el Ministro del Interior, se­
ñor Osvaldo Hiriart Corvalán, ha comprometido 
la responsabilidad del cargo que desempeña. en 
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desmedro del prestigio del reglmen democrá­
tico de gobierno del Excmo. señor Ríos y que 
un deber de lealtad al Primer Mandatario de 13 
Nación lo Obliga a abandonarlo por personal in,­
ciativa, ya que su permanencia en él está cau­
sando graves daños al régimen en que aparenb 
servir. Enten'demos también que el Ministro del 
Interior ha incurrido en responsabilidades bas_ 
tantes para que,. conforme a los artículos 39, 
N.o 1. letra b), y 42 N.o 1 de la Constitución 
Política del Estado, se declare procedente y se 
acoja en definitiva la, acusación que hoy pre­
sentamos en su contra. 

"Debe la Honorable Cámara tener pre_ 
"ente: 

1,/J Que está establecido en forma fehacien­
te que el atentado contra el diario "La Opi­
nión", fué cometido por el Servicio de Inves­
tigacÍ(·neS. La Honorable Cámar~, a través 
ele la Comisión de cinco Diputados que debe 
clesigl',ar conforme a 10 dispuesto en la letra 
e) del N.o ], del artículo 39 de la Carta Fun­
damental. ;mede pedir que se agregue copia de 
los <,ntos por los cuales se ha declarado reos 
a Jos jefes y funcionarios suba;ternos de Inves­
tiga('iül~es en el proceso judicial correspon­
dience, como también de los autos por los cua­
les fl! )Jl'imera y segunda instancias se ha ne­
gado lugar a la libertad provision~ll de esos 
reos, E;n perjuicio de otras indagaciones que 
Estima necesarias. La naturaleza del juzga­
mienl0 que importa la acusación constitucional, 
señéüa que en Jos diversos trámites de ella, di­
cho juzgamicnto debe hacerse en conciencia, de 
modo que bastan antecedentes que produzcan 
convicción de un criterio equilibrado.l 

"Pues bien, de la delincuencia del Serv"cio 
de Investigaciones nace la responsabilidad riel 
Ministro del Interior. En efecto, según la Ley 
Orgánica de Ministerios (artículo 3.0, letra a) 
del decreto con fuerza de ley N.O 7,912, de 30 
de neviembre de 1927, disposición que ha .,¡do 
mantenida por otras que posteriormente se han 
dictado sobre la materia), sobre el Ministro del 
Interior pena la responsabilidad del manteni­
miento de la seguridad, tranquilidad y orden pú­
blico. La ley puso en manos del Ministro del 
Interior ~os medios necesarios para que cor.. 
mediana diligencia cumpliera esa terminante 
obligación, colocando bajo su inmediata depen­
dencia el Servicio de Investigaciones. La ley 
5,180, de 20 de junio de 1933, dispuso en su 
artículo 1.0: "Los Servicios de Investigaciones y 
de !n.cYltificación y Pasaportes, son reparticioneS 
civiles y dependerán directamente del Ministe­
rio del Interior". Y el artículo Lo de la Ley 
6,IS0, de 17 de febrero de 1938, repitió el mismo 
concepto, casi en idénticos términos. 

"El asalto al diario 'La Opinión" fué perpe­
trado por el Servicio de Investigaciones. 

"No se trata de un delito por uno o lYlás 
funcionarías de este Servicio, individualmente 
considerados. Fué un delito planeado po~' la 

Jefatura del Servicio y ejecutado por ella con 
un crecido número' de funcionarios, Allí dpa­
recen actuando el prefecto jefe del Servicio, el 
prefecto de Santiago, varios oficiales y nume­
rosos agentes. Todos salieron del edificio del 
Se:rvicio, después de producirse el concierto, ba­
jo las órdenes del prefecto jefe; y bajo sus ór­
denes entraron al local de "La Opinión" yrer­
petraron los desmanes. Más aún: por ol'oen 
del prefecto jefe, el Laboratorio Técnico del 
Servicio preparó el ácido corrosivo que debía 
servir para la destrucción de linotipias y otras 
máquinas de imprenta. Y hay una circunstan­
cia posterior " los hechos delictuosos que debe 
tenerse presente también: el Servicio de Inves­
tigaciones, sobre la firma de su prefecto jefe, 
P;:¡Só con fecha 24 de marzo un parte al Ministro 
de la Corte de Apelaciones, señor Daniel Gon­
zález Fernández, que instruye un proceso ('on­
tra el ca-propietario de "La Opinión", por in­
jurias a S. E. el Presidente de la República, 
en el cual expt'esa que una turba a.nónima ha­
bía atentado contra el diario, en circunstan,~ 

cias que él y sus subalternos cumplían una or­
den judicial; que esa turba anónima había eje­
cutacio diversas tropelías que no pudieron ser 
evitadas por los jefes de Investigaciones y per­
sonal que los acompañaba, porque la turba es­
taba probablemente armada y eUos fueron im­
potentes para contenerla. Habiéndose estable­
cido la falsedad de lo expuesto en este parte, 
su firmante, el prefecto jefe, fué declarado reo 
por perjurio por el Ministro en visita. 

"¿Qué se desprende de todo esto, Honorable 
Cámara? 

Dos cosas substanciales: 1.0 Que el Servido 
de Investigaciones se encuentra en un estado 
tal de corrupción que ha sido posible que 3.ten­
te contra los propios fi~es para los cuales ha 
sido establecido por el Estado, precisados en el 
articu10 2.0 de la Ley 6,180; y - 2.0 Que el l',1U­
nistro del Interior, de quien depende directa· 
mente ese Servicio ha observado en el desem­
peño de sus funciones la lenidad suficiente para 
que tan grave estado de cosas se produzca. Sub­
rayamos la gravedad de esto, porque entende­
mos que nada puede merecer con mayor exacti­
tud ese calificativo, que la circunstancia de que 
un servicio fundado especialmente para velar 
por la tranquilidad pública y prevenir y evitar 
la perpetración de actos delictuosos, se convier­
ta precisamente en una amenaza para ell'l, y 
en lugar de prevenir y evitur los delitos, los 
cometa con osadía sin parangón y con un fran­
co menosprecio de la cultura y de las leyes. 
También es función propia del Servicio de In­
vestigaciones prestar su cooperación a los Tri­
bunales con Jurisdicción en lo Criminal en la 
bbor de esclarecer los delitos. En este caso, el 
Servicio trató de engañar a la Justicia, pre­
sentándole una narración falsa de les hecnos. 

"Tan manifiesta ha quedado la falsedad que 
el prefecto jefe ha sido declarado reo por per-
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jlll"ío. dmforme al artículo 3.0 de la Ley númé'­
':06.HlO. 

"El! desempeño de las funciones de Ministro 
:i.el Inlfríor por e~ señor Osvaldo Hiriart Cor­
,"alán, ha sido. tan débil, tan falto de sentido 

.{:le responsabilidad, que ha permitido que un 
Servie~o Público de la importancia del Servicio 
(e Investigaciones ruede inconteniblemente por 
el ab]smo de la delincuencia y de la degrada­
.:-ión. Por esto es, precisamente, responsable de 
~o que ha ocurrido. El asalto al diario "La Opi­
nión"' .. destinado a impedir su publicación pOI' 
·tiempi"J Jndefinido, es un atentado contra la li­
))enad de prensa, reconocida y asegurada por 
el N.o 3.0 del artículo N.O 10 de la Constihl;:/ 
cín PoJíijca del Estado. De este delito es re;;­
"oom;able no sólo el Servicio de Investigaciones, 
;ino 12'] Ministro del Interior, su Jefe directo, 
~UyO desempeño ministerial ha sido tan dcft­
dente ü'ente a este Servicio, como para hacer 
"JosibJf> la perpetración de delito tan grave. El 
Ministr{) no ha sabido mantener la tranquilidad 
...- la se¡,wridad públicas, ni ha sabido mantener 
;1 Se~vieio de Investigaciones dentro del severo 
m:¡m:o de} cumplimiento de sus deberes y fines. 

"2.0. Que producido el delito y en circuns­
tandaf que la opinión pública señalaba con 
aniformidad a los culpables, el Ministro, sin 
:iemos1:rar preocupación seria ante los sucesos 
,ocurrido". que él no había sido capaz de preve­
nir. se limitó' a entregar una declaración a la 
;')r~m;1l para expresar que el Gobierno no tenía 
;Jartjejpación en los hechos delictuosos y que 
':::l'eía q1.1e tampoco la tenían los Servicios de 
Inve:-;1.Jgaciones. .. Al declarar esto último, el 
Ministre> no sólo faltó a su deber, sino' que 
.incurri0 en una falta suge:;;tiva. Faltó 
a su deber porque no debió anticipar juicios. 
dado {jue la investigación debía iniciarse en" 
2S0S rrtismos instantes, y su falta es sugestiva, 
porque a la luz de las resoluciones judici::lles 
'I)ronunriadas por el Ministro en Visita y por 
la Corte de Apelaciones, ante el criterio más 
:3imu]e y cándido resulta perfectamente claro 
[1Ue~ húbo en el Ministro un decidido propósito 
:::1e encubrimiento. Y este condenable propósito 
l'esuH¡¡ confirmado por las siguientes circuns­
tanC'ias: :1) Es princip:o de Derecho Adminis­
.trat.ivo, claramente establecido por las prác­
ticas llhiversales, que el Jefe Superior de un 
Servicio Público, sindicado no diremos de crí­
lnenes o simples delitos, sino de meras faltas 
(> incorrección, tiene el deber de abrir inmedia­
tamente una investigación, a fin de aplicar las 
ómndohes o medidas de correcci{m que proce­
dieren El hecho de que coetáneamente se ;ni­
ele una acción judicial, no es impedimento p3.-
1'a qU,e 1'¡e inicie el sumario o investigación ad­
.¡m.inist1:'iáHva y se apliquen sanciones de este 
lnismo carácter, Expresamente establece t,ste 
príneiplÓ el artículo N. o 61, del Estatuto Ad-

ministra ti va. y se comprende que así sea, por­
que los empleados públicos permanecerán en 
sus cargos sólo "mientras dure su buen com­
portamiento", y porque cuando se han hecho 
acreedores a sanciones, es imperativo, es decir, 
Obligatorio para los jefes' imponerla. El Minis­
tro del Interior, a pesar de que sus subalternos 
han sido declarados reos y son mantenido~ en 
prisión preventiva, y a pesar que hay una con­
ciencia pública que reclama sanciones, no in­
tenta siquiera abrir una investigación adminis­
trativa. Menes intenta, por cierto, separarlos de 
las funcione" para las cuales se han hecho in­
dignos. b). Por el contrario, es público y no­
torio que los funcionarios declarados reos si­
guen gozando de todas sus prerrogativas admi­
nistrativas, Más aún, el Mmistro he llegado al 
ab~urdo de ascender a algunos de los funciona­
rios culpables y declarados reos, una semana 
después :ie el'tctuado el asalto a "La Opinión". 

'Los ascensos se concedieron por decreto del Mi­
nisterio del Interior N.o 1,372, de 2 de abril úl­
timo y fueron comunicados mediante la orden 
del día N. o 109, de la Dirección General de In­
vestigaciones. 

Alli ,"parecen' as¡:endidos, entre otros, Sergio 
Emilford Reresteili, uno de los principales asal­
tantes del diario "La Opinión". 

"El Ministro del Interior, señor Hiriart, ha 
dejadc sin aplicación 1s siguientes disposicio­
nes legales: 

ó:) Artículo N.O 61 del Estatuto Administra­
tivo, según el cual los empleados permanece­
rán en su~ cargos mientras dure su buen com­
portamiento y actitud para el ejercicio de sus­
funciones. En efecto, ha mant~nido en sus car­
gos, en contravención a, este precepto legal, a 
los funcionarios culpables del asalto a "La Opi­
nión", declarados reos por Ta Justicia Ordina­
na. Y es de hacer notar en forma especial que 
mantiene en el goce de su cargo al prefecto 
jefe señor Canales, quien además de su ¡'es­
pansa bilidad como autor del asalto al diario 
,"La Opinión", le afecta la de haber tratado de 
engañar a la Justicia pasando un parte falso 
sobre los hechos, lo que ha motivado su de­
claratoria de reo por perjurio, como está dicho. 
Se comprende que estos empleados ni tienen 
buen comportamiento, ni tienen aptitudes para 
servir los empleos, mucho menos el señor Ca­
nales puede tenerlas para coadyuvar a la labor 
de la justicia del crimen, cuando esa misma 
justicia lo ha soiprendido en falsedad y lo ha 
declarao reo por perjurio. 

b) Artículo N.o 61 el Estatuto Administra­
ti va. Esta disposición es de carácter impera­
tiva y establece que el empleado que e,n cual­
quier forma faltare a sus deberes, o que dentro 
o fuera del Servicio ejecutare actos incompa­
tibles con la confianza, el decoro o la digni-
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dad de su cargo, será sancionado con algunas 
de· las medidas disciplinarias que ese mismo ar­
tículo señala, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a lo;;, Tribunales de Justicia, es 
decir, sin perjuicio de la pena que esos Tribu­
nales pudieran impone~-. Entre estas medidas 
disciplinarias del artículo N.o 61 ::itado, está 
por cierto la destitución. 

El Ministro del Interior ha dejado sin cum­
plir estas dos disposiciones legales, que son apli­
cables al Servicio de Investigaciones, a virtud 
de 10 dispuesto en el artículo N.o 81, del de­
creto N.o 1,119, de 31 de marzo de 1938 que 
aprobó el reglamento de los Servicios de In­
vestigaciones e Identificación. Al dejar estas 
dos disposiciones sin ejecución, manteniendú en 
el Servicio a funcionarios delincuentes y abs­
teniéndose de aplicarles medidas disciplinarias 
algunas, ha incurrido el Ministro en una ex­
presa causal de acusación, conforme al artícu­
lo N.o 39, N.o 1, letra b) de la Constitución 
Política. 

"La permanencia del señor Hiriart en el Mi­
nisterio de,l Interior perjudica al Gobierno y 
lesiona los sentimientos democráticos del país. 
Los parlam.enta¡rios suscritos pertenecemos a 
un partido que contribuyó en forma muy es­
pecial a la elección del Excmo. señor Ríos ~)ara 
las elevadas funciones que hoy desempeña. Es­
tando nuestro partido en el Gobierno o fuera 
de él, hemos cooperado decididamente a su 
gestión gubernativa en todo cuanto ha concor­
dado con el interés público y con las aspira­
ciones populares. N o podemos mirar impasibles 
nada que socave el prestigio y el decoro de la 
actual administración; y, por sobre todo no po­
demos ser indiferentes ante actuacIOnes obsti­
nadas que conducen al derrumbe moral del ré­
gimen y de nuestras instituciones libres. 

"Cumplimos un deber superior de lealtad a 
nuestras convicciones democráticas y al Pr'2si­
dente de la República que contribuimos a ele­
gir, al intentar por la vía de esta acusación que 
se aparte de las funciones ministeriales una 
persona que, como el señor Hiriart, está gene­
rando una mengua bien sensible del régimen y 
del Gobierno, a la vez que una peligrosa at­
mósfera de desprestigio y de desconfianza para 
los mismos. 

"En sesión de la Honorable Cámara de Di­
¡)lJtados del 20 de junio de 1876, el señor Isi­
doro Errázuriz sostenía que "nuestra vjda pú­
blica adolece de un gravísimo maléstar, que 
tiene su origen en una circunstancia que pro­
clamó un señor Ministro del Interior ante ~a 
CámRra de Diputados de Chile: la falta com­
pleta de sanción para los delitos políticos" _ Y 
agregaba: "El edificio legal está, pues, armado 
en Chile como en Bélgica o Inglaterra. Lo que 
hace falta es la práctica seria de la ley, la apli-

ca::ión honrada de las doctrinas que nUestros 
Códigos Políticos han acogido. Yeso es lo que 
jamás se alcanzará en tanto que no bOlTemos 
de la portada del edificio ese fatal lema de que 
en Chile no hay sanción para los deÜtos polí­
ticos, que es tan desconsolador como el lema 
tristísimo del Dante: "Dejad aquí toda espe­
ranza~' . 

"Debemos suponer que desde entonces hasta 
hoy, hemos alcanzado el progreso suficiente pa­
ra ~allcionar los delitos políticos, que POl- afec­
t8r a veces como en el caso que nos ocupa, a. 
las instituciones fundamenté,les y al decoro de 
que én todo momento debe estar revestida la 
autoridad, tiene una gravedad y trascende'lcia 
mayores que otros géneros de delincuencia. 

"Por estas razones y propósitos, los Diputa­
dos del Partido Socialista que subscribimos es­
te documento. acusamos al Ministro del Inte­
rior, señor' Osvaldo Hiriart Corvalán, por los 
motivos y capítulos que quedan expuestos; y pe­
dimos 2. la H. Cámara que previos los trámites 
constitudonales de rigor, le preste acogida, 
nombrando los tres Diputados que deb.en for­
malizar la y proseguirla ante el H _ Senado. 

"Por último, hacemos presente que ni el Par­
tido, ni los parlamentarios socialistas tienen 
ningún compromiso político con los directores o 
propietarios del diario "La Opinión". Que no 
compartimos ni aceptamos los términos y los 
conceptos del artículo publicado en ese diario 
contra S. E. el Presidente de la República; 
pero que por sobre estos hechos está nuestra 
convicción republicana que nos obliga 'a defen­
der los principios en que se funda la vida ins­
titucional y el Tégimen democrático de la Na­
ción" . 

El señor OLAVARRIA.- P'\do la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se va a proceder a efectuar el sorteo de los 
señores Diputados que formarán la ComLsión 
que debe informar la acusación. 

El señor SECRETARIO.- Están con per­
miso los Honorables Diputados, señores Ga­
rretón, Poklepovic, ROdríguez Mazer y Silva 
Carvallo. 

No formarán parte de la Comisión infor­
mante los Honorabl,es Diputados acusadores. 

Tampoco formarán parte de ella los miem­
bros de la Mesa, de acuerdo con el Regla­
mento. 

El sellar SALAMANCA.- ¿Por qué no for­
marán parte de la Comisión los miembros de 
la Mesa, señor Presidente? 

El señor MEZA LOYOLA. - En realidad, 
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no es reglamentario eximir a los miembros de 
la Mesa. 

-Durante el· sorteo: 
El señor GODOY.-jEI país sigue con mala 

suerte! 
El señor BORQUEZ.- ¡Dios. protege a la 

Derecha! 

Practicado el sorteo, fueron designados 
miembros de la Comisión Informante de la 
ai:usación contra el señor Ministro del In­
terior, los señores Barros Torres, Mardónez, 
Alcalde, Gardeweg y Moreno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En consecuencia, la Comisión que deberá 
informar la acusación ha quedado compues­
ta de los siguientes señores Diputados: Ro­
berto Barros Torres, Joaquín Mardónez Bis­
sig, Enrique Alcalde CrUéhaga, Arturo Gar­
dewegVillegas, y Rafael Moreno Echavarría. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor GODOY.- ¡La Derecha sigue con 
mucha suerte! 

3. -HOMENAJE A ·LA MEMORIA DE DON 
HIPO LITO OSORIO PARDO, F ALLE­
CIDO RECIENTEMENTE EN FORMA 
TRAGIC.<\.. 

El señor OLAV ARRIA.- Pido la palabra. 
El se110r CASTELBLANCO (Presidente). -

Con el asentimiento de la sala, puede usar 
de la palabra el Honorable se110r Olavarría. 

El señor OLAVARRIA.- Se110r Presidente, 
HoncraCi8 Cámara: 

Hz,ciéndome eco del clamor y la protesta 
de todo un pueblo que exige justicia, levan­
to mi voz en este recinto para tributar un 
sincero y sentido homenaje al nuevo mártir 
de la heroica Federación Juvenil Socialista. 
Juan Hipólito Osario Pardo. 

Ayer fueron Llanos, Barreto y Uastías, los 
que eulutaron los estandartes rojos de nues­
tro PartUo, en decidida lucha contra las 
huestes del nazismo criollo. Hoy, la mano 
aleve de Un falso demócrata tronchó para 
siempre la existencia de uno de nuestros más 
jóvenes camaradas. 

E;:¡ la madrugada del 22 de mayo, el ex re­
gidor de San Antonio, compañero Eduardo 
Osorio Pardo, fué agredido a mansalva por 
Moisés Figueroa Figueroa, por la circunstan­
cia de haber establecido que el regidor de­
mocrático Armando Pino Saavedra había 
adoptado una actitud desleal para la Alianza 
Democrática en la elección de Alcalde de la 
comuna. Minutos más tarde, cuando el jo­
ven Hipólito Osario so!ícitalJa explicaciones 

por el atropello a Su hermano, Moisés Figue­
roa desenfundó Su pistola, sorpresivamente, y, 
obrando así a tración, disparó a boca de ja­
rro, hiriendo de muerte al militante socia­
lista y dejando gravemente lesionado a su / 
propio correligionario, don RaÚl RU'bio. 

Al tributar este postrer homenaje al nue­
vo mártir de nuestra Juventud, deseo esta~ 
blecer que esperamos COn confianza el vere­
dicto de la justicia, porque el magistrado en­
cargo de ejercerla ha dado pruebas de con­
fianza por su distingUida corrección, de ta} 
suerte que todo aquel pueblo que en silencio­
sa e interminable caravana clamó a su tiem­
po ju.sticia, la verá aplicar con todo el rigor 
que establecen nuestras leyes. 

He dicho. 

4. -PETICION DE PREFERENCIA PAR.<\ 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor ABARCA.- ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ABARCA.- Quisiera que Su Se­
ñoría recabara el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que me permitiera refe­
rirme, antes de iniciar el Orden del Día, a 
un suceso que está en conocimiento de todo 
el mundo y, por consiguiente, también de, 
todo nuestro pais. 

Me refiero, señor Presidente, a la Invasión 
de Europa. 

Es indudable que este Parlamento debe te­
ner palabras de estímulo para este acto he­
roico realizado por las Naciones Unidas. 

Me permito, pues, solicitar de Su Señoría 
recabe el asentimiento necesario para que 
yo pueda hablar sobre este particular. 

El señor CASTELBLANCO (Presiaente). -
La Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el Honorable señor Abarca. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederá la palabra al Honorable Diputado. 

El señor YAÑEZ.- No habría ningún in­
conveniente para que el Honorable colega hi­
ciera uso de la palabra, siempre que la hi­
c;era después del despacho del proyecto de 
ley que figma en el primer lugar de la Ta­
bla de Fácil DespaCho de la presente sesión, 
y cuya discusión, estoy seguro. no demorará. 
más de dos minutos. Después que hablara el 
señor Dipmado no habria tiempo para des­
pacharlo, porque terminaría el tiempo desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CISTERNA.- Podria despaChar­
se después, Honorable Diputado. 

El señor SMITMANS. - Que hable en la 
Hora de Incidentes, entonces. 
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El señor CISTERNA.-Por lo demás, va a 
hablar poco. 

Ea señor ZAMORA.-Quedan cinco minu­
tos, no más, Honorable colega, y es necesa­
rio !1ablar de la invasión. 

El señor YANEZ.- Si se prorroga la hora 
para despachar este proyecto. COn mucho 
agrado, Honorable colega. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Hay acuerdo, Honorable señor Yáñez? 

El señor YA!~EZ.-Después de que se trate 
este proyecto, si, señor Presidente. 

El señor CISTERN A.- Es decir, no hay 
aeuerdo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En tal caso, solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para conceder la palabra 
al Honorable señor Abarca a continuación 
de~ despacho de este proyecto. 

El señor IZQUIERDO.- Yo me opongo, 
señor Presidente. 

Es muy prematuro ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

No ha.y acuerdo. 
El señor ESCQRl\.R (don Alfredo). - Que 

hable el Honorable señor Izquierdo, entonces. 

S. -EXPROPIACION DE UN TERRENO 
PARA ENSANCHAR EL LICEO MIXTO 
DE RENGO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Corresponde ocuparse' del proyecto que auto­
riza la expropiación de un terreno para el 
Liceo Mixto de Rengo. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
5,092. 

Diputado informante ha sido <lcsignado el 
Honorable señor Santandreu. 

-Dice el proyecto: 
"ArtículCJ 1.0.- Declárase de utilidad públi­

ca y ¡"utorizase al Presidente de la República 
para expropiar el inmueble ubicado en la ciu­
dad de Rengo, de propiedad de la Sucesión de 
doü Francisco Torres (Nazario Torres), que 
figura con el número 209 en el Rol de Bienes 
Raíces de esa Comuna, con un avalúo de 35 
mil 400 pesos, y comprendido dentro de los si­
guientes deslindes: por el Norte, con Plaza de­
Ármas; por el Sur, con calle Portales; por el 
Oriente, con Liceo de Hombres, y por el Po-
111ente, con Cuartel de Bomberos. 

. .\rlículo 2.0 - El inmueble cuya expropia­
clón se autoriza por el artículo anterior. se 
destinará a ampliar el Liceo Mixto de Rengo, 
que funciona en dicha ciudad. 

Articulo 3.0.- La expropiación. se llevará a 
cabo en conformidad a las disposiciones que 
para las expropiaciones extraordinarias se 
consultan en el Título IV de la Ley General 
de Construcciones y Urbanización, aprobada 
por' Decreto con Fuerza de Ley N.O 345, de 15 
de mayb de 1931, debiendo considerarse para 

los efectos del artículo 79 de la citada ley. 
como resuelta la expropiación el mismo día 
de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 4.0.-En caso de haber juicios pen­
dientes sobre el dominio, posesión o mera te­
nencia del inmueble a que se refiere esta ley, 
no se suspenderá el procedimiento de expro­
piación, y los intresados harán valer sus de­
rechos sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones que afécten 
al inmueble expropiado no serán obstaculo 
para llevar a cabo la expropiación~ 

Las gestiones a que diere lugar el ejercicio 
de estos derechos se ventil,arán ante el Juez 
a quien corresponda conocer de la expropia­
ción y' se tramitarán como incidentes en ra­
mo separado, sin entorpecer el cumplimiento 
de la expropiación. 

Artícuio 5.0- El inmueble expropiado en 
conformidad a esta ley se reputará con títulos 
saneados. 

Artículo 6.0.- El valor de la expropiación y 
los gastos de construcción y dotación del Li­
ceo se fijan en 1:1 suma de un millón quimen­
t,os mil p,esos ($ 1.500.000) que se imputarán 
a los fpndos que produzca la ley N.O 7,160. 
de 21 de enero de 1942, a contar desde el Lo 
de enero de 1943. 

Artículo 7.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En discusión el proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Retire 
su oposición, Honorable señor Izquierdo, a fL-, 
de que hable el Honorable señor Abarca. 

El señor ·CONCHA.- Si retiró la oposición. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Diputado informante del proyecto en debate, 
es el Honorable señor Santandreu. 

El señor ALDUNATE.-- No hay'- oposición 
para que hable el Honorable señor ,Abarca, 
Honorable Diputado. 

El señor CONCHA.- Por nuestra parte no 
hay oposición. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Yo 
me opongo. 

El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra, el Honorable señor San­
tandreu. 

El señor SANTANDREU.- Honorable Cá­
mara: El proyecto de ley que figura en el 
primer lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
y cuyo informe figura en los Boletines N.oS 
5,092 y 5,092 bis, trata de un asunto suma­
mente sencillo: El Liceo Mixto de Rengo ne­
eesita ampliar sus actuales instalaciones, 
más bien dicho ciertas dependencias, como· 
ser: gimnasio, pabellón para trabajos ma­
nueles, gabinete de fisica y otras salas. por­
que la pOblación escolar es muy numerosa. 
Actualmente hay alrededor de seiscientos 
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¡::IilUlI10S y todos los afias debe rechazarse un 
número ü~ual de matrícula por la falta de 
;oc:ctl o. mejor dicho, por la falta de salas. 
Considere la H. Cámara que este edificio da­
'it del año 1885. 

Teca en suerte, Honorable Cámara, que 
'Vecina al actual edificio del Liceo Mixto hay 
l,na propiedad vetusta, de feo aspecto, arcai­
ca, como me señala un Honorable colega, 
"~)ropJedad, que puede expropiarse fácilmente 
para conseguir este objeto. Todavia más: es­
t,~ propiedad queda frente a la Plaza dé la 
ciudad de Rengo, por lo que, expropiada, no 
sólo va a servir para la ampliación del Liceo 
Mixto, sino también va a significar un her­
:::os8:lmiento de la ciudad, ya que se espera 
construir un edificio moderno y confortable, 

Con motivo de esta situación, el Diputado 
que habla presentó el proyecto a que. se vie­
ne refiriendo y que figura en el Boletin an­
'les citado. Par el artículo 1.0 de este proyec­
~o de ley, se declara de utilidad pública este 
predio y se autoriza al Presidente de la Re­
pública para '6xpropiarlo. En el artículo 2.0 
se indica el obj eto de la expropiación, o sea, 
la destinación del inmueb1e cuya expropia­
ción se autoriza por el artículo anterior, Ha 
ampliar el Liceo Mixto de Rengo, que funcio­
na en dicha ciudad". El artículo 3.0, Honora­
ble Cámara, indica la forma a que debe su­
jetarse o ceñirse la expropiación a que se re,. 
fiere este proyecto de ley. El artículo 4.0 tam­
bién se refiere a la forma cómo debe trami­
tarse la expropiación, en este caso. Lo mis­
mo ocurre Con el artículo 5.0. 

El artículo 6.0 propuesto por la Comisión 
df) Educación pública- en él se trata del fi­
nanciamiento- fué modificado por la Comi­
"i:'m de Hacienda. Así lo establece el Boletín 
5.092 bis, que propone la substitución del ar­
tículo antes citado, por el siguiente: 

"Artículo 6.0.- El valor de la expropiación 
y los gastos de construcción y dotación del 
lAceo, se fijan en la cantidad de un millón 
quinientos mil pesos. que se financiarán con 
el rendimiento del impuesto extraordinario 
al cobre, creado por la ley N.O 7,160, de 21 
de enero de 1942, a partir del 1.0 de enero de 
3943, y se imputará a la cuota que la ley N.O 
7,434, de 17 de julio de 1943, que distribuye 
este impuesto, destina para Jbras públicas". 

Recordará la Honorable Cámara que, de 
acuerdo con esta última ley, se hace la dis­
tribuci6n del impuesto al cobre conforme ai 
~iguiente porcentaje: un 25 por ciento para 
caminos; un 13 por ciento para minería; un 
12 por ciento para habitaciones populares; 
un 30 por ciento para regadio, puentes. etc.; 
y el 20 por ciento restante, para la ejecución 
de diversas obras públicas. Con este 20 por 
ciento se financia este proyecto. 

como ve la Honorable Cámara, este pro­
ye:::to, 2S sumamente sen~illo, y su pronun-

ciamiento ya establecido por ley anterior. 
El señor GONZALEZ VON .MAREES. -¿Me 

permite. Honorable Diputado? Yo creo que 
Su Señoría está en un error, porque estos 
fondos están· destinados a las provincias de 
Rancagua y O'Higgins: y ahí el veinte por 
ciento no puede ser millón y medio de pe­
·sos. 

El seiíor SANTANDREU (ViCepresidente). 
- La ley a Que me he referido no señala 
cuota pal'fl. provincia determin:lda, sino que 
señala una cl,lota para obras públicas en to­
da la República. De tal manera, Honorabl~ 
Diputado. que este veinte po:' ciento es pa­
ra obras públicas en toda la República, com­
prende, también, a O'Higgins como a cuales­
quiera otra provincia. 

El se50r CASTELBLANCO (Presidente). 
Permítame, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho hasta la aprobación de los 
dos proyectos que figuran en ella. 

El señor AB.-\RCA. - No hay acuerdo, se­
flor P,·esidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
No hay acu~rdo. 

Terminado el tiempo de la Tabla de Fá'" 
cH Despacha. 

El señor SANTANDREU (ViCepresidente). 
_ ¿No hay acuerdo para de-spachar este pro-
yecto, señor Presidente? " 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Hubo oposición, Honorable Diputado, 

El señor ABARCA. - Me he opuesto, por­
Que no se tuvo den antes la misma deferén­
~ia para ccnmigo, que iba a tratar un asun­
to de mucha importanc~a ... 

El señor YAÑEZ. - yo concuerdo plena­
mente con Su Señoría; !Jeto no vc!o por qué 
se opone ... 

El 8efio1' ABARCA. - Hay que compartir 
estas ideas con hechos y no con palabras. 

El señor DIAZ. -~ La culpa es de Su Se­
fiaría que no permitió hablar al Honorable 
1'eñor Abarca, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente~ 
_ ¡No se oponga, Honorable señor Abarca! 

Yo creo que si el señor Presidente reca­
bara nuevamente el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, se aprobaría este proyec­
to, porque es tan sencillo, y, en verdad, creo 
que con la exposición que de él he hecho, Su 
despacho no ocupará mayor tiempo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Solicito, nuevamente, el asentimiento de la. 
Honorabl", Cámara para prorr<lgar la Tabla 
de Fácil Despacho, hasta dejar despachados 
los dos proyectos que figuran en elJa. 

El señor ABARCA. - Yo he dicho que me 
opongo, y siento que en este caso deba ne­
garme a una petición del Honorable señor 
Santandreu. 
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Además, a continuación, en el, Ordén del 
Día, corresponde tratar un proyecto que tie-
11e mucho más importancia, COmo es el de 
indemnización a los obreros por años s€rvi­
dos. 

El señor PALMA. - Sin embargo, Su seño­
ría quería ocupar el tiempo para referirse a 
otras cosas. 
6.-PRORIWGA DEL PLAZO PARA INFOR­

.:\1AR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 
El seilOl' CASTELBLANCO (Presidente). -

En el Orden del Día corresponde ocuparse de 
los proyectos cOn urgencia .que figuran en el 
1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 lugar, ninguno de 

los cuales está informado aún. 
Si le p8.rece a la Honorable Cámara, se 

prorrogará el' plazo para el primer informe de 
estos proyectos. por todo el plazo reglamen­
tario de la urgencia. 

.\.cordado. 
E1 señor GAETE. - Si me permite el señor 

presiden te ... 
Quiero solamente dejar constancia de que 

bmento que nO se haya despachado el pro­
"ecto de que es autür el Honorable señor 
Santandreu, y que va a beneficiar a la pro­
vinria que represento. 

El señor LABBE. - Adhiero a las magní­
iíe'as palabras del Honorable señor Gaete, 

El señor GAETE. - Yo creo Que su adhe­
sión está bien. 
El proyecto que figura er: el Orden del Día 
con ",] número 6, no tiene el informe regla­
mentario. en su cas'Ü, de la Comisión de Ha­
cienda, de modo que tampoco se puede tra­
ta r ah011íl. 

Si 1e YJa!"!'ce a la Honorable Corporación, 
se prorrogaría, también, el plazo para emitir 
este informe hasta el vencimiento del pla-
2'0 reglamentario de la urgencia acordada pa­
ra este proyecto. 

.\cardado. 

7.-0BSERVACIONES DE S. E. EL PRF.8I-
• DENTE DE LA REPUBLICA, AL PROYEC 

TO QUE MODIFICA EL DECRETO-LEY 
N.o 767, EN LO RELATIVO A LA PREVI­
SION ~E LOS PERIODISTAS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde ocU!parse, a continuación, del 
:proyecto devuelto con observaciones por S. E. 
el' Presidente de la República, .que reforma 
el régimen de previsión social de los perio­
distas. 

Las observaciones se hallan impresas en el 
Bo]etín N.O 5,299 bis. El proyecto despachado 
por el Congreso Nacional, en el N.O 5,315. 

_ Dicen las observaciones del Ejecutivo: 

La H. Cámara de Diputadas, por oficia 
N.o 508, de 13 de enero del presente año re-

mitló,j para su promulgación, el proyecto de 
ley que reforma el régimen de previsión de 
los periorlistas. El mencionado oficio fué reci­
bido en la Secretaría de Previsión Social el 25 
del mismo mes y año. 

Estudiado este proyecto por las oficinas téc­
nicas correspondientes, he podido apreciar 
que varias de sus disposiciones están concebi­
das en términos que no' permiten su promul­
gación, pues reportarían trastornos que es ne­
cesario evitar, y otras necesitan que se les agre 
gue algunas palabras para aclarar los concep­
tos que se sustentan. 

En esta virtud, y en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 53 y 55 de la 
Constitución Política de la República, desaprue 
bo el proyecto y lo devuelvo a V. E. con las 
Siguientes observaciones: 

1. o. - El art. 3. o establece que en caso de 
superávit financiero se formará un fondo pa­
ra mejorar las pensiones de invalidez, de ve­
j ez y los montepíos. Para estos efectos, cada 
cinco años deberán hacerse los estudios res­
pectivos. Esta diSposición es inconveniente de­
bido a que los superávits actuariales no siem­
pre tienen una existencia permanente, por 
cuanto su determinación se funda en la fre­
cuencia de los riesgos c;ubiertos y, como éstoS 

. son esencialmente variables los superávit s 
existentes en un -momento dado, pueden des­
aparecer en el quinquenio siguiente sobre la 
base de los mismos beneficios. 

En consecuencia, propongo que este artículo 
debe ser suprimido. 

2.0.- El Art. 5.0, IIl, letra e), 17:0, se re­
fiere a la suma que deberá entregar la Caja 
Autónoma de Amortización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo octavo. 

La referencia o cita que se formula en esta 
disposición está errada, pues debió referirse al 
arto 11. o, que dice: 

"Agrégase al Art. 13.0 de la Ley 6,640, el 
siguiente inciso tercero: 

La Caja Autónoma de Amortización entre­
gará anualmente doce millones de pesos de 
estos fondos a la Sección Periodística de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio~ 
distas para saldar el déficit actuarial de esta 
Sección" . 

Sobre el particular, existen poderosas razo~ 

nes para observar el procedimiento que se 
adopta en el proyecto, cual es el de financiar 
la previsión de grupos reducidos, por medio 
de impuestos o aportes con cargo a la colec­
tividad. 

Este procedimiento sería aceptable cuando 
los beneficiados constituyan una parte impor­
tante de la población y que cuenten con una 
capacidad económica pequeña, como es el ca­
so de los imponentes de la Caja de Seguro 

. Obligatorio; pero no parece aconsejable cuan 
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00 se trata de sumas cuantiosas destinadas a 
:aVOl'€cer o beneficiar a un grupo relativamen 
te reducido, como son los imponentes de la 
Sección Periodística. 

Por otra parte, mirado este problema en el 
aspecto doctrinario, el sistema de financiar la 
pre\'Ísión social con esta clase de aportes o 
impuestos, conduce a pendientes peligrosas: 
primero, porque se tiende a desvirtuar la pre­
nSlOl1 en sí misma, para transformarla en 
asistencia social, o bien, puede estimarse un 
,'erdadero retroceso en el conceptc moderno 
que se ¡~a logrado alcanzar en estas materias, 
pues se volvería de la acción, "derecho social", 
a lo que pudiéramos d.enon"linar, beneficencia, 
cuyo iin es el de conceder ayuda, por gracia, 
a indigentes, 

En vi~ta de estas consideraeiones, propongo 
::uprimir el N. o 17, de la letra e), nI, del ar­
'tículo :J. o y el articulo 11. o. 

'3, (}. - El artículo 6. o del Proyecto ordena 
intercalar varios artíCUlos nuevos. 

a) El inciso 1. o del primero de estos artícu 
los dispone que se reconoce a los acogidos a 
la Ley, determinados servicios "para todos los 
efectos lE'gaJes". Del tenor literal de esta dis-

pOSición se pueden deducir interpretaciones 
equívocas que permitirán reclamar derechos 
.que ':endrán a gravitar sobre el Estado. 

En cO:'lsecuencia, propongo eliminar de este 
inciso la frase "para todos los efectos lega­
les", Que aparece conSignada por dos veces. 

b) El inciso 2, o del mismo artículo nuevo 
dispone que se reconoCB igualmente a los im­
ponentes de la Caja de Empleados Públiros y 
Periodistas, en cualquiera de sus secciones y 
para todos los efectos legales, el tiempo ser­
"ido en instituciones del Estado, semifiscales, 
municipal€s, empresas periodísticas o agencias 
noticio::as, siempre que no hayan sido simul .. 
táneos. 

El )xneiicio que se contempla en este in­
ciiSQ aumentará considerabbemente el déficit 
de la Sección Empleados Públicos. Bastará 
sólo exponer el hecho de que las actuales im­
posiciones de los empleados y del Fisco no al­
canzan a financiar la Caja, lo que ha produ­
cido un fuerte déficit financiero. 

Como se comprende, esta disposición es de 
mucha gravedad para los intereses de la Insti­
tución, tanto más cuanto que no se ha contem­
plado la circunstancia de que dichos servicios 
nayan p!Klido ya dar origen a beneficios simi­
lares que no se in compatibilizan con los que 
ahora se conceden. 

Por las razones expuestas, propongo suprimir 
este segundo inciso. 

c) El 5. o inciso del primero de los artículos 
L'1tercalados por el art. 6. o del Proyecto, es de 
una extensión casi ilimitada. Cualquiera per-
5ema con un año de servicio real y una interrup 
ción de cinco; diez, quince, veinte o más años, 

• 
en actividades ajenas y de cualquier naturale-
za, puede acogerse a los beneficio:¡¡ de la Ley 
y obtener el reconocimiento de todo este tiem­
po a un bajo costo, pues, el integro de impo­
siciones cOilllignado en el inciso 3. o, son insu­
ficientes para financiar los derechos que se ad­
quieren con dicho reconocimiento, 

En consEcuencia, y a fin de evitar los posi­
bles abusos, debe limitarse el reconocimiento 
de interrupciones a 3 años en total. 

Por lo tanto, propongo agregar después de 
las palabras "las interrupciones", la frase "has­
ta por 3 ;lños en total", en el inciso 5. o, del 
primero ele los artículos agregados por el ar­
tículo 6, o de: proyecto. 

4. o _ - El artículo 2. o nuevo, intercalado por 
el art. 6 _ o del Proyecto, dispone que contri­
buirán al pago de los beneficios, en los casos 
de reconocimiento de años de servicios, las das 
secciones de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas y las demás instituciones de previ­
sión a que correspondan estos servicios, propor­
cionalmente al número de años servidos y siem 
pre que no hubieren retirado sus imposicioneS 
de las mismas. 

En consecuencia, propongo suprimir este ar­
tículo por las mismas razones invocad:;s; en la 
letra b) del N. o :3 • 

5.0.- El inciso final del 5.0 artí~~llo nuevo 
intercalado por el' 6. o del Proyedo, autoriza 
al Presidente de la República para aumentar o 
disminuir las imposiciones de los afiliados T las 
patronales hasta un 2 1 J 2 por ciento. Existe, co­
mo se puede apreciar fácilmente, un error evi­
dente en la redacción de la parte final de este 
inciso, que proviene de haber omitido las pa­
labras "de los sueldos" a continuación de la 
cifra 2 1 ¡ 2 por ciento. 

Sin el agregado de dichas palabras el sujeto 
de comparación son las actuales imposiciones y, 
corno éstas son el 5 por ciento de 105 sueldos. 
el 2 1!2 por ciento de la¡¡; mismas resulta igual 
al 0,125 por ciento de los sueldos, lo~ cual es 
despreciable en su monto. 

Por lo tanto, propongo agregar a este inciso 
las pafabras "de los sueldos", a continuadón de 
la frase final "hasta en un dos y m"dio po~ 
ciento" . 

6.0.- El artículo 7.0 del proyecto e~tab)ece 
la compatibilidad entre la jubilación con el co­
bro de la indemnización por años de serv1lÍc,s. 

El concepto que sustenta este artículo es un 
problema que ha sido ampliamente dis~utido. 
La indemnización pr¡, años de servicios es \.in 
beneficio que tuvo su origen en el "eSeo de 
proporcionar medios de subsistencia a los que 
perdían su ocupación. Es, pues, en su orige_, 
esencialmente incompatible con el beneficio de 
la jubilación, ya que ésta otorga los medios ne­
cesarios para que el imponente puerh suosistir 
después de retirarse de la vida activa. 

Posteriormente se ha dado a esta indemni-
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zación la categoría de una conquista social, pe­
ro siempre está al margen de lo que es propÍé'­
mente el seguro social, pues, si no se da a. ce­
sante, no corresponde a ningún riesgo. 

De otra parte, el beneficio que establece este 
artículGl es tanto más improcedente si Se con­
sidera que el propio proyecto reconoce Id r;x" 

tencia de un déficit actuaria] en la Se,"ción. 
para solventar el cual se grava al. Estado ~~0'1 I'l 
aporte extraordinario del artículo 11: lo lógico 
es financiar este déficit con una mayor impr". 
sición patronal en lug~r de establecer e~t.e n'l"­
vo beneficio, y liberar al Estado, de dicho gra­
vamen. 

En consecuencia, propongo suprimir el 81"" 

tículo 7. o del proyecto. ' 
7. 0.- El artículo 8. o del Proyecto )Jl'oltibc 

a los jubilados prestar servicios en i;l ir,(J[;strie; 
gráfica y se multa a las empresas que di~ren 
trabajo a alguno de ellos. 

Esta disposición es contraria a preceptos eOI~s 
titucionales, ya que el inciso 3. o del N. o 14 
del artículo 10. o de la Carta FundamentaL c·o -

tablece que "ninguna clase de trahajo o indus­
tria puede ser I,Jrohibida a menos que se opon '. 
ga a las buenas cGstumbres, a la seguridad (', a 
la salubridad pública o que lo exija el inter:" 
nacional y una ley lo declare así". 

Esta prohibición débe ser suprimida y reerr:­
plazada por otra, en la cual se consulte la S'l:i­

pensión del pagc de la jubilación en la pl'O­
po,rción correspondiente al sueldo que pe~'~; "e 
el Jubilado. 

En consecuencia, propongo reemplazc.r el al" 
tículo 8. o del proyecto, por el siguiente: "Al'· 
tículo 8. o. Desde la fecha de la vigencia de J¡-, 

presente ley, al jubilado que preste servicio" 
en la industria gráfica, se le reducirá el pago de 
la jubilación en la proporción correspondied(' 
al sueldo que perciba mientras gane dicho suel­
do". 

8. 0.- El ar1. 8. o transitorio del Proyecto 
otorga el beneficio de la jubilación a los pe­
riGdistas no imponentes de la Caja a la feen 1 

de la dictación de la ley y que comprueben te­
ner más de 10 años de servicios en el periO­
dismo y más de 55 años de edad. Para acoger­
"e a este beneficio, deberán efectuar las impo­
sicioRes mediante un préstamo otorgado pOI IR 
misma Caja y pagado por descuentos menw,,]r:;; 
hecÍlos a las jubilaciones. 

Esta disposición, considerada bajo los aspec" 
tos financiero~ y doctrinarios, no se puede 
aceptar, por cuanto otorga beneficios de excep­
ción 3. grupo's de imponentes que 110 rLnn;Jlen 
c:en las condiciones generales. El seguro social 
tIene una doctrina fundamental, CHal es la rl~ 

que existe correspondencia entre las obLigacio­
nes de la institución de previsión y los r8cur­
fjOS que se le asignan, principio que no puede 
violarse sin destruir la" base financiera del ré-

gimen. No puede ser argumento, en con.;,8cue.::¡­
cia, la circunstancia de que un beneficio ·esp"· 
cial no amenace, de inmediato, la capacidad fi-· 
aanciera de la Caja, porque, establecido el pre­
cedente, no existirá razón para que no se Ct)~1::-e 

dan en el futuro nuevos y mayores pri\':!egio!'l, 
lo que tendrá fatalmente por efecto 1)reCípét8? 
" la institución en la bancarrota. 

La disposición la análisis, no escapa El es­
la crítica por el hecho de que obliga al los in­
leresados a hacer las imposiciones corresjJo!!­
dientes al periodo posterior a julio de 1925. 
porque estos vdores serán pagados pr~;;lsamen, 
te, con la misma jubilación que obtendrán ('e 

la Caja, y al costo de ésta, seguramente, se s:.!­
mará el del montepío, seguro de vida, etc. D.i­
eha ficción no resta así al beneficio cüneed.~dGl 

su carácter de privilegio o beneficios por gr2-
cia. que no puede concederse con cargo [, !os, 
fondos de las instituciones de previsión. 

De otra parte, resulta absurda la disposícK"'lI 
en relación con lo que disI,Jone el 5. o de los 
nuevos articulos que manda intercalar en arto 
e. o del proyecto aprobado. Este dispone que' 
los nuevos imponentes no podrán impeUar leo,> 
beneficios que se les reconozcan por la nUe\:3 
ley, sino después de tres años de vigellcia de 
la misma, salvo la atención médica, el seguro 
de vida. la cuota mortuoria y el reajuste de pE::l 

siones; de donde resulta un nuevo privilegio a, 
favor de los no imponentes. 

En cuanto a los efectos financieros inmedia­
tos, no es pOSible precisarlos, porque el tex~!3 

de la dispOSición es de tal amplitud que, teóri­
camente, existe un gran número de I,Jersonz.!!lO 
que pOdrá acogerse a ella; pero. puede afirma:'s~ 
que el gravamen es de magnitud importante :1 

que afectará sensiblemente las finanzas de :. 
Institución. 

El texto adolece también de imprecisiones en 
cuanto al beneficio. que otorga, ya qu/,! se re­
fiere sólo a la jubilación y no menciona si e,;:­
lablece derecnos a todas las otras préstacione~ 
que la Caja otorga y más aún, ni siquiera prect 
sa el monto de la jubilación que percibh'án les 
benef'ciarios. 

Por 10 tanto. propo~go eliminar el Art. :0;.:) 

transitoflo del Proyecto. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). -
Sobre esta mntrria de~eo hacer uso de la P2-
:abra y ]p a:trad2cc-Ía.ror lo tanto. al HO­
nOl"?hlc ,rD"" Santandreu. que pasara a pTe­
sidir la SeSlOli.. 

El stñor (METE - Entien:io que el Hc­
norabk> seúor Urzúa e¿;taba tramitando u:. 
~'\~uerdo 

El sOlor URZUA No hubo acuerdo. Ho-
norable DiputadO. 

El seúor GAETE. ¿No huho? Es lamen-
table que no lo haya habido en un as u nt--]i 
en que se debió haber llegado a alguno. 
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El señor UR;;';UA. - Así lo estimo yo, tam­
bién, Honorable Diputado 

El s(ño:' GAETE. - Yo creo que se pue­
de recabar el asentimiento de la Honorable 
Ca~nara IJ~.:'a pCStCl~g'8.l' ¡ .. 1 dL3cusión de es­
tas observaciunes h~~s~a L\ lH ó2:imu sem<l­
na, a fin de que se :Jfcdm:ca ese acuerdo. 
Los propios periodista; lo han solicitado así. 

El st'ñor ATIENZA. - ¡Acaso fue"a más 
oportuno' 

El señor CT'\ETE. - Opc~tllno e~: hacerlo 
ahora, porquE' SE' ne('e.~it:l. obviar algunas di­
ficultades en este proyecl;o. 

El &>üor ATIENZA. - A eso aludo. Hono­
rable colega. 

El seúor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- En discusicn las observaciones de S. E. 
ei Presidente de la República. 

El señ.or HERMAN. - Pido la palabra, se­
üor Presjdente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- La habia solicitado. anteriormente. el 
Honorable seüor Castelblanco. 

El señOr SALAMANCA. - Salió de la Sa­
Ja, ~eñor presidente, 

El seúor SaNTANDREU (Vicepresidente). 
- Puede usar de la palabra, entonces, el Ho­
il'lOrable . SEñOr Berman. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente: me 
he impuesto de las observaciones del Eje­
cutivo al proyecto que reforma el régimen 
de previsión de los periodistas, y debo ma­
nifestar. cun sentimiento, Que tanto S. E. 
el Presidente de la República como el señor 
Ministro de Salubridad. han sido inducidos a 
error por las oficInas técnicas, de las cua­
Jes se hare mención en ellas. Varias de las 
obse!'llaciones dan la impresión de que son 
fruto de la ignorancia que sobre esta ma­
teria tienen esas oficinas. 

El sf'ño,' ATIENZA. - ¿Su señoría se re­
feriría a la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas? 

El St2fJr BERMAN. - No. Honorable Di­
putado, 

El sef10r TAPIA. - A algunos funciona­
rios. 

El seú{]r ATIENZA. - Por eso pregunto al 
Honorable colega. 

El seúor BERMAN - En su Mensaje S E. 
el Presiden te de la República, dice que, te­
niendo a la vista los informes de las ofici­
nas técnicas r'Cyrespondientes, formula las 
o~servaciones que nos ha remitido. 

El señor ATIENZA, - Por eso yo pregun­
taba si Su Señoría aludía a la Caja de Em­
pleados Públicos 

El señor BERMAN - Es posible que las 
oficinas téc:nicas que han asesorado al Pre­
sidente de la República v al señOr Ministro 
de Salubridad, hayan sido el Departamento 
® Previsión del Ministerio de Salubrídad, y 

también la Sección "Empresas Periodi.'¡ticas", 
(1e la CaJa Nacional de Previsión de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. Aquí no figuran, 
taxativamente, p.ero yo declaro que ha¡r en 
estas obsetvaciones, algunos concépto3 Cl'le, 
a la alcura que tiene la previsión EOCi.lt E:11 
Chile, :10 pueden ser estampados en \.U1 M:en­
saje. 

Por ei'emplo, dice aqui respecto de ~tW de 
los artículos de este proyecto, que dBSti:1a 
una suma para financlar el déficit act¡l3.~'al 
de la Sp.cción periodística de la CaJa'. que '~on­
duce a pendientes peligrosas porque se ti'en­
de con él a desvirtuar la previsión ep. sl mis­
ma para confundirla con la. beneficen.ct~, lo 
que llevaría el problema de la previsión de 
los periodistas, al antiguo concepto e,,::, ~\lil­
da por graciu a lo,s indigen tes. 

Ssto, señor Presidente, solamentE: ~L¡2do 

ser fruto de la ignoranda de quien In 25-

tampado que la previsión social nada tiene 
que ver con la asistencia social. Y digo que 
es fruto de la ignorancia, porque la propia 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas y 
la Caja de segmo O~ligatorio y casi todas 
las Cajas, el': sus pre~taciones para . c~li:dr 
los riesgos a que están expuestos sus impo­
nentes, dan asistencia social, cubren ID,,' ries­
gos de enfermedad, de invalidez, sin q~e las 
leyes califiquen a los imponentes de estas Ca­
jas como indigE:>ntes como se anota lO:l es­
tas observaciones. 

Más adelante, señor Presidente, se Ye~J. un 
artículo que. a juicio del Que habla ;i e.itoy 
seguro que a juir'Ío de la mayoría de mk;¡ Ho­
norables colegas. es imposible observarlo en 
la forma que haCe el veto. Los periodistas, 
tanto de redacción como de talleres, C(lm!) de 
la administración de los diarios y periódicos, 
han incorporado en el, proyecto de ley, un 
principio que ya figura en algunas !egisfa­
ciones, o s,:,a, la continuidad en la previsión 
sociaL Un periodista Que ha. sido empleada 
público, Remiflscal o municipal. por intenne­
dio del artículo, ahora vetado, podr~i ha­
eerse ree0110cer los años servidos en e;,tas re­
particiones, previo l'eil1tegro de las imposi­
ciones corrr.~pondientes. en conformid¡¡,d, a. 
los Reglamentos. Pues bien, se dice C!.'4e. es­
te artícnlc se veta. porque no ,<¡ería conve­
nlente y no hay cosa más social, seüar Pre­
sidente, . que establecer en nuestro pa¡s la 
continuidad de la previsión social, de tal 
.'l1aneraque una persona que actúe en dis-' 
tint:1s activi'dades. al ca bo de un número de­
terminado de años, tenga derecho a que loq 
Hños se sumen y termine. jubilando campu­
tándosele para ello todo el trabajo qc¡~ ha. 
en,tregado a la colectividad. 

El articulo 7.0, señor Presidente, quee.s­
tablec-e la compatibilidad entre la ltldemn.i­
"""ción y la jubilación, es vetado el". h si-
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g~¡ier,te forma equivocada: se dice que se tra­
ta de un artículo improcedente. ¡La Honora­
DIe C;;:¡nara ha despachado un artículo im­
proced!mte!, porque la Honorable Cámara 
establece la existencia de un déficit actua­
Tia} (1) la Caja de Emplea,dos Públicos y Pe­
riod¡stas, y con este artículo se aumentaría 
el déficit. Señor Presidente, el articulo 7.0 
Dada tiene que ver cOn la Caja de Empleados 
PúbliGf)3 ni mucho menos con el défieit ac­
tuaria] de la Sección Periodistas de esta Ins­
titución. 

No, cor,cibo, señor Presidente, cómo el se­
ñor Ministro de Salubridad se ha permitido 
fírnuu afirmaciones que falsean la realidad, 
con JO' c,ual induce a error no solamente a 
los interesados, sino que también desvía el 
criterio que tuvo la Cámara de Diputados al 
estud:"r esta materia. Declaro, al revés de lo 
afirmado en el documento públiCO que dis­
cutimes. son las empresas periodísticas las 
que H'~l)Jnden de los desahucios que desti­
nan por ley para este objet-o; que con los 
fondüsque acumulan, administran, capitali­
zan, 2.'¡Jtovechan. 
E~k :10 tiene nada Que ver con la Caja, 

con Sll~ fillam:as o con su déficit actuarial. 
El Diputado que habla estima en todo lo 

que v,o,je núestro periodismo, que en su ma­
yor pinte es democrático, y como lo hizo ver 
en .su oportunidad en este mismo recinto. 
exisLfc1' diarios y revistas que obtienen es­
casas i¡tilidades. Apenas pretenden realizar, 
ante ':, opinión pública, proselitismo de or­
den poJitico, social o religioso, pero no tie­
ne porqué este proselitismo sufrirlo en des­
medro propio, los operarios, redactores y ti­
pógrafOS que trabajan en dichos diarios. De 
tal manera. señor Presidente, que al defen­
der la compatibilidad de la indemnización 
con l<t jubilación, no se nos diga que pre­
tendemos la bancarrota de esa prensa. Lo 
único 1Jue hemos tratado de imponer con el 
artículo 7.0. que presentamos oportunamen­
te y {pe f'ué aprobado dos veces por la Ho-
110rable Cámara, es que los intereses y los 
dereclHls de los obreros y los redactores fue- ' 
ran rfspetados en el momento de su jubila­
ción, porque estDs derechos son una conquiS­
ta social y porque el propio señor Presiden­
te ele.:;< República, ha manifestado que no 
.'Se rft~'ocederá en las conquistas sociales. 

En lo que se refiere a la indemnización 
por af10s de servicio, se trata, por lo tanto. 
señor Presidente, de amparar un interés par­
ticular 'que no está ligado en, absoluto con 
las Cajas ni con el interés público. y no 
cabe en un veto defender en esta forma un 
interés privado. que solamente favorece a tres 
o cuatro empresarios de la prensa. 

Debo' declarar, además, que los imponen­
tes de la Sección Empresas Periodístic'as de 

la Caja, señor presidente, han sido inducidos 
a error en lo qUe s·e refiere a la suerte que 
puede correr este proyecto, con motivo del 
veto del Ejecutivo. 

Se ha manifestado a los periodistas. señor 
Presidente, que si se apoya el veto, tendrán 
ley y que si él se rechaza, no tendrán ley. La 
verdad, señor Presidente, es que. si se llegara 
a rechazar el veto, no tendrían que seguir 
sufriendo la injustiCia de observar cómo sus 
economías acumuladas durante sus años de 
trabajo, van a engrosar los fondos de Empre­
sas privadas, o sea, van a incorporarse a' in­
tereses particulares. 

Se les ha dicho también a los periodistas 
que el rechazo de este veto significaría el 
desfinanciamiento del proye()to, lo que tam­
poco es efectivo, porque no es pOSible que se 
desfinancie el proyectó rechazando las dispo­
siciones vetadas, ya que ellas no tienen pada 
que ver con el financiamiento, pues se refie­
ren a fondos que destinan las Empresas Pe­
riosdístícas 'en sus balances para servir las 
leyes: y las obligaciones sociales. 

Por otra parte, los imponentes de las em­
presas periOdísticas, señor Presidente, son 
calificados como empleados particulares; y 
éstos con la venia del Ejecutivo- estáI1 pro­
curando el despacho de un proyecto de jubi­
lación. 

Los empleados particulares gozan en la ac­
tualidad, de indemnización por años de ser­
vicios. 

Por lo tanto, si se aprobara el veto, en es­
ta parte del artículo 7.0 ¿cómo quedarían los 
tmponentes de laS empresas periodísticas? 

Quedarían en situación dosmedrada con 
respecto al resto de los empleados particula­
res, porque todos ellos, al ser aprobada la ju­
bilación, no van a renunciar estamos seguro 
de ello a la indemnización po, años de ser­
vicios. En cambio, los imponerítes de las em­
presas periodísticas aparecen aquí perdiendo 
B. un derecho hace tanto tiempo conquistado. 

y no solamente' los empleados particulares 
van a mantener esta indemnización por años 
de servicios, junto a la jubilación, sino tam­
bién los obreros, ya que en la sesión de ma­
nana se va a votar en la H. Cámara este be­
neficio para ellos y es seguro que será apro­
bado este derecho por el cual han luchado 
durante tantos años los obreros de nuestro 
país. 

y tendríamos la situación curiosa y extra­
ordinaria de que los empleados particulares 
y los obreros, en poco tiempo más, disfruta­
rán de los beneficios de la indemnización y 
de la jubilación; y que también gozarán de 
ellos, seguramente, los empleados públicos; 
Bin embargo, los hombres que han luchado 
al frente de todas estas campañas aportan­
do su esfuerzo y su entusiasmo en el perio­
dismo para que los demás obtengan reivindi-
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caciones de esta naturaleza, van a aparecer, 
perdiendo una indemnización ya conquistada 
a través de tanto tiempo y de tantas luchas. 

Es por ello, señor Presidente, que mani­
.tiesto, en primer lugar, que no es atendible, 
la observación del Mensaje al expresar que 
e; desahucio es incompatible can la jubila­
ción por el hecho de que si así no fuera abul­
taría el déficit actuarial de la Caja. Subrayo 
que la ignorancia de los que han redactado 
este Mensaje estriba en que este artículo no 
ha sido refutado con argumentos reales. En 
e:,ta obsetvación no se ha dicho que es el de­
seo de dos' o tres patrones, espeCialmente, de 
algunos diarios que comercian COn la opinión 
pública, que se rechace este artículo; pero, 
que es una pretención que nada tiene que 
ver ni con el interés pÚblico ni can la Caja ~i 
con el interés de los gremios, especialmente dé 
los de extracción clasista'. 

De ahí que afirme ante la H. Cámara que 
debe rechazarse también el veto en esta parte. 

La Honorable Cámara no debe permitir 
que los imponentes de las empresas periodís­
ticas pierdan una conquista tan importante 
cómo ésta, .~obre todo cuando existe la posi­
lJilida.i de que los empleados particulares y 
Jos obreros la obtengan en esta misma Le­
gisJatura. 

En lo que se refiere al articulo 8,0, señor 
PresidEnte, nosotros presentamos oportuna­
mente ... 

El seiíor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Honorable Diputado; tal vez haya convenien­
cia en discutir observación por observación. 

El sel"1Or BERMAN.- Vaya terminar muy 
pronto mis observaciones, señor Presidente. 

Un scilor DIPUTADO.- ¡Votemos las ob­
servaciones, señor Presidente! 

El señor BERMAN.- Nosotros presentamos 
una indicación en .el sentido de prohibir a 
los periodistas jubilados, tanto a los que hu­
bieren prestado sus servicios en los talleres 
como en la redacción, seguir trabajando en 
las mismas empresas o en la misma activi­
dad. A este respecto dice el veto, señor Pre­
sidente, que la disposición recién aludida es 
contraria a preceptos constitucionales, por­
que ninguna clase de trabajo o industria 
puede ser prohibida, "a menos, agrega nues­
tra Carta Fundamental, que se oponga a las 
buenas costumbres, a la seguridad o a la 
salubridad pública o que lo exija el interés 
nacional y una ley lo declare a$". 

Y, en cambio, propone que si un jubilada 
vuelve a trabajar en una empresa, debe des­
ccntársele de su jubilación, el nuevo sueldo 
que va a percibir. 

Señor Presidente, recalco lo impropia de 
esta observación que permite a los jubilados 
trabajar en una atmósfera viciada y casi 
gratuitamente, frente a nuestra indicación 

que fué aprobada por gran mayoría en esta 
Honorable Cámara. 

Al presentar aquella indicación, lo hicimos 
procediendo de acuerdo con sentido social y 
con sentido de salubridad, señor Presidente. 
Si se jubila a un periodista es porque ha per­
dido su capacidad de trabajo y S1 ese perio­
dista vuelve a trabajar en la misma activi­
dad, Significa, o que la Caja ha sido burlada, 
ya que no existe en realidad tal incapacidad, 
o bien, que no se cumplen plenamente los 
fines perseguidos por la previsión de retirar, 
a los periodistas, de las atmósferas tóxicas o 
del trabajo nocturno. 

El señor CARDENAS.- Honorable colega, 
lE: advierto que hay quienes jubilan con po­
co tiempo de trabajo. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente. 
creemos con venien te que los jubiladas de 
empresas periodísticas, no trabajen no sólo 
en los talleres de las empresas periodísticas, 
sino que en ninguna empresa similar. Actual­
mente, sucede todo lo contrario. Los jubila­
dos de las empresas periodísticas, o se man-" 
tienen en las mismas empresas, u obtienen 
trabajos en las grandes imprentas, donde 
cumplen idénticas labores y en igual atmós­
fera a las que antes desarrollaron. 

Solicitamos, señor Presidente que se acepte 
en este proyecto, que estos jubilados sean 
primero, reajustadas en sus jubilaciones, y, 
en seguida se les prohiba trabajar en atmós­
feras tóxicas. velando en esta forma por la 
salud pública. 

Hemos presentado estadísticas demostran­
do que los jubilados par la Caja de Emplea­
dos Públicos en su sección "Empresas Perio­
dísticas", ya fallecidos, han vivido solamen­
te cinco años, por término medio, después 
que empiezan a disfrutar de este beneficio. 
Y para vivir tan corto tiempo, como prome­
dio, después de entrar a disfrutar de la ju­
bilación, no vale la pena, señor Presidente. 
ninguna ley de jubilación. 

Repetimos que se ha pretendido legislar en 
este artículo, con criterio social para impe­
dirles que trabajen en atmósferas que han 
provocado su incapacidad y que los han obli­
gado a jubilar. 

Finalmente, señor PreSIdente, el artículo 8.0 
habla \ de las jubilaciones de los periOdistas 
no imponentes de la Caja a la fecha de la 
dictación de la ley. 

El veto, señor Presidente, declara que este 
artícuÍo es sumanente impreciso y a 'conti­
nuación agrega que esta disposición Se re­
fiere sólo a jub\lación. 

Más preciso no puede ser, H. Cámara, pues, 
se refiere taxativamente a los viejos perio­
distas de cualesquiera de las ramas del pe­
riodismo, a quienes les da por el hecho de 
haber cumplido determinados requisitos y 
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con la obligación de rPlntegrar sus imposl­
cione8,- el derecho a d:.;frutar de una jubi­
lación aunque sólo sea la que corresponde al 
sueldo vital de Santiago. 

Señor Presidente, vamos a rechazar tam­
bién en esta parte el veto, porque se nos ha 
informado que el número de estos viejos pe­
riodistas no pass de 60 u 3D y se les estable­
ce, como jubilación, solamente el salario vi­
tal para Santiago. 

Termino repitiendo, senor Presidente, que 
rechazamos el veto en todas sus partes, por­
que las oficinas técnicas que lo han elabora-' 
do han demostrado ignorancia, incapacidad, 
e incompetencia de 108 conceptos sobre pre­
visión y asistencia social que rigen actual­
mente esta materia; han demostrado, tam­
bién, parcialidad por algunas empresas pe­
riojísticas que van a ser favorecidas al que­
darse COn el dinero de los periodistas, ya que 
el argumento que se invoca aquí en el senti­
do de que se va a producir un mayor déficit 
actuarial, es totalmente falso. Si se aprueba 
el vetó, estos dineros irán a favorecer sola­
mente a los dueños de grandes empresas que 
se benefician con el trabajo de -los periodis­
tas chilenos. 

He dicho, señor Presidente. 
-.APLAUSOS EN TRIBUNAS Y GALERIAS. 
El señor CARDENAS. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Advierto a las tribunas y galerías que les es­
tá prahibido hacer manifestaciones. 

El señor Ar:HARAN ARCE.- Pido la pa­
labra. 

El señor URIBE (don Damián).- Pido la 
palabra. 

El señor CARDENAS.- Pido. la palabra. 
El señor SANTANDREU fVicepresidenteL­

Antes de conceder la palabra, rogaría a los 
Honorables Diputados que nos pusiéramos de 
acuerdo para discutir las observaciones una 
por una ... 

El señor IBAÑEZ.- Eso es lo mejor para 
poder despachar pronto el proyecto ... 

-VARIOS SRES. DIPUTADOS.-Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El Honorable señor Berman se ha referido a 
las observaciones relativas a los artículos 7.0 
y 8.0, en circunstancia que está en primer 
término la observación que se refiere al ar­
tículo 3.0 ... 

El señor GAETE.- Tiene que ser así; es 
mucho mejor. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
De tal manera que concederé l-a palabra so­
bre este artículo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cár­
denas. 

El señor CARDENAS.- Mis primeras pala­
bras serán para deplorar Honorable Presi-

dente, que la advertencia con que tTle 113 
concedido la palabra, me impida ma.rgina!' 
algunas observaciones sobre los artículo.'> del 
veto, en la misma forma en que ya han usad:> 
de su derecho los demás señores Diputado.!::, 
que han hablado can anterioridad. 

De todas maneras tra taré en lo posiole de 
ceñirme a la norma reglamentaria que el se­
ñor Presidente nos recuerda .sólo en escos 
momentos. 

Debo manifestar, señor Presidente,- y voy 
a hablar muy poco,- que no consideramo.3 
justo rechazar la observación N.O 7, relacio­
nada con el artículo 8.0 del proyecto. Me voy 
a referir especialmente a ella, porque tí1 que 
habla está en desacuerdo con el Honorable 
señor Berman a su respecto. 

Nosotros estimamos, señor Presidente, que 
sl no establecemos una disposición de carác­
ter general, no sólo para esta clase de ele­
mentos gráfiCOS o periodistas jubilados, SiDO 
para todos, entonces vamos a hacer una ex­
cepción odiosa, que está muy lejos de mere­
cer el personal gráfico jubilado, a quíen afec-, 
tará la no aprobación de esta justa observa­
ción del Ejecutivo. 

Con respecto al personal al que el proyecto 
aprobado por el Honorable Congreso prohibe 
trabajar, hay que tomar en cuenta si se tra­
tel de jubilados que se han retirado con el 
máximo de años de servicios o sólo con la mi­
tad de los años que se requieren para jubi­
lar. Y en este caso, señor Presidente, debo. 
recordar que al Proyecto Económico, en las 
modificaciones que le introdujo el Honorá­
ble Senajo en su primer trámite constitu­
cional, se le agregó un artículo, el 45, en que 
SI' limitaba el monto de las pensiones de las 
Fuerzas Arma'1s. Posteriormente el Congre­
so Nacional, es decir, la H. Camara de Diputa­
dos, primero y el H. Senb-do, después, acep­
taron que se derogara ese artículo por con­
siderar injusto que se refiriera sólo a una 
parte de los jubiladas de la AdmínistracinB 
Pública. 

En este caso, dada la situación en que se 
encuentran estas observaciones y aunque 
aquí se consult.. un gravamen mayor para 
los jubilados, sin embargo, acepto la tn{)difí­
cación 7.!l del <:,iécutivo relacionada con él 
artículo 8.0 del proyecto, a fin de evitar a los 
elementos a quienes afecta males mucho 
mayores en el futuro. 

Son muy pocos, señor Presidente, los jubi­
lados que están reincorporados a sus activi­
dades. sí lo han hecho es porque no habían 
servído e número de afíos requeridos en la 
administración para obtener su sueldo ínte­
gro y 'YJrque su constitución física les per­
mití8 ¿',lmentar la escasa renta de que est2-
ban. disfrutando En eSe caso, señOr Presi­
dente, yo estoy por solicitar de la Honorab2e 
Cámara que acepte la observación hecha por 
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o. E~er.utívo. la N.o 7.a, relacionada COn el 
articll10 3.0 del proyecto. porque la conside­
ro de. équidad 

E] señor ATIENZA.- De modo que Su Se­
fioría estaría por el veto. 

El Bt'J10r CARDEN AS. - Con respecto a es­
te artJrulo sobre los jubilados, sí, H Dipu­
ta.do ~ voy a ser muy breve en mis expre­
.siones, pero debo manifestar que la obser­
Vaciól) ti.a, relacionada can el artículo 7.0 
(1el proyecto, que se refiere a la compatibili­
dad entre desahucio y jubilación, también la 
i:amos ,a rechazar porque, como lo ha recor­
dado el Honorable Diputado, no sólo los em­
pleados particulares sino los empleados pú­
blicos tienen cifradas SUs esperanzas, como 
un avance de la legislación social, en que 
~"e declare esta compatibilidad para el futu­
ro y si se rechazara aquí. en este proyecto, 
(j uerrla decir que los empleados particulares, 
y, posteriormente, los empleados públicos. 
tendri.án que despedirse ya de estas legítimas 
expectativas que tenían para el futuro. 

Y, finalmente, señor Presidente, 60n res­
pecto a la observación 8.a, relacionada con 
·el articulo 8.0 transitorio, del proYecto, refe­
. ~·ente a jos antiguos periodistas, también nos­
ütros la vamos a votar en contra, jlmto cOn 
las demás observaciones del proye.::to, a ex­
cepcion, naturalmente, de la que se relacio­
na con los jubilados. El fundamento de es-

- ta posiciÓn nuestra, señor Presidente, está 
basado en las mismas razones que ya dimos 
·en la Honorable Cámara. Y con relación a 
los jubilados en general, los diputados demo­
cráÚcos anhelamos a que se les deje defini­
tivamente tranquilos, y no se esté tratando 
ele cerctnarles sus precarios derechos en cuan­
to proyecto t.rata la Cámara. 

Consideramos, señor Presidente, que una 
Institución como la Caja de Prevision de Em­
pleados Públicos y Periodistas, que reparte 
constantemente sueulentas gratificaciones a 
.su personal, que tiene fundos, muchas veces 
para que veraneen sus diri~entes, que no ha 
realizado la obra social que debiera hacer, 
no está en situación de decir que se va a 
desfinanciar con una disposición como la 
que comento. Esta Institución, señor Presi­
dente, no se va a desfinanciar al concurrir 
al beneficio de la previsión social para Unos 
(:uantos periodistas, ya encanel.:idos, que en 
el ocaso de su existencia van a recibir, en 
forma efectiva, lo que ya han recibido en for­
ma mOral y espiritual: el reconocimiento de 
todos los ciudadanos por la obra cultural que 
han desarrollado a través de la prensa del 
país, en una época para ellos, carente en ab­
soluto de todo estímulo económico y SOCial. 

Nada más, señor Presidente, para dar tiem­
'PO a que se apruebe hoy esta ley l 

\ 

El señor OJEDA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor URIBE (don Damián).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El sepor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Acha­
rán; a continuación, el Honorable señor Oje­
da, y, en seguida, Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Me vaya re­
ferir solamente a las observaciones recaídas 
en el articulo octavo, transitorio, del proyec- • 
to, señor Presidente. 

El señor ATIENZA.-¿Por qué no empieza 
Su Señoría por el artículo l.o? 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presi­
denté: el artículo 8.0, transitorio, del proyec­
to otorga beneficios a los periodistas' que ac­
tuaron antes de la dictación de la Ley de Pre­
visión actualmente en vigencia, y tuvo su 
origen en una iniciativa del Diputado que 
habla, formuiada, como indicación, en unión 
de los Honorables colegas señores del Canto 
y Barrueto, en la Comísión de Trabajo y Le­
gislación SocIal de esta Cámara. 

El señor AT;rENZA.- Efectivamente, así 
fué . 

El señor ACHARAN ARCE.- Esta indica­
ClOn mereció la aprobación unánime de la 
Honorable Comisión de TrabajO, la que de­
signó al señor Presidente de la Cámara y al 
Secretario de la Comisión para que dieran 
forma legal a su redacción, dado el escaso 
tiempo de que en esos momentos se disponía 
para considerar minuciosamente cada nue­
vo artículo propuesto. 

Esta Honorable Cámara, en la diSCUsión 
particular, acogió favorablemente este ar­
tículo y, más tarde, el Honorable Senado 
también le prestó su aprobación,' salvo lige­
ras modificaciones. 

Devuelto así del H. Senado se considera­
rOn las modificaciones propuestas por esa 
Corporación junto con el artículo tal cual 
había sido despachado por Diputados; y de 
la conjunción de las dos ideas fundamentales 
resultó este articulo 8.0 transitorio que ob­
jeta Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

¿Por qué el EjecutiVO Objeta, señor Pre­
sidente, este artículo? Porque desfinancia, a 
ia Caj a ce PreVisión de los PeriOdistas, se­
gún se asevera en el Merü;aj e . Yo no veo, 
señor Presidente, cómo puede este artículo 
desfinanciar a la Caja de Previsión de Perio­
distas, cuando los mismos periodistas a quie­
nes se les otorga este derecho van a haeer las 
imposiciones del caso. POr otra parte, señor 
Presidente, son tan pocos los beneficiados 
por este artículo. El Honorable señor Ber­
man nos decía hace un momento que s'erían 
setenta u ochenta. Creo que fué muy lejos. 
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No SOn más de cincuenta los que están en 
condiciones de acogerse a este artículo; y 
esos cincuenta periodistas tienen que reunir 
tales condiciones que vienen a reducir aún 
más el es.:!aso número de los que pueden be­
neficiarse con este artículo. 

El señor GAETE.- Señor Acharán ... 
El señor ACHARAN ARCE.- Se reduce el 

número por el hecho de que se les exige que 
tengan por lo menos 55 años de edad y más 
de 10 años de servicios en empresas periodís-

• bcas. No resultan, pues, muchos los ciuda­
danos que reúnan estos requisitos, por con­
siguiente, no alcanzarán a desfinanciar h 
Caja. No hay por qué tener temor. Si al­
guien tiene derecho a acogerse a estos bene­
ficios, es precisamente este grupo de perio­
distas que hicieron escuela, que contribuyeron 
a formar el periodismo nacional. Si se legis­
la para los periOdistas en ejercicio, COn igual 
o mayor razón debe considerarse a aquellos 
viejOS maestros de la pluma que dignificaron 
la prensa y que hoy arrastran una vida mí­
sera pOr carecer de fuerzas para ganarse su 
sustento. 

Por estas consideraciones pido, señor Pre­
sidente, a la Honorable Cámara que rechace 
las observaciones de Su Excelencia el presi­
dente de la República e insista en el artículo, 
como fué despachado por ambas ramas del 
Congreso Nacional. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor üjeda. A continuación, la concederé al 
H. señor Uribe (don Damián). 

El señor OJE'DA.- Los Diputados SOcialis­
tas vamos a votar en contra de las observ'a­
dones que S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca ha hecho a este proyecto, y, al mismo 
tiempo, vamos a insistir en nuestra posición, 
a fin de que pueda promulgarse pronto co­
mo ley. 

Entre las observaciones que ha mereció,,' 
al Ejecutivo el proyecto C:e reforma del ré­
gimen de periodistas, están aquellas partes 
del art. 6.0 que se refieren al reconocimien­
toO de años de servicios de carácter público in­
dicados en el inciso segundo y que se obten­
drían previo el pago por los interesados de 
las correspondientes imposiciones con sus in­
tereses. 

Esta observación revela, por sí sola, la fal­
ta de estudio y de tecni,:!ismo y de conoci­
miento legal con que se han hecho tales ob­
servaciones. 

Llama la atención que en un artículo que 
tiene por objeto legalizar de una vez para. 
siempre un verdadero régimen de reconoci­
miento de tiempo se excluyan cabalmente 
aquéllos que se refieren a trabajos auténtica­
mente realizados en los servicios de carác­
ter público. Frente a reconocimientos com-

pletamente ajenos al actual reglmen,!;le pre­
visión, como ser los anteriores a la funda­
ción de la Caja, que no se objet',ln y 
que se han aceptado . incluso por los 
propios organismos de la Caja, que es la úni­
ca voz autorizada en esta materia, dado su 
'carácter de justicia social indiscutible, a pe­
sar de que significan gastos financieros gra­
ves para la institución, resulta incomprensi­
ble que se propongan las supresiones' por ser­
vk:ios reales, efectuadOS durante el período 
de existencia de la Caja misma, previo el pa­
go de imposiciones y prestadas a institucio' 
nes del Estado, semifiscales, munIcipales, 
empresas periodísticas o agencias noticiosas 
que no hayan sido simultáneos. 

Llaman doblemente la atención estas obje­
ciones, si no se han hecho objeciones de fon­
do al inciso que se refiere a reconocer las 
"interrupciones". Es decir, se ha aCeptado en 
las observaciones del Ejecutivo, que por 
trabajos que tal vez "nunca se prestaron" se 
puedan integrar imposiciones y reconocer 
tiempo útil para los beneficios y se niega 
este derecho por una equivocada defensa de 
los intereses de la institución, a quienes rin­
dieren real y verdaderamente su esfuerzo al 
Estado, que es quien dicta las leyes. 

No nos explicamos esta observación sino 
como el producto de la más absoluta igno­
rancia de parte del, organismo técnico que 
a este respecto haya podido informar al 
Ejecutivo y hacerlo caer en tan grave error' 
de injustL:!Ía social. 

Basta decir que no existe sólo una, sino 
decenas de leyes dictadas por el Congreso 
Nacional, cuyo objetivo ha sido dar una pre­
visión ordenada y metódica a quienes no la 
tenían, a quienes la habían interrumpido e 
incluso a personas en quienes el Estado no 
tiene-, dada su estructura económica libe­
ral individualista - ninguná responsabilidad 
de darles previsión. Todas ellas estaban 
fundadas en el hecho social irredargüible de 
que el tiempo de trabajo realizado por el 
hombre al servicio de la colectividad es sa­
grado y da derecho ~ previsión. y que sí eso· 
no había sido obtenido con anterioridad por 
deficiencia de las leyes, era pred<;.o buscar 
en la continuidad de la previsión un relleno 
de esas graves deficiencias. 

Ese fué el principio que' trataran de inter­
pretar quienes confeccionaron las leyes y t,n 
es el sentido de casi todas las leyes de pre­
visión del último tiempo. Valga recordar que 
el propio Departamento de Previsión So:!ül1 
del Ministerio de SalUbridad ha elal;lOrado 
proyectos en qU€ se na el más amnlio reco­
nocimiento a tales derechos de continuidad 
de la previsión y que jamás ha impugnadO 
leyes que incorporaban al ré.gimen de ,~a Ca-
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ja a individuos que no pertenecían a él y que, 
sin embargo, creaban un grave déficit ac­
tuarial a la Institución. 

Así tenemos: la Ley 5,948, que incorporó 
al régimen de la Caja los personales de No­
tarías, q\le jamás habían 'sido servidores del 
Estado. ' 

La Ley 6,068, que incorporó a los profesores 
de la enseñanza particular por el S010 he­
cho de tener un título del Estado. 

La Ley 6,755, que incorporó al personal de 
la Universidad de Concepción. 

La Ley 6,884, que incorporó a 108 Procura c 

dores del Número; y, para no citar otras, 
la má$ notable y característica de todas y 
que incorpora al régimen de la Caja, previo 
integro de imposiciones, a los' Abogados, con 
la Ley 7,124, últimamente modificada, y que 
nos revela monstruosa injusticia social con­
templada y propuesta en la observación a 
que nos referimos, cuando después de haber 
dictado el H. Congreso, las muchas leyes 
que he indicado, se nos pide autorizar con 
nuestro consentimiento que neguemos a los 
auténticos servidores del Estado el principio 
contemplado en el inciso 2.0 del arto 6.0. 

En consecuencia, ruego a la H. Cámara se 
sirva rechazar por unanimidad una observa­
ción que no puede provenir sino de la igno­
rancia del espíritu de las leyes por parte de 
quienes han informado al Ejecutivo, y, en 
ningún caso, del Ejel~utivo mismo, cuyo es­
píritu social es claro a este respecto, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tíene la palabra el H. señor Uribe. 

El señor URIBE (don Damián). - Ños han 
causado extrañeza las observaciones, de S. 
E, el Presidente de la República al proyecto 
de previsión de los periodistas. 

Los parlamentarios comunistas queremos 
manifestar, en esta ocasión, que cuando se 
discutió este proyecto, nuestros votos fueron 
fa vorables a él tanto en el Senado como en 
la Cámara de Diputados. 

Por lo que respecta a los articulas 7.0 y 8.0, 
que san los que más afectan a este personal, 
los parlamentarios comunistas vamOs a vo­
tar en contra del veto de S, E. el Presidente 
de la República. No debe olvidar la Honora­
ble Cámara que los trabajadores de la pren­
sa son los más afectados par los gases tóxi­
cos del antimonio, de la tinta de impren­
ta, etc., y que, gran número de ellos están 
enfermos de tuberculosis y del estómago, de­
bido a que su trabaja es siempre nocturno. 

Pues bien, 5eñor Presidente, en conside­
ración a la labor magna que desarrolla este 
personal, tanto el de empleados como el de 
obreros, en la cultura y en el progreso de 
nuestro pais, vamos a rechazar todas las ob­
servaciones que ha hecho el Ejecutivo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

Un señor Diputado.- ¿Por qué na vo­
tamos? 

El señor YAÑEZ. - Yo qUiero preguntarle 
al señor Presidente -y le agradeceria que 
tuviera la gentileza de decirme si estoy equi­
vocado o no- si es efectivo que en días pa­
sados hubo ~cuerdo de Comités para votar 
en sentido determinado este proyecto. 

Como yo no estuve presente en la reunión 
en que se habría adoptadO dicho' acuerdo, 
desearía que el señor Presidente tuviera la 
gentileza de decirme qué hubo sobre el par­
ticular, 

El señor URZUA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor URZUA.- Hubo -conversaciones 
nada más. referentes ,a la forma en que i.ban 
a votar los Diputados de los diferentes Pa.r· 
tidos. Acuerdos no hubo ninguno_ 

El señor YAÑEZ- Yo sólo pregunto, Ho­
norable Diputado, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ha oído el Honorable señor Yáñez, por in­
termedio del Presidente del Comité Radical, 
explicaciones sobre el particular. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor YAÑEZ:- Quería hacer esa pre­

gunta solamente, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Ha sido contestada por el Honorable señor 
Urzúa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Corresponde votar las observariones que se 

refieren al artículo 3.0. 

El Supremo Gobierno propone suprimir 
este artículo. 

El señor OJEDA.- ¿Cómo, señor Presi 
dente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Está en votación la observación rrlacionada 
con el artículo 3.0, 

El Supremo Gobierno pide la supresión de 
este artículo 

El señor ACHARAN ARCE. - ¿Se podría 
dar lectura al artículo, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).~ 

No hay inconveniente, Honorable Diputado. 
El señor DIAZ, - Está impreso el artículo. 
El señor GAETE.-.Entonces, no se van a 

alcanzar a despachar las observaciones': ' 
El señor PROSECRETARIO,- D:ce el ar­

tículo: "Artículo 3.o~ Determinado, despué.<; 
de los cálculos actuariales que se practica' 
rán cada cinco años, el hecho de que los re-
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CU)1" .• lo,5 eonsultados en esta ley arrojan supe­
rádt :financiero, se constituirá con éste un 
fohdo de reserva, qüe tendrá por objeto me­
iora:' jas pensiones de invalidez y vejez, y 
~os montepíos". 

El [:d;lGr SANTANDREU (Vicepresidente).­
El Sup:::-~mo Gobierno propone la supresión de 
este artic tilo. 

En ·votación. I 

si ¡loE parece a la Honorable Cámara, se 
3corc1arÍla rechazar la observacil'ln del Supre­
mo C+ooierno y mantener la disposición ob" 
servada. 

A~olT'Cliado. 
El señor OJEDA.- Señor Presidente, ¿por 

qué :no se insiste con la misma votación? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

l\.sí~f acordó, H. Diputado. 
EJ sf'ñor PROSECRETARIO.- La segunda 

~,¡b!::€rv¡;¡c¡ón al proyecto dice: 
"2.0-': El artículo 5.0. lIil, letra e), 17.0. se 

re1j'fH', a la suma que deberá entregar la 
Caja Autónoma de Amortización, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo octavo". 

Esta l'eferencia o cita está errada y apa­
rece >forregida en la página dos del Boletín 
:N.o 5>.399 bis, donde se dlce: "suprimir el N.o 
17, e!!' la letra e), JII, del artículo 5.0 y el 
articulo 11.0". 

El Supremo Gobierno propone la supresión 
tie .esta disposición. 

El Beñor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación la supresión propuesta por el 
Eje-r:utjvo. 

PlT'alttiícada la votación en forma económi­
ca, Q~Ílli¡ t>1siguiente resultado: Por la afirma­
tiva, 4 'lotos; por la negativa, 67 votos. 

El señor SANTANDREU (V:cepresidente)­
Encol1$ecuenc i a. la Honorable Cámara 
aC:Jenla rechazar la observación del Ejecu-
tivlQ:. 

Si le parece a la H 
;n~iEt;, teJl los preceptos 
vando el error de cita. 

A~'l!llll'i!l!ado. 

Cámara. se acordaría 
del . proyecto, sal-

!t] [w:fJo: PROSECRETARIO.- La tercera 
observación al pJoyecto incide en el artículo 
e.c, que ordena inte'rcalar varios artículus 
nUf'VO!5 . 

La observación hecha por el Ejecutivo di· 
ce: 

Ha) El inciso 1.0 del priInero de estos ar 
ticulo", dIspone que se reconoce a los ac()g~· 
dos á la ley determinados servi,r'ins "nan! 
todos Jos efectos legales", Del tenor literal 
.de esta disposición se pueden deducir inter­
pretnciOl1es equívocas que permitirán recla­
mar detechos que vendrán a gravitar sobre 
e' Estado". 

"En cohsecuencia, propongo eliminar de 
. eE;te inciso la frase "para todos los efectos 
legal€s", que aparece consignada por dos 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)_­
En votación la modificación del Ejecutivo al ar­
tículo 6 o. 

La modificación consiste en eliminar del in­
ciso 1.0 del primero de los artículos, que orde­
na intercalar en el artículo 6.0, la frase "pará 
todos los efectos legales", que aparece consig­
nada por dos \--fces. 

-Pradicada la votacifn en forma económica., 
dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, S 
votos; pOr la negativa, 58 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Rechazada la observación del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
daría insistir en las frases que el EjEcutivo pro­
pone suprimir. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO! - "b) El inciso 2.0 

del mismo artículo nuevo diSpone que se r8{:o­
no ce igualmente a l.os imponentes de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, en cual­
¡quiera de sus secciones. y para todos 105 efec­
tos legales, El tiempo servido en lDstituciooes 
del Estado. semifiscales. municipales. empresas 
periodísticas o agencias noticiosas. siempre que 
no hayan sido simultáneos." etc. 

. Por las razones que anota. El .Supremo Go­
bIerno propone suprimir este segundo ineis0 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,_ 
En votación la observación del Ejecutivo. 

-Practicada la votación. en forma económi­
ca, dió el sigUiente resultado: por la afirmativa 
ningún voto: por la negativa, 60 "'otos. ' 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente)._ 
Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, con la 
mIsma votación se acordaría inSistir sn la dis­
posición del proyecto observado. 

Acordado. 

Se va a leer la observación siguiente. 
El "eñor PROSECRETARIO. - Dipe as'.' 

"e) El 5.(' inci.<c del primerc de los artículos 
intercalados por el art. 6.0, dél Proyecto, es de 
una extensión c¿¡si ilimitada. Cualquiera perso­
na con un año de servicio real y una mterrup­
ción de cinco, diez, quince,' veinte e más años. 
en actividades ajenas y de cualquier nahiraJe­
la, puede acogerSE a los benefirics eje );¡ ley y 
obtener el reconocjmien ~(¡ de tcdo ese tiempo, a 
l.m bajo costo, pues el integro de lmposÍC:ones 
consignado en el inciso 3.0 es insuficiente para 
financiar los derechos que se adqL:ieren can di-
cho reconocimiento." . 

En consecuencia, .Y a fin de e'v~itar los posibles 
abusos, debe limitarSe el rCconocimie nto de in. 
terrupciones a tres años en total. 

"Por lo tanto, propongo ;")!,regar después de 
las palabras "las interrupciones", la frase "has.­
ta por tres años en total". en el inciso 5.0, del 
primero de los artículos agregados por el ar­
tículo 6.0, del proyecto." 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
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E:1 votación la observación del Supremo Go­
;.:,:er210. 

-Practkada la votación, en forma' económi­
n, dió el siguiente resultado: por la· afirmativa, 
<cero \'utos: por la negativa, 61 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Queda cechazada la observación del Ejecutivo. 

El senor SECHETARIO. - "4.0. El artículo 
2.0, 11\.IC\·O, intercalado por el arto 6.0 del pro­
yecto, dispone que contribuirán al pago de los 
¡;eneficios, en los casos de reconocimiento de 
8ños de servicias, las dos secciones de la Caja 
óe Empleados Públicos y Periodistas y las de­
más instituciones de previsión a que corres­
~;ondan estos servicios, proporcionalmente al nú­
:11ero de años servidos y siempre que no hu. 
·:;ieran retirado sus imposiciones de las mismas. 

"En consecuencia, propongo suprimir este ar­
:iculo pOr las mismas razones invocadas en la 
::etra b) del N.o 3):" . 

El !leñor SANTANDREU (Vicepresidente).­
:;;:n "'0tación, 

El seíior TAPIA. - Podría rechazarse la ob­
~ervación con la misma votación anterior. 

-Practieada la votación, en forma económi­
<r~, dii) el siguiente resultado: por la afirmativa, 
:rero votos; por la negativa, 54 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Rechazada la ob;;ervaeión. 

Si le parECe a la Honorable Cámara, se acor­
iiará insistir en la disposición observada, por 
S2 misma votación anterior. 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO. - Dicen las ob-
3en'aeiones al artículo 5.0: 

"50 El inciso final del 5.0 artículo nuevo 
intert';ü'ado por el 6.0 del proyecto, autoriza al 
Fresidente de la República para aumentar o 
(',isminuir las imposiciones de los afiliados y las 
)atronales has.ta un 2 1:2 pOr ciento. Existe. 
201pO se puede apreciar fácilmente, un error 
€vidf'nte en la redacción de la parte final de 
:este inciso, que proviene de haber omitido las 
)alahras "de los sueldos" a continuación de la 
.::ifra :] 1!2 por ciento." 
. "Sin el agregado de dichas palabras, el su­
·'eto de comparación son las actuales imposi­
ClOnE's y, como éstas son el 5 por ciento de los 
~'-lC]dos, el 2 112 por ciento de las mismas re­
:.;ulta igUlll al 0.125 por ciento de los sueldoS. 
;0 cual ~s desprecIable en su monto." 

"Pe,}' lo tanto, propongo agregar a este inei­
:'0 bs palabras "de los sueldos", a continuación 
<le la frase final "h 3.s~a en un dos y medio por 
c;ento." 

El señor SANTANDREU (Vicepre¡;idente).­
En votación las observaciones 'al artículo 5. o 
;:UEVO. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
::ará la observación del Ejecutivo al artículo 5.0. 

Aeordado. 
Ha terminado el Orden del Día. 

• 

VARIOS SRES. DIPUTADOS. ¡Qué se 
prorrogue el tiempo del Orden del Día hasta 
el término del despacho de este proyecto! 

El señor BERMAN. - ¡Continuemos vo­
tando! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidentel.­
Honorable Diputado, la Honorable Cámara 
está citada a sesión hoy, de siete y media a 
nueve. 

El señor COLOMA.- ¡ Que se prorrogue el 
tiempo del Orden del Día, señor Presidente! 

El señor DIAZ. - Continuemo.s votando, 
seíior Presidente. 

El señor GO~TZAL1!:Z VON MAREES.- ¡De­
be continuarse la votación! 

El señal' SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la H. Cámara, se podría pro­
rrogar el tiempo del Orden del Día hasta ter­
minar la votación de este proyecto. 

Acordado. 
Continúa la votación de las observacio­

nes del Ejecutivo. 
El señal' PROSECRETARIO.--
-El artículo 7.0 del proyecto establece la 

compatibilidad entre la jubilación con el co­
bro de la indemnización por áños de servi­
cios. 

El concepto que sUBtenta este articulo es 
un problema que ha sido ampliamente dis­
cutido. La indemnización por años de servi­
cios es un beneficio que tuvo su origen en el 
deseo de proporcionar medios de subsisten­
cias a los que perdían su ocupación. Es pues, 
en su origen, esencialmente incompatible 
con el teneficio de la jubilación, ya que ésta 
otorga los medios necesarios para que el im­
ponente pueda subsistir después de retirarse 
de la vida activa. 

Posteriormente se ha dado a esta indemni­
zación la categoría de una conquista social, 
pero siempre está al margen de lo que es 
propiamente el seguró social, pues, si no se 
da al cesante, po corresponde a ningún riesgo. 

De otra parte, el beneficio que establece 
este artículo es tanto más improeedente si 
se considera que el propio proyecto reconoce 
la existencia de un déficit actuaria] en la Sec­
ción, para solventar el cual se agrava al Es­
tado con el aporte eA-traordinario del artícu­
io 11; lo lógico es financiar este déficit con 
una mayor imposición patronal en lugar de 
establecer este nuevo beneficio, y liberar al 
Estado de dicho gravamen. 

En consecuencia, propongo suprimir el ar­
tículo 7.0 del proyecto 

-VARIOS SRES. DIPUTAD08.- ¡No, se­
ñor Presidente! 

El señor URIBE (don Damiánl.- ¡No se 
puede sentar este precedente! 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación las observaciones del Ejecutivo 
al artíCUlo 7.0. . 

-DURANTE LA VOTACION. 
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El señor GODOY.- Pido la palabra, señor 
Presidente, para plantear una situación regla_ 
mentaria. } 

El señor COLOMA.- ¡ Estamos en vota­
ción! 

El señor CONCHA. - ¡ Estamos en vota­
ción, señor Presidente! 

El señor GODOY.- Pido que se aplique el 
artículo 148 del Reglamento. 

El señor CONCHA.- ¡Estamos votando! 
El señor GODOY.- Hay gerentes de em­

presas que están votando en contra de sus 
obreros; por esto pido que se aplique el ar­
tículo 148 del Reglamento. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor GODOY.- ¡ Pido que se lea, señor 
Presidente! 

El señor CONCHA. - ¡Estamos en vota­
ción! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Honorable Cámara, como el artículo 148 se 
l'efiere a la votación mísma 'j un Honorable 
Diputado ha pedido que se le dé lectura, rue­
go a los Honorables Diputados se sirvan ba­
jar la mano a fin de proceder a ello. 

El señor CONCHA. - ¡ Estamos en vota­
eión! Es absurdo el criterio de la Mesa. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

Un I señor DIPUTADO. - Debería leerse 
después de la votación. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el ar­
tículo 148 del Reglamento: 

"No tendrán derecho a voto lOS Diputados 
en los negocios que interesen directa y per­
sonalmente a ellos, a sus ascendientes y des­
cendientes, a sus cónyuges o a sus parientes 
colaterales hasta el cuarto grado civil de 
consanguinidad y segundo de afinidad in-
clusives". • 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- j1i:stá 
bien clarito! 

El señor PROSECRETARIO.- "Pero, po­
drán votar en' asuntos de índole general que 
puedan beneficiar a una industria, gremio o 
profesión en que tengan interés". 

El señor DELGADO. - ¡Pero si el cOlega 
Donoso ha estado presionando, porque tiene 
intereses en el diario "La Mañana" de Talca! 

El señor DONOSO.- No tengo ningún 1n­
terés en dicho diario; pero, si el Honorable 
Diputado me lo regala, se lo agradecería. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación las observaciones del Supremo 
Gobierno respecto del artículo 7.0 del pro­
yecto. 

-DURANTE LA VOT.A:CION. 
El señor TAPIA.- Aquí está el gerente del 

diario "El Chileno". 
El señor GODOY.- ¡Cómo no va a tener 

interés el gerente de una empresa en que se 
acepten las observaciones! 

El señal' URIBE (dan DamiánJ.- El Ho. 
EorabIe señor Donoso no puede votar. 

El señor BUSTOS. - Can ese criter;(]l no 
podría votar nadie en la Cámara. 

El señor GODOY.- No puede votar. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, ajó el siguiente resultado: por la ne­
gativa, 61 votos; por la afirmativa, 39 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
Rechazadas las observaciones del Ejecutivo. 

El señor COLOMA.- Ahora hay que votar 
18 insistencia. 

El señor ALDUNATE.- ¿Y la insistencIa, 
señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
No hay insistencia que votar, Honorable Di­
putado. 

El señor PROSECRETARIO.- El artículo .. 
El señor GARDEWEG.- Hay que votar la in: 
sistencia en la disposición observaC1a. 

El señor COLOMA.- Hay que votar' si se' 
InsIste o no, señor Presidente, en la dlsposi­
dón aprobada por el Congreso. 

El señor SANTANDREU (Vü;epresidenteJ._ 
La Honorable Cámara no tiene por qUé In­

sistir, Honorable Diputado, porque se trata 
ete Uc1 agregado hecho por e1 Ejecutivo al 
proyecto. '. 

VARIOS SRES. DIPUTADOS._ ¡No, senor 
Presidente! 

El señor COLOMA.- ¡No, señor Presidente! 
El señor YAÑEZ.- EJ Ejecutivo propone la 
supresión de este artículo. 

El señor OPASO.- Que se sUDrima el ar-
ticu~. -

El señor COLOMA.- El Gobierno propone 
que se su~rima el artículo 7.0 del proyecto 
señor Presidente, la Cámara ha rechazad~ 
esta supresión y hay que votar ahora si in­
slste o no en mantenerlo. 

El señor GARDEWEG.-Si se mantiene o no 
el artículo ... 

El señor Y .. WEZ.- Está equivocado el se­
ñor Presidente ... 

El señor URIBE (don Damiánl.- No está 
equivocadO. 

El señor GAETE._ Ya está proclamado el 
re.5ultado de la votación. 

El señor CONCHA.- Eso nadie lo discute 
Honorable Diputado. • 

El sel'ior OPASO.- El Ejecutivo pide la su­
presión de este artículo, señor Presidente la. 
Cámara ha rechazado esta supresión, y hay 
que votar ahora si se insiste o no en mante­
nerlo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
Tiene toda la razón el Honorable señor Co­
loma: se trata de la supresión del artículo 
7.0 del proyecto propuesto por el EjecutiVO, 
que la Cámara ha rechazado ... 

El señor COLOMA.- ¡ Claro! 
El señor YAÑEZ.- ¡Claro! 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
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En consecuencia, la Honorable Cámara debe 
pronunciarse sobre si insiste o no en la man­
tención de este articulo. 

Tiene taja la razón el Honorable Diputado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el síguíente resultado: por la afir­
matíva, 61 votos; por la negatíva 39. 

El señor PROSECRETARIO.-Han votado cien 
señores Diputados: los dos tercios son 67. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
No se han reunido los dos tercios, 

En consecuencia, la Cámara acuerda no 
insistir. 

El señor DELGADO.- Hay dudas respecto 
a la votación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
No hay ninguna, señor. 

El señor PROS~CRETARIO.-El articulo 8.0 
del Proyecto prohibe a los jubilados prestar 
servicios en la industria gráfica y se multa 
a las empresas que dieren trabajo a alguno 
de ellos. 

Esta disposición es contraria a preceptos 
constitucionales, ya que el inciso 3.0 del N.O 
14 del artí.::ul0 10.0 de la Carta Fundamen­
tal establece que "ninguna clase de trabaja 
o lndustria puede ser prohibida a menos que 
se oponga a las buenas costumbres, a la se­
guridad o a la salubridad pública o que lo 
exija el interés nacional' y una ley lo de~la­
re así". 

Esta prohibición debe ser suprimida y 
reemplazada por otra, en la cual se consulte 
la suspensión del pago de la jubilación en la 
proporción correspondiente al sueldo que per­
cibe el jubilado. 

En ~onsecueneia. propongo 'reemplazar el 
artículo 8.0 cel proyecto, por el siguiente: 
"Articulo 8.0. Desde la fecha de la Vigencia 
de la presente lLy, al jubilado que preste ser­
vicios en la industria gráfica se le reducirá 
el pago de la jubilación en la proporción co­
rrespondiente al ,sueldo que perCiba mientras 
gane dicho sueldo", ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación la observación del Supremo Go­
bierno. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el sh¡uiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 58. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Queda desechada la observación del Supre­
mo Gobierno. 

Corresponde a la Honorable Cáma­
ra votar si insiste o no en la disposición 
primitiva del Congreso Nacional. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 59 votos; por la negativa, 46 votos. 

El señor PROSECRETARIO.:- Han votado 

105 señores Dtuutados. Los dos tercios 50.:1 

70 votos. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

No se han reunido los dos tercios. La HO:10-
rable Cámara acuerda no insistir. 

El señor PROSECRETARIO.- El arto 8.0 
transitorio dEJ Proyecto, otorga el beneficio 
de la jubilación a los periOdistas no impo­
nentes de la Caja a la fecha de la dictaciól1 
de la ley y que comprueben tener más de 10 
años de servicios en el periodismo y más cE' 
55 años de edad. Para acogerse a este bene­
ficio deberán efectuar las imposi/.::iones me­
diante un préstamo otorgado por la mism:c 
Caja y pagado por descuentos mensuales he­
chos a las jubilaciones. 

Esta disposición, considerada bajo los as­
pectos financieros y doctrinarios, no se pue­
de aceptar, por cuanto otorga beneficios de 
excepción a grupos de imponentes que no 
cumplen con las condiciones generales. El 
seguro social tiene una do.ctrina fundamen­
tal, cual es la. de que existe correspondenci'1 
entre las obligaciones de la institución de 
previsión y los recursos qUe se le asignar" 
principio que no puede violarse sin destruir 
la base financiera del régimen. No puede se:, 
argumento, en consecuencia, la circunstanciJ. 
de que un beneficio especial no amenace, de 
inmediato, la capacidad financiera de la Ca­
ja, porque, establecido el precedente, no exis­
tirá razón para que no se concedan en el fu­
turo nuevos y mayores -privilegios, lo que ten­
drá fatalmente por efecto precipitar a la ins­
titución en la bancarrota. 

La disposición al análisis no escapa ;:¡ es­
ta crítica por e! hecho de que obliga a los 
interesados a hacer las imposiciones corres­
pondientes al período posterior a julio de 
1925, porque estos valores serán pagados pre­
cisamente, con la misma jubilación que ob­
tendrán de la Caja, y al costo de ésta, se­
guramente, se sumará el del montepío, segu­
ro de vida, etc: Dicha ficción no resta así al 
beneficio concedido su carácter de privile­
gio o beneficios por gracia, que no puede con­
cederse con cargo a los fondos de las institu­
ciones de previsión. 

De otra parte, resulta absurda la disposi­
ción en rela.ción con lo que dispone el 5. o 
de los nuevos artículos que manda interca­
lar el arto 6. o del proyecto aprobado. Esto 
dispone que los nuevos imponentes no po­
drán impetrar los beneficios que se les re­
conozcan por b. nueva ley, sino después de 
tres' años de vigencia de la misma, salvo Ir:. 
atención médica, el seguro de vida, la cuota 
mortuoria v el reajuste de pensiones; de 
donde resulta un nuevo priVilegio a favor de 
los no imponentes. 

En cuanto a los efectos financieros inme­
~!iatos, no es posible precisarlos porque el 
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texto de la disposición es de tal amplitud 
que, teóricamente, existe un gran número de 
personas que podrá acogerse a ella; pero 
puede afirmarse que el gravamen es de mag­
l1itud importante y que afectará sensible­
mente las finanzas de la Institución. 

El texto adolece también de imprecisiones 
en cuanto al beneficio que otorga, ya que 
se refiere sólo a la jubilación y no menciona 
si establece derechos a todas las otras pres­
tacionesque la Caja otorga y más aún, ni 
siquiera precisa el monto de la jubilación 
que percibirán los beneficiarios. 

Por lo tanto, propongo eliminar el art. 8.0 
transitorio del proyecto. 

El señor CABEZON.- ¡Yeso es humani­
dad! ~La obra humana! 

El señor GAETE.- ¡Enton::es, ahí no entra 
Galileo! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación la observación recaída en el ar­
tieulo B.o transitorio. 

DURANTE LA VOTACION: 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ahora sí 

que estamos todos juntos! 
El señor URIBE (don DamiánJ.- /por 

qué no hicimos lo mismo con el artículo 7.0? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Si le parece a la Honorable cámara, se da­
rá por rechazada, por unanimidad, la obser­
vación de Su Excelencia el Presidente de la 

. República al· artículo 8.0 transitorio del pro­
yecto, y, también por unanimidad, se acor­
dará insistir en esta disposición. 

El señor COLOMA.- ¡Muy bien, señor 
Presidente! 

El' señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
. I\cordado. 

EJ señor GAETE.- ¡Se salvó Galileo! 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Terminada la discusión del proyecto. 

8. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión ~or un cuarto de hora. 

9.-Sl.1PRESION DE UNA SESION ANTIRRE­
GLAMENTARIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Continúa la sesión. 

Por un acuerdo que adoptó la Corporación 
la semana pasada, se había resuelto celebrar 
una sesión especial hoy, de 19.30 a 21 horas, a 
fin de continuar tratando lo relacionado con 
el Casino de Viña del Mar. 

A la Mesa le asiste la certeza de que esta 
sesión es total y absolutamente antirreglamen­
taria' dada la circunstancia que, de acuerdo 
con el Reglamento -cuya disposición pertinen­
te no ha podido derogarse en este casp - y de 

acuerdo, asimismo, con las Actas que estuvie­
ron a la vistq, relacionauas con la discusión da 
este Reglamento. las sesiones para fiscalizar 
deben ser solamente pedidas y no acordadas por 
la Honorable Cámara. 

El señOr URZUA.-. ¿Me permite, señor Pre­
sid.ente: 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Por otra parte, se me ha manifestado que hay 
el deseo de suprimir esta sesión ... 

El sellar URZUA.-Hay acuerdo de los Ca' 
mités para suprimll'la, Honorable Presidente. 

El señ')r CASTELBLANCO (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara - dejan­
do a salvo la posición de la Mesa a este res-' 
pecto - se suprimirá la sesión que debía ce· 
lebrar hoy la Honorable Cámara, de 19.30 a 
21 horas. 

Acordado. 

10.-HOMENAJE A LOS EJERCITO S DE LAS 
NACIONES UNIDAS CON MOTIVO DE 
LA INV ASION DEL CONTINENTE EU­
RopEo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En la Hora de los Incldentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSA y . - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor BOSSA y . - Señor Presidente, Ho­

norable Cámara: el Parlamento ha sido siem' 
pre ... 

El señor ATIENZA.-Casi siempre. 
El señor BOSSA y . -. " la expresión de la 

opinión de un pueblo . 
Esta tarde, el Senado de Chile ha demostra­

do esta verdad .. 
A petición del seña!' Ministro de Relaciones 

Exteriores, ha rendido, de pie, un emocionado 
homenaje a los ejércitos de las Naciones Uni 
das que anoche iniciaron la invasión del con­
tinente europeo. 

Como dramática ironía en la historia de la 
Humanidad, los mismos ejércitos que un día 
abandonaran las playas de Dunkerque, famé' 
li20S y destruídos por la metralla, pero con la 
eSp8r:1n¡:a o. mejor dicho, con la seguridad de 
volver a ellas para libertar a los pueblos opri­
midos de Europa, justamente cuatro años más 
tarde han vuelto para cumplir ese deseo. 

Han materializado una suprema esperanza 
de las naciones democráticas y pisan hoy el 
suelo de Francia dispuestos a exterminar la 
plaga 'del fascismo y a hacer desaparecer un ré 
gimen que pretendió terminar con todo el acervo 
cultural de la Humanidad, que hizo tabla ra' 
sa de la libertad y del derecho, que mancilló 
COn la bota militar los campos pacíficos de lo;; 
requeños Estados europeos, que ametralló a los 
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inyálidos. Cl los ancianos y :l los niúos en 108 
caminos de Francia, de Poloni:l, de Checoeslo­
"JaqLll:l, y TJe oividó todo principio humani­
tario. 

El Partido Eadical que, a través de toda su 
],js10ria. h:l hec[.o sicmjJre un~t expresión de 
fe de su amor por l;J libertad y por la demn' 
'racia, quiere boyo por mi i:l.te"medio, rendir 
su. más emocionado homen",je a los ejércitos de 
'as Naciones Unidas. la sangre de cuyos sol­
ó<idos riega los ('ampos donde florecerán m2Íl;J 
[jo. las libertades elel !T\'Jnde. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

El señor TRONCOSO ,-- Pido J:l palabra, se­
jor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Dentro del tiempo del Comité Radical, pued:J 
conceder la palabra a Su Señoría . 
. El señor ABARCA .-Que se prorrogue la 

hora, señor Presidente. 
El 8el10r TRONCOSO. -Señor Presidente y 

Honorable Cámara: en estos mismos momen­
tos, en los campos risueños y floridos de la 
Normandia, seinieia el último acto de la gr;.¡n 
tragedia que vive el mundo. 

Las más bellas juventudés, de las más altas 
calidades morales y fisic:as, han saltado el C;:¡­
nal de la Mancha, tal como en otra época, en 
sentido inverso, lo hiciera Guillermo, el Con­
quistador, para invadir Inglaterra. Pero hoy, 
las tropas británicas y norteamericanas, pue­
blos <lmantes, en verdad, de la paz, no van en 
son de conquista; todo lo contrario: van a li­
bertar a ese bello país de Francia, cuna de 
nuestra cultura, ejemplo del mundo, por si­
glos, por su talento y por sus virtudes, tanto 
en lo artístico y en lo moral, como en lo inte­
lectual y en lo material. 

Señor Presidente: me siento emocionado al 
hablar. Todas mis esperanzas y mis anhelos 
san de que esas tropas conquisten cuanto an­
tes el triunfo. definitivo y eficaz, que aviente 
·}ara siempre a aquellos audaces megalómanos 
que imbuidos de extrañas teorías, han preten­
d!Q() sojuzga1 al mundo 

Adhiero fervorosamente a este homenaje y 
¡,ago votos porque este triunfo sea alcanzado 
en forma rápida y. por que 3ea tan definitivo 
')ue jamás VUElvan a revivir tan diabólicGs 
9 r oyectus. 

-APLAUSOS EN LA SALA, 
El señor TOMIC. - Pido la palabra, señor 

?residente. 
El señor ABARCA.- Yo la habia pedido an' 

ies, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (PrE'sidente). 

Cree leí Mesa que no habrís. inconveniente pc¡­
,'8 que el tiempo que se ocupe en el homenaie 
qlle :,e est3 rindiendo ahora, no sea computado 
a los ,Comités. 

Tiene la palabra el Honorable señOr Abarca. 
El señor ABAReA-;- Señor Presidente, Hono-

rabIe Cámara: en la mañana de hoy se ha pr()­
ducido un hecho histórico que la humanidad 
venía esperando desde hace mucho tiempo. 

La invasión a la fOl'taleza de Hitler es el co­
mienzo de la Camp<1í1a hacia la ansiada victor.¡" 
d~~ ks pm,blos orrúm1es de la libertad y de la 

. democracia; es el C'omiC'nzo de la liberación de 
ia humanid:o.d de una terrible pesadilla; es el ;:;01-
pe que termin~rii con la acción \':mdálica de aso' 
hllniento que, d05dc hace él.ños. vení~.ln realizan~ 
do los ejfrci10s el,,' este n~¡2\'o' Atila. 

Por eso. sellO! Pr2:,idede. todos los pw,hlos del 
orbe están llenos de rcgo~ijo. y saludan con fer­
\"ur esta gesta heroica de las N8cicnes Unidas. 

El Partido Comunista de Chile, consecuente 
con los principios que defienden las Naciones 
Unidas en esta guerra en contra del fascismo in' 
ternacionClI, rinde el más fervoroso homenaje a sus 
ejércitos, y saluda esta colosal h:J.zaña. 

Señor Presidente: se 8.cerca la hora de 'la deno­
b del monstruo hitleriano, y cuando llegue ha. 
brán sido derrote,dao; las ilusiones de los que pre' 
tendían co,wprtil' el mundo en una cárcel hajo 
la dominación de un vulgar aven~urcro del fa,' 
cismo. 

Saludamos a los tres más grandes jefes de la 
causa de la humanidad en la historia del mundo. 
Nunca como hoy han podido tres hombres de 
diferentes condiciones sociales, de diferentes cre­
dos políticos, de diferentes principios, tener en sus 
manos una responsabilidad mayor. Un objetko 
común 106 une, y es el de liberar a la humani­
dad de esta plaga que se había extendido por los 
diferentes países de Europa, y que quiere salpi' 
car también a nUEstros paíse!' de este continen­
te Estos tres grandes jefes, señor Presidente, son 
Roosevelt. Churchill y Stalin. A ello~, precis:>men­
te. nuestro apeyo a fin de que tengan el mayor 
éxito en esta gr<H,dicsa empresa en que están cm­
peñadOf; en conjunk con sus puebl03. 

Rendimos homenaje y saludamos también en 
esta tarde a los generales de la invasión. 

Saludamos a los e!ércitos de invasión cuyos hom 
bres, afrontándolo todo y entregando sus vidas en 
un acto de arrcjo. van tras la c:onquista de la 
libertad. 

Saludamos a los pueblos que han sido libe­
rados por la ncción de los ejércitos de las Na.cio' 
nes Unidas. Esto da confianza y permite a los 
puehlos augur;)r una l1l~eVa era de paz y de bien­
estar. 

Sin embargo. los .momentÜ6 80n difíciles y se 
l"equieren aun esfuerz::Js extraordinarios, a los que, 
precisamente. debemos concurrir todos los hom­
bres que alber¡:;amos los p~incipios democrático3. 
y debemos hacerle con la misma entereza con 
que lo han h¡ccho estos tres hombres de credtJ:> 
e ideologías políticas diferentes. Estos hechos y es' 
tos principios dceben servir de guía a los hombre3 
qll~ deseen conSérvar en nuestro país el régimen 
democrático 

La victoria que habr3n de conseguir las Na' 
ciones Unidas traerá como consecuencia la aplica­
ción de los principios de la Carta del Atlántico, 
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es decir, la autodeterminación de los pueblos, los 
que habrán ganado el derecho a darse el Gobier-

no que mejor se adapte a sus prhlCipios. Por eso, 
;os,.-,Sue amamos la Democracia, los que creemos 
en ella y hemos luchado por sus principios, no 
podemos sino espErar la victoria de los ejércitos 
de las Naciones Unidas. El triunfo significa para 
posotros que los acuerdos de las Conferencias de 
::I'l'oscú y de Teherán tendrán pleno valor para los 
hombres paü'ictas de nulstro país. 

Per'o también la victoria exige enormes sacri­
ficios y si nosctros deseamos disfrutar de sus be­
neficios en esta hora decisiva' en que los ejércitos 
aliados sacrifican a lo mejor de sus hijos, debe' 
lEOS hacer también esfuerzos extraordinarios y eli­
minar nuestras divergencias. 

Debemos hacer esfuerzos extraordinarios por 
"upcradas y pe~' armonizar nuestros principios an­
t'.gónicos, que no se avienen a la hora presen­
k. Todos los hembres de diferentes principios, 
de diferentes ideologías, debemos tener una as­
piración común que nos guíe: trabajar por el en­
grandecimiento de la patria, sobre la base de una 
¿icción determinada, para procurar nuestro pro­
.~TCSO futuro. Debemos luchar principalmente per 
el mejoramiento de las ~ondiciones de vida y por 
el bienestar de las masas populé'.res de nuestro 
)J2.ís, y con ello propenderemos al desarrollo de 
la industrió!, del comercio y de la /Cultura de nues­
tro pueblo. 

Para que esto sea posible, señor Presidente, de­
bcmos unir nue~tras fuerzas y superar nuestras 
divergencias. Así será posible más tarde llegar a 
5cr partícipe6 activos en los frutos de la victo-' 
da y en ~os beneficios que ::ella ha de tré'.er a los 
pueblos. 

Pero también necesitamos tcner en nuestro 
país un Gobi8rno con hombref que alberguen es­
tos principios y que 5é3n capaces de llevarlos ade­
lante con la energía y la ind'~pendencia de criterio 
necesarias para no dejarse arrastrar por la obra 
solapada y funesta de la quinta columna. 

Chile, al rendir un homenaje al gloríoso hecho 
ele 2rmas_ que constituye la invasión de Europa 
por h:s Naciones unidas, debe hacer caer su ma­
),0 de hierro sobre las actividades sediciosQs de 
la quinta columna, de los espías y de los cons­
piraciores. 

Los comunistás tenemos fe, señor Presideate, 
en que los hombres demócratas y progresistas se 
han de unir en una <lcción vigores a para mar!te­
ner el régimen democrático en nuestro paí.,. Que­
n,mos que nuestro Gobierno modifique su políti­
ca exterior, y corrija su actitud con respecto al 
Gobierno de F&rrell y Pcrón, porque ella no cen 
cuerda con los principios de solidaridad centinen­
tal ni menos ele solidaridad pura con les pueblos 
::¡lle en estos miomas momentos están defendiendo 
con su sangre los supremos valores del Derecho, 
:éI Democracia y la .Libertad. 

Creemos que el Gobierno no debe permi­
tir que nuestras materias primas sigan sien­
do embarcadas en puertos chilenos para ser 
transportadas a este país. hermano, que hoy 

tiene la desgracia' de soportar una dictadu­
ra. Me refiero al salitre y cobre chilenos 
que SOn llevados a la Argentina y transpor­
tados desde allí, a la España franquista, des' 
de donde son llevados a Alemania y conver­
tidos en municiones e implementos de gue­
rra contra las Naciones Unidas. 

No puede nuestro país ser consecuente con 
les principios de la democracia si ha de se­
guir sosteniendo esta actitUd que lo desca­
lifica ante los pueblos que están dando su 
sangre por la libertad. 

Pero hay otra cosa grande que no se ex­
plica nuestro país ni el continente señor 
Presidente y Honorable Cámara; es el' hecho 
que con una de las naciones que está en­
tregando lo mejor de sus hijos, que está ha­
ciendo los más titánico~ esfuerzos, que está 
?e.mostrando ser un palS de Un patriotismo 
mIgualable, que con sus sacrificios ha hecho 
P?s.ible a l.a humanidad conservar sus prin' 
CIp:OS de mdependencia, libertad y justicia 
para todos los pueblos -me refiero a la 
Unión Soviética- que en una de sus más 
grandes batallas de Stalingrado comenzó a 
cavar la ~umba del fascismo, como muy bien 
lo han drcho muchos escritores; que si1\ du­
da alguna, ha facilitado can sus sacrificios 
la apertura del Segundo Frente en Europa; 
es el hecho que. ~on esta gran nación, digo, 
no se hayan mIcIado aun relaciones comer­
ciales ni diplomáticas. Esto, señores Diputa­
do~, n? tiene explicación en el orden de la 
solIdandad continental ni en el de la unidad 
de las. na~ione~. Bajo pretextos que no tie­
nen nmgun aSIdero legal ni que se apoyen 
e:l ~~guna razón, se sigue demorando la ini­
cI~c~on de las rela~iones comerciales y diplo­
matlCas con la Ul1lón Soviética 

Nuestro país, en este orden d~ cosas debe 
corregirse. Y podemos corregirnos, puesto que 
esta invasión amplía los espíritus, estimula 
a los hombres a la lucha, a los partidos y a 
las colectividades a la unión. Ya hemos vis­
to con regocijo como se produce la unión 
desde comunistas a conservadores en el Ho­
norable Senado. 

Allí se ha respaldado la iniciativa de uni­
dad del Honorable Senador conservador, se­
ñor Cruz Coke; comprendiendo que en estos 
momencos nuestra d ~:nocracia atraviesa po.r 
momentos difíciles, porque el Gabinete actual 
no expresa la voluntad popular, no represen­
ta la opinión de los partidos populares y 
éstimula la actividad de los elementos mer­
cenarios que se mueven al servicio de las 
potencias del Eje. Debe ser reemplazado por 
uno que unifique al país, que organice sus 
energías; por un Gabinete de la Alianza De­
mocrática y ponga en prácl:ica su plan de 
acción inmediata. 
~ec~sitamos crear esta unidad para que, 

afIrmandonos en ella, nos entreguemos a la 
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·rea];zación de un programa d~ carácter na­
cional, superando las pequeñas di-¡ergencias 
partidistas, con el único objetivo urgente: 
luchar por la defensa del régimen democrá­
tico y porque en nuestro país seamos dignos 
condiscípulos de nuestro gran maestro: Luis 
.EmiHo Recabarren, y de todos los patriotas 
Que han labrado la grandeza nacional. 

Debemos seguir el ejemplo de los soldados 
de 1as Naciones Unidas que, estimulados por 
el gran jefe de la invasión, no descansan en 
su tarea. 

Así, debemos nosotros también unificarnos 
para fortalecer nuestro país y, de esta ma 
nera, perfeccionar nuestra democracia y 
ayudar, por otra parte, a esos países que di­
rectamente combaten con las armas en la 
mano contra el fascismo. 

Debemos forjar esta unIdad sin ningún 
sectarismo, y lüchar para que en este país 
prospere y se mantenga nuestra democracia, 
y sea nuestro país uno de aquellos que con­
tribuyan con su esfuerzo para que la causa 
de las Naciones Unidas ponga término a la 
vergüenza de haber visto aparecer a ese 
monstruo que avasalló pueblos grandes y pe­
{¡ueños y que subyugó la libertad, el princi 
pio • de la independencia de cada uno de 
ellos. 

En torno de este gran principio humani­
tario deben unificarse los hombres, señor 
Presidente, y de esa manera habremos con 
tribuido al éxito de las Naciones Unidas. 

Nada más, señor Presidente. 
Ap]ausQs en la Sala. 

El seúor CASTELBLANCO (Presidente). 
TjE:n~ la palabra el Honorable señor Tomic. 

El señor TOl'ifIC. -Honorable Cámara: 
En esta fase emocionante del largo drama de 

la guerra, creo que la Honorable Cámara hace 
muy bien en afirmar su presencia moral junto 
a las fuerzas de las Naciones Unidas que se 
juegan su destino en una de las más peligro­
sas y arriesgadas tareas militares, como es la 
invasión de Europa por encima del mar. 

Estimo que habría sido una vergüenza -que 
110 merecíamos- la de haber permanecido en 
silencio, ausentes y como vueltos de espalda 
a aquellos que con lCls armas ¡¡¡n la mano ~s­
'i:án Tom.ando sobre sí tremendos riesgos de or­
den personal y de orden político para defen­
der la Democracia y salvar la Libertad. 

y cya importante, seúor Presidente, que se 
dijera algo en esta etapa de la guerra Que hoy 
se inicia, en esta etapa que está seúnlando la 
aproximación de la hora de la justicia, tan lar­
gamente esperada_ La hora de la justicia por 
]a en;:;} se comenzó a clamar, incluso, antes ·de 
VarSO'Jia, incluso, antes de Rotterdam, incluso. 
antes de Lidice. La hora de la justicia que se 
€speró, sin embargo, mucho más anhelimte­
l11ente y mucho más angustiosamente, desde el 

instante en que la ocupación material y la. afir­
mación de la fuerza hicieran sentir a los pue' 
blos lo que habían pe.'clido. 

Estamos viviendo la aproximación de la ho­
ra de la ju¡;ticia que se afirmó en Stalingrado. 
que se hizo más próxima en los campos del 
Africa del Norte, y que se hizo luminosamente 
cercana con el retorno de Roma al seno de la 
humanidad y de la cultura que del S€no . de Ro­
ma saliera. 

Comienza la etapa más dura, que es la ma­
terialización en sangre y lágrimas de las me­
didas prácticas para que la justicia descienda 
en forma concreta sobre los opresores y les dé 
el castigo que cada cual merece. 

Detrás d" la justicia, señor Presidente, ven­
drá la hora de la victori::t. Yo espero por el 
valor de los soldados, por. las lágriri\as de la" 
madres, por la esperanza apretada del mundo 
y por la piedad de Dios, que ha de ser breve 
el interregno hasta que se afirme aquella he­
ra de la victoria. 

Pero no todo termina en la victoria, señor 
Presidente. Es necesario que 'en estos instan­
tes, en que la vida misma' se está plasmando 
de nuevo, se sepa por qué el mundo, que creé 
en la demor:racia y en la libertad, está en la 
lucha. 

No todo termina en la victoria, porque la 
guerra no tiene sentido, sino en la medida en 
que se hace para afirmar la paz, una paz du­
radera y justiciera, una paz permanente, una 
paz profunda, una paz cristiana y fundamen' 
tal que se realice en la justicia y la caridad. 

La guerra no tiene sentido, sino en esta 
medida, seña!' Presidente: para afirmar la paz; 
como la muerte misma en el campo de batalla 
no tendría ningún sentido si no estuviera mag­
n~ficada y ennoblecida por la voluntad de afir­
mar la vida, la perdurabilidad de la vida, la 
posibilidad para otras generaciones de no te­
ner que morir en la desesperación, en la injus:­
ti,cia, en la violencia. 

Después de la victoria, nosotros debemos es­
perar, como esperan los pueblos todos de la 
tierra, la afirmación de un mundo en paz; de 
un mundo en paz que tiene, incluso, que ser 
distinto al mundo, también en paz, que tuvi­
mos antes de ayer. Porque no rué sólo por ca­
sualidad, por una extraña sucesión de coinci­
dencias que en Alemania se levantó Hitler.; 
que en Italia se afirmó Mussolini; que en Ru­
sia hubo necesidad de desencadenar una re­
volución tremenda; que en España, 20 áños 
más tarde, estallara también una revolución 
de ese género; que trece millones de hombres 
vagaran sin trabajo en los Estados Unidos, y 
que en la Arr.érica Latina veinte pueblos su­
frieran la angustia de la pobreza y la necesi­
dad que los lleva a ejercitarse en esta especie 
de juego de las revoluciones. 

Que la paz de mañana, señor Presidente, nos 
afirme un mundo más ancho y más justo; un 



2G6 
:a 

mundo, en substancia, más cristiano; para que 
así como ahora, en el instante de la lucha, des­
de Oriente y desde Occidente, desde el Norte 
y desde el Sur, se levantan los pueblos para 
hacer justicia, mañana, en la hora de la paz, 
también desde Oriente y Occidente, desde el 
Norte y desde el Sur, los pueblos se unan en 
la comunidad de la tierra, en 1J comunidad de 
la raza humana, para afirmar para siempre :3 
perdurabilidad de la justicic< y 18. perdurabilidad 
de la paz! 

Nada más, señor Presidente. 
-APLAUSOS EN LA SALA, 

ll.-POSTERGACION DE LA DISCUSIOX \' 
VOTACION DE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDO DE LA PRESE::-<1'E SES!G~. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Permítame la H, Cámara. 

Como van a ser las 7 de la tarde. solicito el 
asentimiento unánime de la H. Cámara para 
postergar la consideración de los proyectos de 
acuerdo de la presente sesión. 

Acordado, 

12.-HOMENAJE A LOS EJERCITOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS CON MOTIVO DE 
LA INV ASION DEL CONTINENTE EU, 
ROPEO.- PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Tiene la palabra el H. señor Barrenechea. 

El señor BARRENECHEA, - Señor Presi­
dente, Honorables colegas, yo no sÉ' bien qué 
valor puedan tener en estos momentos nues­
tras pobres palabras frente a la eficacia de los 
obuses y, en general. de los medios mate;'iales 
con que la civilización y la cultura. en manos 
de los heroicos ejércitos de la Democracia. 
llegan a reconquistar la Europa invádiday él 

borrar de l~s tierras de ese continente la hue' 
lla espantosa de la s\vástica que, cama una he­
rradura del caballo de Atila, ha hollado esos 
campos y ha manchado las ciudaDes de la vie­
ja. culb y profunda Europa. 

No sé qué valór puedan tener, pues. nuestras pa. 
labras, pero creo en la3 fuerzas del espíritu y 
acaso a través de los uaralelos v de las distan­
cias, este momento de emoción. este momento eJe 
vibración c'Dlectiva de este sector de la demacra· 
cia chilena, pueda lIegaL salvando las millas ma­
rinas, hasta alentar el corazón y el afán de esfuer 
zo y sa'3rificio de aquellos que se desangTan por 
nosotros y que están dándo'o todo por salvar el 
porvenir del mundo. 

Vayan hacia ellos nuestras palabras emociona­
das y nuestra esperanza abierta. Vaya hacia ellos, 
en este mOmento que parece que fuera el comlen­
zo del fin y que nos aproxima a él con la sensa, 
ción de los qUe van a contemplar un alumbra­
miento. 

Hemos vivido cegados por la sangre y el odio. 
Regímenes levantados sObre bases artificial€s, re­
gimenes destinados a cambiar el curso natural de 

la Historia, han tratado de impedir el desem'ol­
vimiento progresivo del mundo, han tratado de 
negar al mundo la adquisición de una edad adul­
ta, en la cual el hombre, colectivamente, pueda 
pensar para definir, orientar y dirigir su camino. 

El fenómeno el nazismo en el mundo no 113. 
sido otra cosa que eso: impedir el desenvol vimien 
t-l progresivo de la colectividad humana en ;s 
búsqueda y en la adquisición de un régimen nor­
mal y regular de vida, sobre bases de justicia y 
de libertad, 

Sin embargo, señores, el nazismo, a pesar de 
eso, tuvo que recurrir, en cierta forma, a los prin- , 
cipios n.aturales que informaban el desenvolvi­
miento de los pueblos; y si revisamos el régime::l 
económico y financiero de esta dOctrina, podemos 
encontrar aigo que para algunos puede significa~' 
sorpresa. pero que para nosotros es de una expli­
cación lógica. Podemos entontrar en él la aplica­
ción o el empleo desvirtuado de los principios que 
la Humanidad consciente trató de construir pa­
ra que los pueblos vivieran en paz. Hay impreg­
nación socialista, hay impregnación de interven­
ción v de dirección estatal en Jo económico, en 
estos o regímenes que se levantaron para detener' 
el desenvolvimiento natural del progreso, de ena:­
tecimiento yde adquisiCión de mejores medIos de 
vida para las masas. 

y ellos, que levantaron regímenes de sangre. 
de odio y de violencia para impedir que el mundo 
tomara su ruta lógica y natural, tuvieron, sin em­
bargo, que recurrir, desvirtuándolos, a estos prin 
cipios que, en manos <l€ sus verdaderos orienta­
dores, iban a darle al mundo una organización de 
permanencia, de paz y de justicia. 

. y todo ha sido en vano! i Todo ha sido pa!'a 
n~da para dejar sobre la Historia una inmensa 
man~ha de sangre, que a las generaciones del fu­
turo les estará indicando permanentemente la. 
actitud criminal de los que lanzaron a los pue­
blos a traspasar las fronteras. invadiendo la ca­
,;, dd hombre. invadiendo el corazón y la con­
rjenci? del hombre, atacando la justicia y la cul­
tura. encendiendo una hoguera que quema de ver_ 
güenZa el rostro del siglo ~X, y todo para na­
da; para terminar como vamos a tennínar: con 
el balance trágico de todos esos hombres, de to­
das esas mujeres y de todos esos niños que han 
caído, como una siembra siniestra, para florecer 
en cruces en los camposantos de la Europa. 

En este momento, señores, pensemoo COn re~­
ponsabilidad y con conciencia. 

Frente a la tragedia de un continent.e despe­
dazado. frente a la obscuridad de una inmensa y 
¡x·sada noche, sintamos nuestra calIdad, nuestra 
condición de americanos, Re<:ordemos y pensemos 
que América puede ser el hogar de la humanida.d, 
del porvenir inmediato. Preparemos esta casa ha 
ñada por los mares, preparemos ,esta casa cuyos 
cimientos son pod2ro.sos minerales, pr€paremOB 
esta casa que levanta sus montañas, como luuros, 
para tomar contacto cOn el infinito; preparemos 
la casa de América, preparemos la casa del hom­
bre para recoger a la humanidad que tendrá que 
huir a buscar nuevas posibilidades de' vida en es­
te mundo nuevo que está en nuestras manos. Lim 
piemos la América nuestra, de aquelIoo regfme-' 
nes que no responden en el orden interno a la. 
posición inul'l1Itcional que ellos dicen sustentar. 
No podemos a<lorar a un dios en el plano ínter.­
nacional y quemarlo dentro de nuestras fronte. 
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ras. La democracia es una sola en lo internació­
nal y en lo nacional. La democracia es, en esen­
cia, el r€speto de la dignidad humana. Respete­
mos la dignidad humana en todos sus sentidos y 
en todos sus planos. Hagamos sentir nuestra voz; 
subamos nuestra voz por ellGima de nuestras mon 
tañas y hagámosla Jleg~l' h2sta aquellos paises 
que todavía no h"n sido capaces de orientar sus 
Tegimenes internos de acuerdo con el que dicen 
sustentar en la convivencia internacional. 

Que América, sea democrática; que América sea 
Jl;sta; que América ;,;ca la có'sa del pc;l'venil' des­
de donde i)o:':mnGs reconstnül' el mU:1do del ma_ 
Lana, Y '2n cEte mom<:>nto en qUe todas las or­
todoxias se quiebran, en que tedas las doctrinas 
:5e transforman, y en que es posible levantar una 
nueva conciencia, recordemos como una metáfo­
ra el instame El' que, en el Palacio de Teherán, 
pI glorioso Mariscal Stalin recibió de manos' de 
Churchill, :a espada de Jorge VI. 

Eso no ha ocurrido por casualidad, ni es super­
ficial en ningún caso; responde a condiciones in­
teriores. Recios regímenes ideológicos y distintos 
sistemas y doctrinas Se están encontrando eXlgL 
d05, por una guerra dramática, para dar al mun-
do una conciencia· nueva, 

Cuando yo sentí la impresión de esa espada, 
que de manoo de la Inglaterra tradicional pasada 
a manos de la Unión Soviética, creadora y pro­
gresista, me pareció, señores, que un nuevo rayo 
ae luz estaba iluminando el camino del porvenlI 
en lIn encuentro de conciencia para dar Con la 
ecuación justa que depare al mundo un camino en 
que pedamos hallarnos de acuerdo con 1:3, lógica 
del pensamiento y con las necesidades del hOmbre. 

En estos instantes de responsabilidad, pensemos 
en América y, frente a la invasión de Europa por 
las banderas gloriosas de una Democr;acia, que no 
sólo se ha dejado matar, sino que está dispuesta 
a vencer y a eternizarse, enviemos nuestro men­
saje cordial y hagamos profesión profunda do 
nuestra fe, para que la sangre que se ha derra­
mado no sea sangre que caiga en la nada, y SG 

pierda en el vacío, sino que sea la simiente fruc_ 
tífera de la Humanidad joota del mañana. 

-Aplausos en la sala. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE.- Incuestionablemente, la his­
toria de todo el mundo, en esta efemérides gb­
riosa para la Humanidad, se postra para recibir, 
en muchas de sus páginas, la esperanza de un 
futuro, la exteriorización de una justicia univer­
Éa1 permanente. 

Tanta sangre derramada a través de mundos 
enteros, tant¡¡ crueldad, tantos atropellos. han de 
detenerse ante el paso gloriOSO de los ejércitos de 
todos los pueblos, que van tras los' ideales de de_ 
mocracia y libertad, en una consigna de la má.q 
grandiosa redención. 

El gesto de esta Oámara, que naturalmente 
corresponde a la actitud de la República misma. 
que ya, en una hora es!)€cial, escogió el único 
camino que le correspondía. frente a la belige­
rar.Cla internacional; 13 actitud, digo. en este re­
cinvJ, de todos los hombres que componen la 001'­
poración, y Que representan la S<lberanía nacio­
nal. es elo~uente expÍ'e3lón. señor Presidente. de 
IlueRtra aspiración, de l1uestJ:a cooperación. al 
menos moral. que es grande y que es inmensn, 
porque es leal :y es sincera. 

'Y 8,quellos soldados heroicos qUe van a devo1. 
ver a los puebles su libertad, a sus hijos y :l sus 
connadOnal€S los derechos que les· pertenecen, 
que, violentamente les fueron arrasados po:' una 
fuerza que nunca debió utilizarse, sino para pro­
teger y hacer más grande cada uno de los paiot3 
de la tierra, han de t~ner ia admiración eterna 
de los países libres de la tierra; y un pedestal in­
conmovible en el corazón y en tedas las conden­
cip,s. 

Ayer Señor Pl'esicente, la capital má.s \':Eia de1 
llJ!mdo. la Ciudar1 EU'rna, ha sido liberada. -

Yo no resisto ét leer la~ elnocionante'~.J-:r tra3-
cSJl~¡m",d(';i palabTus de Su Santidad el Pa:}J" dL 
chas en tan trascendental momento: "RomJ. Que 
<:st:1ba temerosa aún por sus hijos e hija." :? sus 
inccmpal'abl€s te!"oros de reli¡:dón y de arte, Ro­
ma que tenía ayer ante sus ojos el espectro de la 
guerra y de una tel'l'ible destrucción, tiens ~.:!):J 

nueva fe ji renovada confianza en su seguridad". 
Señor presidente, las palabras del Ponti::ice dEl 

1:1 Cristiandad acaso resumen la aspíracíó!l, uni­
forme de todas las naciones que aspiran 'l Que 
reine en la tierra la armonía, a que reine en .la 
tierra la tranquilidad. a que ~ea posible eL ,;alH~) 
trabajo. que permita a los pueblos ser ~pan(!fs, ¡, 
los hombres sostener sus hogares y continuar la. 
jornada de la vida, y cultivar el espiritu, 
E~tas palabras d¡;J Obispo de Roma. com:itu­

yen un estímulo. un alivio y un amparo :1, :{)d~ 
la Humanidad, que sufre tan inll1ensamen~E. 

Lo que ayer ha ocurrido en Roma, mañana. se­
ñor Presidente, acaecerá en todos los pueblos oprL 
midos, mediante la liberación qUe llevan 1:\5 tr0-
pas aliadas, y para que cese tanta maldad. que 
cese tanto atropello, que cese tanta injustlcia v 
que vuelvan 100 hombres a la lucha diaria, ;: los 
puebl06 a su engrandecimiento. dentro tie la in­
mensa fortaleza del carifío y del mmor. sin odios. 
Baldón caerá sobre aquéllas que nunca SupieTon 
guiarse, como gobernantes, por las norma." que 
les estaban señaladas y que, en sm \insta" de 
atropello y de conquistas, llenaron al mundo de 
rí05 de sangre, a los hogares y a los homl)l'e:; de 
ríos de lágrimas. 

Nuestrtls palabras van junto a las de todos 
lo.> hombres libres de )'1, tierra, que ellas .sIrvan 
de apoyo y de ayuda moral, como he dicho a 
quienes han iniciado esta etapa gloriosa ¡Jara el 
universo, que ellas sirvan de estímulo, junto a 
las voces que S€ levantan en la nueva Hum.ani­
dad y de aplauso anticipado a quienes son avan­
zadas definitivas de ia justicia que tambIén en 
forma definitiva impe¡'ará en el mundo. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor GODOY.- Fido la palabra, señG~' Pl'e­

sid~nte. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden':e), -
Tiene la palabra Su señoría. 

El ;:ceñor GODOY.- Señor P:'esidente, Hono~ 
rabIe Cámara, en las primeras horas de Lt ma­
ñana de hoy, el mundo entero vibró sBcudido 
por una de las noticiasf más grandiosas a.ue se 
hayan estado esperando en el CUTSO pe est? gue­
rra. 

Las fuerzas que han iniciado la in\'asión de '3!u­
ropa, han escrito para Hitler, para su¡; aliados, 
para sus instrumentos y para sus adnlindol'cs. 
donde quiera que estén, la fatídica s,,'ntenc!", d81 
"M?-!le, TheseI, Phares". 
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¡t'íi,mc:a sentimos incertidumbre acerca del 
,e,~llllado de esta guerra. Aún en los peore.3 mo­
ilH','J:cs, cuando parecía que la máquina infer­
:1 a.] }el totalitarismo, movilizada diabólicamente 
COJ1~ü la vimos, iba a arrasar a la civilización y 

a :?,2ultura en Europa y en América, aun el; 
esos :',10mentos afirmamos nosotros nuestra fe en 
el :hc:i1b,'e, nuestra confianza en el espíritu, nues­
~!g<>fguridad en la democracia y eX) los pueblo., 
que penowmente a través de la historia han ve­
nido ~ubriendo ümtas etapas del desarrollo de la 
so{::e6ad humana. 

N'D ':enimos, pues, a matriculal'nos en el últi" 
1110 ~:O)mento entre los llamados antifasdstas. 
Fuín:o.s antifascistas desde aquel momento en 
Que, 2. raíz de 18 otra guerra imperialista mun­
ciial. 3urgier2 coniO una enfermedad colectiva co­
mo 'lD1 estadp patOlógico general, el fascisI)l~ en 
Ita]:<t y el nazismo en Alemania, reclutando SU3 

eleme1t0s entTe los individuos sin trabajo, entra 
los C:.e,3movilizados del frente y entre los "lum­
;)elYD:'(,letal'ios", y que están dispuestos siempre a 
3e,\'i:' de conlparsa a aventureros y caudillos que 
se pOc1;;an a la cabeza de ellos. 

Xc :nútilmente la humanidad había llegado a 
acum,¡!ar un patrimonio democrático, que es un 
teso:'(j colectivo, perteneciente a todos los pueblos 
\" a lodos los hombres, realizado en un esfuer­
;'0 común. Porque nos parece que la conquista 
{Jue :e:Jresenta' la Democracia, como institución, 
como ¿rganismo de relación.sntre los pueblos, co­
mo :,(¡flna de convivencia y de solidaridad, podrá 
5(:1' o'~,ieto de toda-s las críticas o imputaciones 
que .<8' quiera, o de los anatemas que se desee, 
~;)ero :a DemOCracia se salvará, a pesar de todo, 
con 325 modificaciones y el perfeccionamiento que 
quie,'¡¡n hacérsele. Desde la Democracia platóni­
ca qc¡e instam'ó la Revolución Francesa, hemos 
de llEl\ar a conquistar la Democracia Económica 
y la Démocracia Social, las que seguramente alun~ 
iJ"a!'¿n a la humanidad después de esta guerra. 

Pe'o de ninguna maneTa habría el hombre de 
a~istj:·, justamente en este siglo, en que el pro­
greta ,¡e la técnica, el avance de la cultura y el 
des8:J'c'olló de las ideas políticas y morales dan 
:30b1'8;60 material para transformar al mundo, ha­
bría (¡ti asistir, repito, al eclipse de una forma ju­
rídica y política, que se ha demostrado d,igna de 
5001'e,,;\'ir, pese a todas las acechanza:; y a sus 
enemigos conocidos o encubiertos. 

Ob"€Jvando las actitudes que a lo largo de este 
~onf:ido han :::<sumido las distintas fuerzas polí­
tica.s (iUe .se mueven en nuestro medio y los hom_ 
bres [¡:le ti'enen responsabilidades, incluso alglJ_ 
nos O:.le están enraízados en la historia política 
ele m;e ,tras úl(¡mos años, tenemos que reconocer 
oue a:gunos no han sido en todo momento per_ 
f'ectamente leales y c0nsecuentes con aqUellos 
~)rinClplOs democráticos que deben defender y 
conEer~'ar por encima de todo. 

POI' el contrario, p2.'radojalmente, las fuerzas 
~~oliticas nuevas que no tienen una tradición en el 
pasado del país, aunque tengan una sólida ascen­
denc:a de princí'pios: la:; fuerzas políticas inte­
gradas principa.lmente por hijcs del pueblo. por 
mlemtl'Os {'e nuestra clase media, por intelectuales, 
mae·s~¡'GS de escuela y traibajadores, han lIido !a,~ 
(;ue, ~'1 mi opinión, se han mantenido en ma} 01' 

I 

consecuencia con sus prinCIpIOS y con mejor leaL 
tad frente a. 103' compl'omisos y deberes que nos 
planteaba esta lucha, y han sido las que han ren_ 
dido un tributo y una contribución más eficaz al 
tl'iUJ!Jfo de las armas de las Naciones Unidas, 

Se aproximR el momento en que deberá doblari!e 
esta hoja luctuosa que han estado viviendo los 
hombres desde hace largos años. Empezará el 
proce,o de la r8{'onstrucción m:mdial y esperamo .. 
que la disputa por los jirones que pueda ofrecer 
la victoria no la mi<'logre. Tendrá que surgiT, de lo~ 
escombros de los países desvertebrados, de esta 
montaña de odios, de pasiones, de dolor inmenso y 
colectivo, una nueva forma, una. nueva conceo­
ción de vida individual y colectivamente considé_ 
rada. 

Por e,to nuestros pueblos, alUl1que no han in_ 
tervenido activamente en esta contienda, aunque 
:10 han sufrido sus peores consecuencias, /lino de 
un modo indirecto, nuestros pueblos tienen, como 
muy bien lo decia uno ce nuestros honorables co. 
legas, el deber de prepararse para cumplir esa. 
tarea y para Ilena<r ellos, dentro del plano de cada 
nación, le" deberes que les impondrán los momen­
tos difíciles por los cuales hemos todavía de pa­
.. al'. 

y es en abono de estas palabrás como nosotros 
queremos, exigimos, que nuestro Gobierno -algu_ 
na vez- sintonice con las aspira'clone, y el cla_ 
mor del pueblo entero. • 

Chile, a pesar de que su pueblO se defi'nió frente 
al conflicto, sin cálculos, sin oportunismos, sin re­
servas de ninguna es'pecie, rué uno de los últimos 
paíser; en romper sus relaciones con las potenclas 
del Eje. 

Ahora mismo, Chile -su Gobierno- todavía 
está discrimina.TJ(lo si deben o no establecer rela_ 
ciones di'plomáticas y comercia!les con la gran 
potencia con la cual se honran en considerarse 
aliadas y amigas la gran democ'cacia americana y 
la histórica- mon9.rquía inglesa: con la Unión So­
viética. 

¿Qué estamo·, nosotros esperando? ¿Por qué no 
cumplimos rápidamente nuestros deberes? ¿Por 
qué -si somos en América, por nuestro desarrollo 
político y social, un pueblo qUe va casi a la van_ 
guard:a - por qué nosotros nQ cumplimos, por qué 
dama.'. la sensación de queda<rnm a la zaga, en 
unlt situac!6n de renúso~, cuando sabemos que en 
el pueblo de Chile hay condiciones y hay clima 
histórico para que estas medidas tengan la re­
sonancia y 1~ proyección que ellas se merecen? 

Formulamos, pues, aquí, nuestro;; deseos para 
que, en la medida que nos sea posible, dentro del 
actual concepto Ji sentido de la solidaridad ame­
ricana, en vez de seguir en commltas sospechos~ 
con Farrel y Perón, que son las reservas del neo­
fa.,cismo qUe intenta prevalecer y esparcirse por 

, América, con la. ayuda de la Falange EspañOla y 
a veces, con el apoyo de sectores extraviados, de 
la propia Iglesia Católica, aportemos nuestra con_ 
tribución para que el pueblo argentino recupere 
su eqllilibrio politico y recobre, también, el domi­
nIO de sus instituciones democráticas. 

¡Gómo no va a dar vergüenza, señor Presidente 
que en el mismo minuto en que vibran los cable., 
con la noticia< que ahora provoca el alborozo co­
iectivo, nos llegue vergonzante, para ser insertado 
en un último rincón de l,ma página periOdística .• 
el c;¡,ble que anuncia que el Gobierno argentino. 
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reCientemente, ha lanzado a la calle a ciento ochen_ 
tl'. y sf'is maestros y catedráticos por moUvos bala­
díes, sin C8,usa de ninguna especie, sin otro crite­
rio que el concepto prepotente que caracteriza a 
10s regímene" de facto. en que pre.c:omina ia 
fuerza y la voluntad autocrática de unos paC03 

alzados contra la ley! 
Por eso, señor Presidente, nos a;legra la libera­

ción del Ecuador y nos da pena que Chile haya 
llegado después que Paraguay, qUe Brasil y qua 
Perú a reconocer el nuevo gobierno del Dr._ Ve­
}alOCO Ibarra. 

¡CómO nos a<vergüenza qUe Ohíle fuese en nues­
tra América ca'si el úntco 'país qUe recónociera el 
Gobierno de Farrel y de Perón! 

Sobra tiempo para rectificar errores, ,para asu­
mir una nueva conducta, para echar a an¿a~' 
por el c:lmino feliz y auspicioso de la< nueva de­
macrada con el concepto que ella ha venido for_ 
jando a través de esta guerra! 

Para que cumplamos estos deberes y para que 
nuestro país se gane el derecho legítimo a hacer 
(Jir su voz en el momento deci8ivo, en la mesa 
de 12, paz, cuando se cierre la tragedia horrorosa 
que afecta a la humanidad, de.io dicha mi palabra 
v termino haciendo una proposición que espern 
sea acogida por mis colegas, en el sentido de qUB 
li'! Honorable Cámara como organo de la demo­
cracia chilena, de.-,pache Un cable de salutaci6n a 
los grandes jefes qUe conducen hacia la victoria 8. 

heroicos ejércitos de las Naciones Unidas: a Mis_ 
ter Hoosevelt, a< Mister Churchil y al Maris~a¡ 
Stalin, que desde tres ángUlos del mundo han ay!:_ 
dado a resguardar el patrimonio de la dignidad 
humana, de la libertad y de la cultura. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la pa'abra el Honorable señor Agurto. 
El señor AGUHTO.- señor Presidente y Ho­

norable Cámara: por mandato de última hora 
del Comité de mi partido y a pesar del estado de 
mi sR',ud. me voy a permitir asociarme, a nombre 
del Partido D2mocrático, al solemne hOmenaje 
ClUe en estos momentos tributa la Honorable Cá­
lnara a. las Potencias Aliadas con mo·tivo de ha~ 
ber iniciado la invasión del Continente europeo. 

Debo recordar en esta ocasión el acuerdo adOp­
tado Dor mi partido en la convención de Valparai 
so pa'm solidarizar con la voz, con la opinión de 
la mayoría de los trabajadores del país que re­
clamaban que el Gobierno de la República re­
solviera de una vez por todas su conducta frente 
a la tTagedia mundial. 

En estDs instantes en que el mundo está de pie 
para l'endir homenaje a los conductores de la 
\'ictoria y a los millones de víctimas caídas en 
holocausto de la gran causa y del evangelio de la 
democracia mundial; sirva este homenaje, comO 
también los que se estarán rindiendo en otros 
Congreso, como el más feroz latigazo contra los 
que han recurrido a las armas para amordazar al 
mundo, en contraste con otros hombres de 
más corazón, talento y de más visión, que han 
tomadó esas armas en defensa de la cultura y de 
la civilización, de la democracia y de la ciuda­
danía. 

Pueda ser que este homenaje de la Cámara dEl 
DiputadOS de mi país haga comprender a los go­
bernantes ciegos y sordos, que es necesario' estar 
de pie al !'ICrvicio de esta auténtica e indiscutible 

democracia; pueda ser que él sirva también para 
devolver la cunfianza a gObernantes y goberna.­
dos, y que en una cooperación reciproca, forjemos 
el porvenir de mañana, como el mejor homena­
je a los que han caído en esta grande y horrorosa 
contienda mundial. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la pa}abra el HonOrable señor Zamora. 

El señor ZAMORA.- señor Presidente y Ho-
norable Cáma.ra: • 

Después de oír los discursos de var:os Honora­
bles DiputadOS - se puede decir, de toda la Ho­
norable Cámara -, el Honorable colega señor 
Godoy ha propuesto que este homenaje, que t:-a­
duce el regocijo que nuestro pueblO ha sentIdo 
en la mañana de hOy y que se ha reflejado tam­
bién en el seno de esta Honorable Corporación, 
se haga llegar hasta los Jefes de los Estados que 
han iniciado la invasión de Europa. Yo quIero 
que se concrete esta indicación que expresa, como 
digo, el regocijo del pueblo de Chile, y que la 
Honorable Cámara acuerde enviar un mensaje en 
este sentido a los Gobiernos de esas paises. 

A este propósito quiero leer, señor Presidente, 
un voto que hemOs presentado para que sea apro­
bado por la Honorable Cámara. Dice lo Siguiente: 

"CONSIDERANDO : 
Que la apertur;" del Segundo Frente en Europa, 

realizaJa por los ej~rcitos de las potencias ::iJiadas, 
constituye un paso decisivo contra el Eje agresor 
destinado a apresurar la victoria y consolidaci.Ón 
definitiva. de la Democracia, la Honorable Cámara 
de Diputadas acuerda: 

Exteriorizar su regOcijo ante el trascendental pa­
so histórico que constituye la apertura del Segun­
do Frente en Europa y tributar un sentido home­
naje tanto a los Saldados caídos en acción de gue­
rra, como a los Gobiernos de las Naciones únidas, 
que han hecho posible la invasión de la EuroPa so­
juzgada por el Eje agresor y, en especial, a Chur­
chill, ROosevelt y stalin." 

Señor presidente, creo que la Honorable Cám!ll­
ra no tendrá inco~veniente en aprobar este voto, 
ya que hace algunos momentos el Honorable Se­
nado ha hecho lo mismo. Esto va a signi~icar lo 
que realmente representan las Cámaras de Diputa­
dos y Senadores en los distintos países en que exis­
te democracia. 

Nada más, señor·Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- TIe· 

ne la palabra el Honorable señor Donoso. 
El señcr DONOSO.- Señor Presidente, el pro­

yecto de acuerdo a que acaba de 6.ar lectura ~l 
Honorable señor Zamora y que ha sido como la 
conclusión del hermoso homenaje que esta ta.l'de 
la Cámara de Diputados de Chile ha rendido a la 
invasión de Eutopa por las fuerzas victcriosas de 
las Naciones Unidas, contaría con nuestra sincera 
y entusiasta aprobación si no fuera porque, a nues­
tro juicio. nc está de acuerdo con las prá<'ticas 
de nuestro país y con los precej\tos de nuestra 
carta fundamental. Nosotros quisiéramos expre­
sar jubilosos, nuestra simpatía al Presidente de 
la gran República de Estados Unidos, MI'. Roo­
sevelt. y rendir igual homenaje al Premier. del 
Imperio Británico. Mr.· Winston Churchill, el gnm 
hombre de Inglaterra de hoy. que en horas aifi­
ciles supo ser el mantenedor de la resistencia v 
que ho\\, merece ser considerado comG' el jefe mo'­
ral, de la invasión. Pero, constitucio¡¡,almenJe. 52-

ñor Presidente, nie parece que nosc.tros no pode-
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mas dirigirnos en igUill j'r';':J1R D.1 uzcn :Vrul'iscal 
Stalin" . 

El señor DIAZ TTURRIETA. - i Qué pequeño 
es Su Señoría! 

El señor DONOSO.- Nosotros admiramos fn 
él al patriota que h&. sabido defender el 511810 ru­
so con heroísmo sin igual ... 

El señor FONSECA.- y a la l~umanió:l.d. 
El señor DONOSO.- ... y reconocemos en él R 

una de las .grandes cabezas dirigentes de 1,-, huma­
nidad actual .. 

El señor F'ONSECA.- Pero Su Señoría no es la 
Cancillería, 

El señor DONOSO. -- Sin embarg6, C01TPsponde 
al Presidente de la RepúblicR mrmténer las TPla­
ciones políticas con la~ potencias e'{tranierr.s v r:n 
reciente documentt' de 23 de abril último S. E 
rijo a este respecto: "El problem8 de las relacio­
n8.'I diplomática. s y comerciales con la Unión So­
viética, además de .ser. por disposieión constitu­
cicnal, de mi exclusiva incumbencia. ee; un¡¡ cues­
tión que prf'ocupa actualmente a todos los países 
del continente, aún a aquellos f'scasísimos que han 
entablado relaciones con aquella nación". 

El señor FONISECA.- ¡Son subterfugios, no más! 
fAprendamos de! Honorable Senado, que acaba ue 
despachar un telegrama en est{)s términos! 

El señor URRUTIA INFANTE.- ¡Tenga pa­
ciencia y escuche! 

El señor FONSECA.- ¡Todo esto es un contra­
bando fascista áirigido contra las Naciones Uni­
das! 

El señor CIFUENTES.- ¡Escúchelo! ¡Eso es 
democracia! 

El sEcñor FONSECA.- ¡Eso no es democracia! 
El señor DONOSO ._u .•. es uno de e1\OS proble­

mas que no pueden tratarse con precipitación ni 
ligeramente, que no pueden juzgarse con sujeción 
a pequeños intereses políticos inmediatos. No ad­
mite convertirse en enseña o bandera oc las que 
se exhiben en comicios populares o asambleas. A 
este propósito puede considerarse como ilustrati','o 
este sale hecho: La República amiga del Brasil. 
nación en guerra junto a los países aliados. '10 
mantiene relaciones oficiale,~ con la Unión Sovié­
tica: en cambio, el Japón. potencia del Eje, no 11a 
interrumpido tales relaciones ae amist?-d, 

El señor FONSElCA.-j:Esa torpe interp:·eta~ión 

arrastra por les suelos el homenaje que <;c. ha ren­
dido hey! 

El señor DIAZ.- iB30 no refleja el sentimiellto 
del pueblo chileno, Honorable señor Donoso! 

El selÍ.or DONOSO.- ... JÚzgue·se, entonces, 'a 
cClnpleiidad y proY2rciones de tal prohJemn v SJ 

es posible que figure él en un programa gen'eral 
de Gobierno qUe ha\'R merecido el estudio f~'pr) 
V meditado que de tales docum[x,to '2SitL,to pxi.s!r 
Por otra parte, una gestión diplomática de tal 
entidad. no puede ronstituir. acto unilateral v rLis 
larle de nuestra Repú¡:!i~a, pue.~ intere,c:c> por 'igUal 
a tod}'u, la., naeione." continentales v fOl'ma parte 
de aquellas materias que, términadfl la guerr:1. 
deberán fer estudiachs desde un punto de v'.f·~.a 

ae interés genel'al amerieano" 
El señor DIAZ .-- El Honorable Sen8.do haii-

. cho tooo lo contrario. . 
El "eúor DONOSO.- Frente a estas ncclfln:ccio­

nes del Jefe del E,tado no me p'{nlíeo c6mo ¡JO­

demos nosotrcs... enviar un telE'r.:rama. romo pI 
que ha presentado el Honorable señor GOeloy. [JJ 
lIue es Jefe de un Gobierno con el cual nuestro 

país no r.lantiene relaciones diplomática o :: ,~,> 

rnerciales. 
El señcr DIAZ.- Sin embargo, (j Ho"ora 1j:" 

Senado, que es entendido en relaciones exteriCll';;s. 
aprobó un voto en este sentido. 

El señor DONOSO.- Por las razones q',¡e he; 
::\ducido, señ(T Presidente, considero que no pode­
mos enviar este mensaje de adhesión a los jef!"s 
de los Estados Unjdos en los términos en que 11" 
sido propuesto. ,. 

El señor DIAZ. - i Porque es munichista! 
El señor FONSECA.- j Su ~eñoría fué enell1i~[) 

de la ruptura de relaciones diplomáticas \' con:er­
ciales con el Eje! ¡Eso debe recorciar! ¡'Que f.S 

un vulgar agente fascista! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DONOSQ.- En com;ecuencia, señol' 

Presidente, me opongo al acuerdo y, al opO:1erme 
afronto h" palabras con que me han inúeparlo 
algunos Diputadcs Comunistas durante el cur,<u 
de mis observacion!Cs. Por lo demás, no QO~' j¡;!­

portallcia a eó'as palabras. 
El señor DIAZ.~ ¡Pero el pueblo va a decirle lo 

mismo! 

El sei1.or DONOSO.- En ests. misma sesión h~­
mas oído, per ejemplo a! Honorable señor Abarca 
rendir un homenaje a las Naciones Unidas y 
'hablar del Gran Presidente Roosevelt, en quien 
yo sinceramente reconozco al primer estadista de 
América. Y al oír estas elogiosas expresi<ll1es, no 
pUde menos que pensar en las palabras que el 
el misme señor Aba.rca pronunciara en sesión cl~ 

10 de Junio de 1941, ruanao se refería. al Presiden­
te Roosevelt con toda clase de insultos y decía 
que "la guerra interesaba solamente a la oHgar­
quía y al imperialismo". 

El señor URIBE (den Damián).c- ¡Esas son 
tonterías de S11 Señoría! 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPL'TA­
DOS A LA VEZ.· 

- El señor Presidente agita la campaniEa. 

El ~cñor TAPIA.-Pido la palabra, señor P!'e­
side01te. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Señor P,'p­
sidonte .. , 

El señor DONOSO.- Yo en cR.mbio, tr'ngo mi 
conciencia' tranquila. . . ' 

Ea seÍÍ.or U¡:=tIBE (cl'on Damián).- No tal' tran' 
qui~a, / 

El señor DONOSQ,- ... porque mi fe democró­
tka no puede a nadie merf'cer dudas, porque en 
ella no he tenido vacilaciones porque mi actitud 
dp h{)~' es la misma del año 1941 \' ~ de toña mi 
vida,' . 

El ,cfi.ar DIA Z, - Sigue marcando el rnso Su 
SC''(íorífl. 

. El señor FONSECA.- Su Señoría pedirí<'l relr.' 
ClOnes ~on Alemania v con Japón .. 

El .<eñ;Jr TAPIA.- Pido la pGlflbra, señor Pre­
fidente. 

El señor CASTBLBLANCO (Presidente) - Sólo 
con el asentuy¡'r?l1to de la Honorable Cámara, po­
drh concp¡jer 1,) D?:labra a Su Señoría. 

q ,efío, TAPIA.~ Sf:la se tl'ata d" dé)5 lca12.' 
bras 

El 'T:]or CONCHA.- No, señor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Pre"idente).- H"y 

oposicif¡n. 
El señor TAPIA.- Si es sobre la misll1:' mat"­

ria, señor Presidente. 
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El ~eÍ1or CASTELBLANCO (Presidente).- Ha 
. :::,'minado la hora, honorable Diputado. 

:!:~l s('ílor TAPIA .'- ¿Qué hora ha terminado, 
~e,10r Presidente, si se suspendió la otra sesión? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- POI 
<'so. ha terminado la hora de la Dresente sesión 

Si le parece a la Honorable Cámara, Re le con 
cedera la palabra al h::morable señor Tapia. 

El señor CONCHA,- Me opongo. señor Pre~i' 
riente, 

El 5e;1or CASTELBLANGO (Presidente).- Hay 
oposición. 

El señor PRIETO (don Camilo).- En la Ho­
ra de Incidentes puede hablar, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -N:J 
hay Hora Je Incidentes, honorable Diputado, 

El señor TAPIA.- Lamentándolo mucho, recIa· 
mo d~ la conducta de la Mesa, pues hay acuerdo 
,Jara prorrogar la hora hasta el término efe esta 
materia 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- No 
,;la habido tal acuerdo. 

El señor TAPIA.- Su Señoría mismo lo dijo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Yo 

~1e propuesto, y asi se acordó, Que se ocupara el 
llem;:lO de los turnos de los Comités para rendir 
el homenaje. La Honorable Cámara, por asenti­
mier,to unánime, así le acordó. 

--HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 1\ 
LA VEZ. 

El seüor CONCHA.- En realidad, señor Pre 
sidente. nosotros no hemos entendido el'o; "in o 
fi11e let Hora de Incidentes sería a continuacién 
del homenaje. 

El seilor TAPIA.-- ¿No ve, señor Presidente'? 
El sei'ior CASTELBLANCO (Presidente) ,- Yo 

11,:, pro;Jllesto muy claramente, lo que Su Seilorm 
'1'10 entendió, Que se postergara para mañana la 
¡'otací6n de los proyectos de acuerdo a fin de no 
éntorpecer el homenaje que se estaba rindiendo 
en esos momentos. 

El ;,;€llOr ALDUNATE.- Su Selloría dijo qUe se 
lJo~tel'gaban los turnos de los diversos Comit.é9 
hasta -después del homenaje. 

El señor CASTELBLANC'O (Presidente) ,- No 
hOl,urable Diputado; pero si la Honorable Cáma­
:'[t a,oí lo acuerda, se pocfría seguir, a continua­
ción, con la Hora de Incidentes, 

El .~eilor OP ASO, - Es muy tarde, se110r Pre' 
sidente. 

Bl seúor GODOY _- 8e11or Presidente, si no nClS 

~;1'0nunciamós ahora sobre el proyecto de salv(~n, 
y"mos a caer en un desaire, qUe equivale tar,to 
como a un rechazo, pOr la martingala, por una 
:311tileza planteada a última hora por el honora­
lJle Ecúor Don060 como un recurso para frustrar 
el rle~eo ele la democ1 acia, El Honora ble Senado 
8caba ele acordar el envío de este mismo men 
3aje. 

Un ,efíor DIPUTADO,- Y por un'l.nimidad. 
E; S€ÜOf GUERRA -- No hubo ninguna opo­

"iciém en el Honorable Senado. 
El fCl'iOÍ' CASTELBLANCO (Presidente) .-- Pa­

n1 ap:'obar lo propuesto oor eL honorable señor 
Godoy y por el honorable señor ZaInora, se ne­
Cesita el asentimiento unánime de la Cámara. 

Es un proyecto de acuerdo formulado después' 
de la hora de votación. Esta circunstancia ha­
er' que él requiera la unanimidad de la Cámara. 

Solidto -el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para escuchar al honorable señor T>tpia 

El :;e11or CONCHA.- Me opongo, señor Presi­
¿ente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Hay 
°110siciól1. 

El señor ARIAS, - ¿ y en cuánto a la Hora de 
InCldentes, señor Presió,ente? 

El señor CONCHA.- No tengo ningún inconve­
nit'nte en que l1able el Hone'l'able señor Tapia en 
la Hora de Incidentes, porqu~ l1e entendido que 
ella no está suspendida, ' 

El sefior ARIAS. - Entonces, el Comité Radica~ 
reclama su tiempo, en atención a que el que le 
correspondía se ocupó en rendir homenaje a las 
naciones unidas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Voy 
a coosultar a la Ht:norable Cámara sobre este 
asunto: si la Horade Incidentes está o no vigente 

El seüor CONCHA.- Nosotros hemos entenó,i 
do que queda vigente la Hora de Incioentes por­
Que de ninguna manera nosotros habríamos acep­
t-ade renun'ciar a nuestro turno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
realidad. lo único q~¡e la Mesa propuso fué poster­
gar la votación de loS proyectos de acuerdo a fin 
de no interrumpir a los oradores. 

Ahora bien. para consió,'erar les proyectos de 
acuerdo presentados por los Honorables señores 
Godoy y Zamora se necesita el asentimiento uná­
nime de la Sala, dada la circunstancia de que 
fueron formulados después de la hora correspon­
diente, esto es, después de las 19 horas y cuarto. 

El señor GODOY.- Hay asentimiento unánime, 
señor President,e ... 

El señor DELGADO.-¿Por qué no consulta a la 
Sala, señor Presioente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ro­
garía al Hcnorable ó'eñor Dpaso que no se opu­
siera a que continuáramm en la HOTa de Inciden­
tes a fin de respetar el derecho que tenían los Co­
mités. 

El señor OPASO.- No tengo inconveniente, 
señor Presidente. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Le 
quedan, entonces, diez minutos al Comité RadicaL 

El señor ARIAS. - Le vamos a ceder alguncs 
minutos al Honorable señor Tapia. 

El 8e11or TAPIA. - Quedo muy agradecidO al 
Camite Raciical. 

Iba a decir solamente que e" extraña la teoría 
constitucional que ha exhibido el Honorable sel1c-r 
Dono.'iil. Su Señoría ha dicho que la Cámara de 
Diputados, por ser un organismo del Estado, no 
puede rendir un homenaje a una perscna que 
representa a otro Estado con el cual Chile 110 tie­
ne ofieiaJIl1ente relaciones, en circunstancias que 
las relaciones exteriores son del resorte exclusivo 
del Peder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en es­
te caS2, es un Poó'er independiente del Poder Eje­
cutivo. 

Este acto, que sl1vuelve, en su forma, una cor­
tesía y que. f;n el fondo, e3 la Expresión de lUl 
noble sentimiento humano, no significa, jurídica­
mente, en modo algllno, EJue nOsotros atropellames 
la facultad del Ejecutivo de reconocer o no al Go­
bierno de determinado Estado, 

Es un problema abscIutamente separado este 
acto de cortesía y que es la expresión de un ele­
vacio sentimiento humano del reconocimiento jU­
rídico, repito, de U:1 Gobierno determinado. 

Por eso me parece, señor Presidente, que la Cá­
mara de Diput.adcs, aunque el Gobierno no haya 
reconocido a otro determinado Cffibierno, puede cii-
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ngrrse a él Y rendirle un .homenaje, si lo merece, 
como en el caso que nos ocupa. 

Con esta misma teoría, no podríamos renciirle 
homenaje a un sabio o a otro elemento de cultu­
ra. que estuviera prestando un gran servicio a la 
humanidad y cuyo Gobierno no estuviera recono­
cido ]Xl' el nUEstro, a un gran sabio alemán anti­
nazi, por ejen1plo. 

Me parece, señor Presidénte, que la tesis sus· 
tentada por el Honorable señor Donoso no se bao 
Ea en ningún artículo de la Constitución Política 
del Estado. e11 ninguna ley, ni En ningún Códi· 
go de la República, y constituye, por lo tanto, Un:l 

simple argucia, falsamente legalista. 
Yendo al fonao del problema, señor Presidente. 

me parece, también. que e.'lta actitud nG honra a 
la persona que la adopte, puesto que si ella mis­
ma reconoce que el Mariscal Stalin es el dirigen­
te de un pueblo que ha contribuido a la victoria 
de las Nacknes Unidas y que, gracias a esta mi~­
ma contribución, puede gozar de libertad el pro­
Dio señor Donoso, nada impide que se realice este 
acto ue cort.esía, como expresión de un alto senti­
miento humano. Porque podría ccurrir lo Siguien­
te. señor Presidente: que el Honorable señor Do­
noso, por desgracia, estuviera ahogándose en un 
río y un ruso le tendiera la mano para salvarle. 
En tal caso, el Honorable señor Donoso tendría 
que decirle: "Ud. no me puede salvar porque el 
Gobierno de Chile no ha reconocidc al de la 
Unión Soviética". 
-~11'F'LAUSOS EN LA SAlLA, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Le 

quedan cinco minutos al Comité Raciical. 
El señor DONOSO.- Rogaría al Comité Radic3.1 

que me concediese dos minutos para aclarar mis 
conceptcs. 

El señor GODOY.- Yo creo que la va a emba­
rrar más. todavía. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ Su 
Señoría puede usar de la palabra, oportunamente. 
en el tiempo del Comité Liberal. . 

El señor FONSECA.- Después de lo que ha di­
cho, no vale la pena oírlo. 

13.-SITUACION ECONOMICA DEI, PERSONAl, 
DE 'l'ESORERIAS. PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señer ARIAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (PreSidente).- Pue­

de USl'lif ue ella, Su Señoría. 
El señor ARIAS.- Quiero referirme, señor Pre­

si<i-ente, apartándome del tema que ha estado tra· 
tanda la Honorable Cámara, a la angustia econó­
mica por que atraviesa un sector de la Adminis­
tración PÚblica; me refiero al personal de Teso­
rerías. 

Efectivamente, este persimal ha hechc una se­
fie d" manifestaciones de carácter público; ha 
llegado hasta 'la prensa para expresar la situación 
de miseria económica en que se debate. 

El señor Ministro Óe Hacienda, señor Pn'siden­
te, prometió darle soluc;ón a este problema; peJ'o 
el Mensaje por el cual se propende a esta solu· 
ción v que obra e11 poder del señer Ministro, no 
ba sido enviado todavía a la Honorable Cámara. 

Es por ello que me voy a permitir leer un pro­
yecto de acuerdo, a fin de que la Honorable Cá­
mara se sirva prestarle su aprobación. 

Dice así: 

./ 

"CONSIDERANDO: 

1.0- La situación eccl1ómica deprimente por 
que atravieBa el personal de Tesorerías de la Re'­
pública; 

2.0- La promesa forma! de S. E. el PresióEll' 
te de la República y el señor Ministro de Hacien­
da, de solucionar el problern.a económico de es:.e 
sector de la Administración Pública; 

3.0- Que aura en poder del señcr Ministro éÍe 

Hacienda un proyecto que nivela los sueldos de 
los empleaaos de Tesorería con los demás emD12:l­
dos del Ministerio de Hacienda, la Cámara d~ Di .. 
putados acueru3: 

Dirigir un oficip a! señor Ministro de Haciendr, 
a fin de que envíe a la brEvedad pOSible el Me:1-
saje que reajusta las rentas del personal de Tese· 
rerías de la República", 

Yo rogaría al señor Presidente que recaha;'a 
el asentimiento de la Corporaci.-,n' para enviar, 
en 3'U nombre, este oficio al señor Minhtro de 
Hacienda. 

Muchas gracias. 
El f;e1101' CASTELBLANCO' (Presidente)-­

Su Señoría debe fonnular este proyecto d" 
acuerdo en la hora oportuna, en la sesión de 
mañan~. 

14.- DISPOSICION DE LA DIRECCION GENE­
RAL DE CORREOS RELATIVA AL PESO 
DE LAS ENCOMIENDAS POSTALES.­
COMUNICACION DE LA CAMARA DE CO­
MERCIO MINORISTA DE CASTRO.- PE._ 
TICION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Quedan dos minutoo al Comité Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pldo la 
palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ti'ene la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- He re­
cibido, señor Presidente, una comunicación! de 
la Cámar~ de Comercio Minorista de Castro por 
la cual Se queja de una disposición áe la Direc_ 
ción General de Correos y ;,'Olicito que sea inser_ 
tada en el Boletín de Sesiones a fin de evita!" 
su lectura. 

Se refiere esta comunicación a uni disposición 
de la Dirección Genera-l de Correas que fija un 
límite de cinco kilos como máximo a las enco_ 
miendas. 

Como esta disposición está contrari'ando la le­
gi.slación existente y está afectando a todo" los 
pueblos que son servidc.s por la v· a mariti:lla " 
como debo hacer algunas ot'serva':iones ele :nave)' 
extensión sobre este particular. porque tiene ~ro 
una import:mcia extraordinaria para el comer­
cio y aún para los habitantes de] Dais. r¡¡('O,G 

también que, en mi nomhre, se ofi~ie al señor 
MinÍi,tro del Interior a fin de que se sirva en_ 
viar a la Honorable Cámara los antecedentes que 
<ligan relación con esta medida. 

El señor CASTELBLANCO (Pre~idente).-
Se dirigh-á oficio a nombre de Su Señoría. 

El ~eñor GONZALEZ MADARIAGA.- Y he 
solicitado también qUe se inserte en el Boletín 
de Sesiones la nota 3: que he hecho referencia. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidentel.·~ 
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Si le parece a la H0noráble Cámara, se insertará 
la comunkadón a que ha aludido el Honorable 
Diputado. 

Acordado. 

-La nota cuy~ inserción en el Boletín de Se_ 
l'iones"acordó la Cámara. a petición del Diputa0.::> 
sel'lor González Madariaga, dice así: 

"castro, 6 de mayo de 1944. 

Señor Diputa·~o, don Exequiel González M., 
Santiago. 

Señor Diputado: En rep,'esent2,dón de la Cá­
mara de Comercio Mtnori.'3ta de Castro e inter_ 
pretando un acuerdo adoptadO en una de EUS 
últimas sesiones, me permito c.istraer su atención 
para rogarle se sirva, si lo tiene a bien, secundar 
y fa'Voreeer con su valiosa influencia una campa_ 
üa en que nos encontramos empeüados y qwi es 
de bien general para toda e;:;ta región. 

ee trata, señor Di9utado, de que la Dirección 
General de Correos ha dictado una di'sposiciúrl 
en el sentido de que el peso de las encomiendas 
'POstales qUe se recieen o desp2.,~hen no debe ex_ 
ceder de cinco kilos. Esta medida es sumMIlente 
perjudicial, no sólo para el comercio sino ta¡~­
bién para 1m particulares. 

O::urre, por ejemplo, - y esto con mueha fre_ 
cuencia - que hay' personas que preparan en_ 
comiendas pa'¡:a sus familiares de diversos puntos, 
incluso colegiales qUe estudian fuera de este de_ 
partamento, y que, al llegar 8, la oficina de Co­
rreos. se encuentra.n con que el peso ha sobre_ 
pasado los cinco kilo,s, teniendo que retirarse pa:'<l 
r3lha.cer el o los paquetes, can los consiguientes 
mavores gastos y molestias. Se trata con frecuen_ 
da' de comestibles, frutas. etc., c¡ue por su condL 
ción no pueden ser retardados en su expedicii)ll 
y que a veces llevan pequeño;; excedentes en el 
peso, lo que imposLbili'ta su recepción en el CA· 
rreo. 

Igual cosa ocurre en el comercio, que .suele ha_ 
cer pedidos urgentes de merca,cierías de poco peso 
y volUlllen, generalmente no superiores ~ diez 
kilos, y qUe ahora no pueden venir por Correo por 
la mUltiplicación de los ga"tos y dificultades en 
el embalaje de cinco kilos, lo que obliga a la, 
casas comerciales a efectuar los despaChos por 
ferrocarril, con serios r;,t:::'l'dos en la movilización 
y aún con peligro de llegar lRS mercaderías con 
ceterioros y en mal estado de conservación. 

Fácil le será, señor. comprender los mconye­
niente" e esta disposición y la neceskiad de re_ 
considera¡'la en el sentido de restablecer el an­
tiguQ peso m'l1imo de diez kilos. 

Le rogamos, pues, patrocinar nuestl'~ eampaña 
en el senti'do indica{Jo, en la seguridad que COll 
ello hará Un evidente y provechoso servicio a la 
región. 

Confiados en que, como siempre, no tendrá in_ 
conveniente alguno en favorecernos y a!>Oyar este 
anhelo de nuestr~ Cámara y del público en ge_ 
neral, quedamo3 en espera de sus gratas noticias 
y nos suscribimos de Ud., como sus obsecuentes 
y SS, SS., Emilio ~árquez Oyarzún, Presidente 
de la Cámara de Comercio Minorista de Castro.­
Roberto CárdEnas Vida), Secretar;o". 

15.- EL ALZA DEL COSTO DE LA VIDA l' L{j)S 
GOBIERNOS I)E IZQUIERDA. 

El señor CASTELBLANCO (Preside::t-e:) 
Queda un minuto al Comité Radica<l. 

Ofrezco la pala.bra. 
Ofrezco la palabra. 
Corresponde el turno siguiente al Comit¡: Cc:::. 

servador. 

El señor ALDUNATE.- Pido la pa]abra. 
El señor CASTELBLANCO tPreside:',:~)-

TJ2ne 1& palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presíden~e: 
Cuando se discutieron en esta Honorable Cá­

mara los proyectos llamadas "Ley de Emergen. 
cia" y "Proyecto Económico". que los persone­
ros del Gobierno solicitaron del Congreso par? 
poner fin a la carestía de la vida y a la infla­
ción monetaria, lOS parlamentarios que nos. se:1-
tamos en estos bancos manifestamos con InSIS­

tencia, y hasta con majadería, nuestra opiniól: 
en el sentido de que ningún resultado se obten­
dría con esos proyectos para los fines que se p~r­
seguíaQ..J' que el Ejecutivo no nece.sitaba ley ~~­
guna para bajar el costo de la Vida, pues SOJ.O 

bastaba con poner orden en las finanzas, intro­
ducir economía en los gastos públicos, detener la. 
emisión de billetes en el Banco Central, mante­
ner estabilida.d en el poder comprador de la po­
blación e inspirar confianza a los inversionista3 
con una sana política económica, a fin de cOnse­
guir así un aumento de la produc~ión ~acionaI, 
.;omo único medio de bajar las subslStenclas. 

El tiempo nos ha dado una vez más la razón. 
El Ejecutivo ha dispuesto de las más amplias 
facultades, como no las tuvo Gobierno alguno en 
fa República; y el C-omisariato y otros org:1ni3-
mas burocráticos de la administración ... 

El señor VALDEBENITO.- Tienen una gr~ 
Jepres,,,ntación los elementos productores ea el 
Comisariato. 

El señOr ALDUNATE.-, .. no solamente han 
necho uso de esas facultades sino que ,han.abu­
sa<lo de ellas extralimitando sus atnbuclODe'L 
Pero, a pesar de todo. el costo de la vida sigue 
subiendo y, cosa extraña, son los mismos hombreoi 
y partido~ que usufructúan del, ~oder, los mismo3 
que dictaran la8 leyes y las aplIcan, .10S que na 
uuisieron oir nuestras sanas advertencias, los q'J.e 
áhora más prote.stan por este estado de cosas. 

La Izquierda de Chile ve y siente su fracaso y 
busca un responsable. Ha. sido durante su Ad· 
ministración cuando se ha I'rodl.lcido con má.> in­
tensidad el aumen:.o del costo de la vida y trata. 
de sacudirse de RU responsabi'idad. No pUede ya. 
culpar a la Derecha y €specialmente al Partido 
Conservador qU2 no han tenido representantes di:' 
bUS filas en lOF cargos de responsabilidad de la 
Administración, ni influencia decisiva en 103 
(,"'onsejos u organismos creados para controlar e~ 

pr2cio de las subsistencias. 
El señor RUIZ. - Los vamos a citar con n0111-

l)res y apellidos. 

El señor ALDUNATE.- No puede excusarse 
con la falta de Je~:es porque ha obtenido todas la" 
que ha deseado, No puede tampoco culpar a la 
guerra, porque las estadísticas nos enseñan que. 
con excepción de China y Egipto, es en Chile don 
de el costo de la vida ha subido en más elevada 
proporción, aún considerando los paises comp-ro-
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meü{Jj)j¡ en el conflicto. Sin embargo, necesitan 
pamms fines electorales presentar ante el pais a 
411 responsable y entonces todas sus fuerzas y sU 
artillería de comba!\\) se lanzan contra lOs espe­
cul;;;dmes y las empresas producwras. He ahí al 
resprm~able, dicen y diariamente arrecian sus 
ala.¡¡lle", para sacuolrse así de .una resllonsabili­
da,él que SÓ;o cabe a los hombres y par:idos que 
de~{je ]939 han regido los destinos del pais. 

'Xo pretendemos nosotros, en manera alglU1a, 
defen{lel' a los especulado~es, y especialmente a 
los f;<le especulan con artículos de primera nece­
sidad. Esto es condenable y merece nuestra cen­
sura. Pero, en cambio. defendemos a los comer­
ciantes honrados, que SOn los más y las víctimas 
del a!:tuaí estado de cosas, y a los productores, 
que sOn precisamente los únicos que con su es­
iueno y adividad pueden contribuir a aliviar los 
desallHcsos efectos de la 1nflación. 

Pf"nt.e a este grave problema, y a las imputa­
done., de los partidos de Izquierda, el hombre de 
la cf,]le, el emp'eado, el obrero y todo el mundo 
se fOc'mula las siguientes preguntas: , 

r' Pü:' qué han surgido tan voraces especulado­
l'eS¡'.m-ante los cinco últimos años de Gobierno 
de jZ(¡lüerda y no los hubo en el anterior perío­
do (le Gobierno .de Derecha, en el cual lOS precios 
se ma.ntuvieron más o menOs estab'es? ¿Por qué 
el costo de la vida se mantuvo más bajo cuando 
110 afinaba el Comisariato para fijar los precios 
ni E);;.<tían las leyes penales que hoy castigan la 
e."pHl\]ación y sube ahora que ese organismo, con 
ciE·:",~(1B de empleados, millOnes de pesos de gas­
tos:v f\mplisimas facultades, está destinado a 
mant.!')}f!' bajo e: valor de las subsistencias? 

E: Eei1o,' GODOY.- ¡Por el sabotaje económi­
co ·¡je la Der,echa! 

EJ !'eñor ALDUNATE.- ¿Por qué el pan, sin 
,::om'·.·""i,:tos, ni otras oficinas burocráticas se 
yey¡.¡ij¡¡. en 1938 a $ 1.80 el kilo y hOy día se ~:en­
de 0$ 4. 20? ¿Por qué la carne C'Ostaba en 1938 la 
mH¡;rJ !le 10 que cuesta hoy día con controles, 
:\lH~'Ünarios y leyes penales? 

El "Ellor URIBE (don Damián) ,- Porque uso 
teúe" {\lllsiguieron con el Ministro, señor Moller, 
qUE ~o se trajera gana<lo de Argentina. 

:El ~fj~O!' AJ;,DUNA TE. - ¿Por qué la leche pas­
temi:zada podía vmderse a $ 1.20 en vez de $ 2.60 
sin fiDe los productores pidieran aumento de pre­
cios? i.Qvé tiene que hacer la guerra con estos y 
Ot:('5 productos de la agriCUltura nacional? ¿Por 
qué Jos productores y comerciantes del año 1938 
,10 fspe.(;ulaban ('ntonces como la Izquierda dice 
que Jo hacen hoy día? 

El &eñor GODOY.- Porque no querían hundir 
a: CMbierno como ahora. 

:E:l señor ALDUNATE.- La verdad todo el mun 
Co }a conoce y no podrá desvirtuarla la propa­
gaDoa y campaña de los partidos de Izquierda, 
que i)tribuyen eXClusivamente el alza del costo da 
:a vi,da a la especulación. 

Mr. .Edwind Walter Kemmerer, conocido eco· 
nomí~ta mundial e inspirador y redactor de im­
-;:>ort;mtes leyes económicas chHena.s, ha analizado 
últimamente el problema inflacionista en una in· 
!ere~~~e"obra denominada "El A. B. C., de la 
~nfJaClon . 
L~ ;eomienzo de su estudio precisa con maravi­

llosa claridad lo que es el precio de un artículo 
cl.alquiera y lo define diciendo que es "la expre­
siim de las condiciones del mercado con respecto 

al mismo y también cOn respecto al cUl\ero eIJ 
función del cual el precio del mismo es eotizado", 

Un ejemp:o, como lo hace Mr. Kemmerer, pue­
de adarar este concepto. Si se dice que el pan 
vale $ 4 el kilo, se expresa el valor del pan en 
función del dinero y también el valor del dine· 
ro en función del pan. Si el pan escasea cada 
vez más, su precio subirá en función ge1 dinero 
y el valor del dinero, en función del pan, bajará. 
Por otra parte. si el dinero se hace cada vez más 
abundante el precio del pan subirá igualmente y el 
valor del dinero. en función del pan bajará del 
mismo modO. ' 

El señor FONSECA.- Eso ocurre cuando hav 
libre competencia pero no cuando hay mono~ 
po'io. 

. El señor ALDUNATE.- Y si, extremando los 
ejemplos, el dinero llega a ser tan abundante co­
mo .l? fué en Aleman.ia en la época de la gran in_ 
flaC'lOn en que el kIlo de pan valía billones de 
marcos, ello se explica, indudablemente, por lU1 
tremendo exceso de oferta de dinero más que por 
una gran escasez de pan. 

Por este motivo, para explicarnos la razón del 
alza del casto de la vida en Cnile, es indispensa­
ble ana.'izar cuáles han sido "las condiciones de 
nuestro mercado con relación a los productos y 
al dinero". que ha creado la política económica 
del Gobierno de Izquierda desde el año 1939 y así 
se 'j'erá,Ia burda mixtificación de la campaña iz­
quierdista que culpa a la especulación de los ele­
mentos productores del alza del costo de la vida. 

¡;sas condiciones sOn las siguientes: 
a) En 1938 los billetes en circulación del Banoo 

Central eran de $ 1.068 millones y el 31 de di_ 
ciembre de 1943 alcanzaron $ 2.800 millones. Es­
ta situación se ha producido por la dictación de 
numerosas leyes patrocinadas por el Gobierno y 
con apoyo de la mayoría de Izquierda de este Par 
lamento que han autOrizado u Obligado al Banco 
Central a realizar emisiones inorgánicas de btlle­
tes, que no corresponden a la naturaleza propia 
de un Banco de emisión, con dudosos fines de fo­
mento de producción, adquisición de moneda ex­
tranjera .v otros objetos. 

b) El monto de salarios pagados a los obreros 
que im¡xlnen' en la Caja de Seguro era el año 
1938 de $ 1.716 millones, el año 1943 alcanzó a 
$ 3.954 Y en el presente, se calcula que sObrepa.sará 
de $ 4·500 millones. 

Es.t~ a;za de sala~iOs se ha provocado por la 
preSlOn de los smdIcatos, políticamente maneja­
dos ~or. el Partido Comunista y por la actitud de 
lo~ dlstm~os MinIstros del Trabajo de las dos ad­
nlllllstraclones de Izquierda que han pre..~ionado 
a s~. vez a los productores para aceptar esas im­
posIclOnes de aumento de salarios. que muchas ve_ 
ces) eran mayores que el alza del costo de la vida. 

.c;, Los _ sueldos de los empleados partiCUlares, 
qtlc ;1 al00 ~9!8 eran de $ 676 millones alcanza­
ron ._1 ano uldmo a $ 1. 788 millones. Razón de 
este aumento: la última ley [que consulta rea­
Juste anual d.e sueldos, con relación al alza del 
costo de la VIda. 
. d) Los gasks ordinarios del Estado subieron 

ac $ 1.700 millones el año 1038, a $ 3.959 millo­
nes el año 1943. Este aumento 'de la exclusiva 
r{!sPTom~iJi1id¡¡d del Gobierno y' de los partidos 
~: .,zqUlerda, corresponde, como se ha dicho re­
¡Jt tIctamente en esta Cámara en parte ., , a ün 
aumel:to. ccr.sloerable de empleos y repartici 
nes pubhca.s, casi siempre innecesarios y en pa~: 
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te a aumentos de &ueidos. Una ~uma iIIlsigni. 
ficante ha sido. destinada a obras pública.. 

e) Entre los afios 1940 y 1941, el Gobierno por 
.simples disposiCiones del Ministro de Hacienda, 
o de los crganbmosburocráticos que, en forma 
¡,sn inconven;cnte, regulan hoy día el valor de 
nuestra moneda, elevó el precio del dólar de 25 
pesos, en que se había mantenido dura.nte el 
Gobierno nel Excmo. sefior Alessandri, a $ 31. 

Este aumento del precio del dólar, que no tu­
vo Justiflcadón· alguna, contribuyó podeI'06R­
mente al alza del costo de la vida. porque elevó 
automáticamente el precio de gran parte de los aro 
tículos extranjeros de 1.a necesidad y, al mismo 
tiempo, agravó el proceso inflacionista y fjerjudicó 
a la economía nacional, porque obligó al Banco 
Central a pagar $ 31, ep vez de $ 25, por los dó­
lares que el Gobierno le obligó a comprar. 

1) La deuda pública interna, representada por 
bones, documentos a largo plazo y anticipos y 
créditos bancarios. se elevó de 1.520 millones 
que sumaba el año 1938, a 3.314 millones el año 
1943. Este considerable aumento se hizo prin­
ci:palmente para la cancela'ción de los déficit 
presupuestarios con que han cerrado todos los 
cJercicios fiscales desde el afio 1939, y a la com­
pra de dólares de contribuciones fiscales que se 
han destinado al pago de esos nilsmo.s déficits. -

g) Las contribuciones fiscales, descontadas las 
entradas por Bienes y Servicios Nacionales, se 
h"n elevado. debido a nuevas leyes impositivas 
propiciadas por el Ejecutivo, y aprobadas por la 
mayoría de Izquierda, de 1.528 millones el afio 
1938 a 3.476 millones el año 1943. Este aumen­
to ha recaído en forma muy importante sobre ,a 
producción, elevando así el costo de ella. 

h) Los aument:s de sueldos y salarios afecta. 
ron también directamente el monto de las car­
gas sociales, prodUciendo un nuevo recargo <le 
los costos de prod~lCción. La Caja de seguro 
Obligatmio perCIbió en 1943 Dor impcsiciones 
$ 227 millones más que en 1938, y la Caja de 
Empleados Particulares, $ 422 millones de ex· 
ceso entre las indicadas fechas. Otros orgams­
moo auxiliares de Previsión tuvieron aumentos 
proporcionale,~ en SUs entradas. 

i) Y para completar el cuadro de las "condi­
ciones del mercado", creadas por el Gobierno de 
Izquier<ia, señalaremos, por fin, que la Estadis. 
tica Oficial anota entre lo,s años 1938 y 1941, un 
aumento del 10 por ciento de la producción na­
cional, y entre 1941 y 1943, una disminución de 
5 pc,r· ciento, con lo cual la producciÓn sólo ha 
subido en un 5 por ciento, entre el primero y 
el último de los indicados años. 

Este dato ha pl'etendido ser rebatido por otro 
organismo burocrático del Gobierno de Izquier­
da, que, para justificar su dudosa razón de exis­
tencia, sostlf'ne que la Estadística Oficial está 
equiv(){!ada y que la producción industrial subió 
en un 25 por ciento entre 1938 y 1941. 

No es el caso de considerar qué oficina· está 
en la razón. Presumo que el dato de la Direc~ 
ción de Est8ldistica es más imparcial y completo, 
y asimismo se estima en el memorándum que 
contiene la "Respuesta de Chlle al Cuestiona. 
"1'io del Congreso Permanente de Asociaciones 
" de Comercio y Producción, respecto a Control 
" de la Inflac1ón y su inc1dencia el costo de ia 
" vida", en que se dice lo siguiente: "El cálculo 
" en referencia (se refiere al de la Dirección 

"General de Estadística), puede adclecer d. 
"errores, pero creemos que sus resultados ge­
., nerales no difieren substancialmente de la 
" realidad". Pero, aún suponiendo valedera las 
cifras de la Corporación de Fomento, ell!'· no 
tienen influencia de gran considera.ción frente a 
los otros factores arriba sefialados. 

La estagnación o escaso aumento de la pro­
ducción es también exclusivamente imputable al 
Gobierno que no ha sabido, por acción u omi­
sión, crear un clima propicio para qUe vengan 
capitales a invertirse en nuevas industrias. En 
efecto, las condiciones de gravámenes excesivos, 
inestabilidad monetaria e inseguridad social, de­
bida ala influencia preponderante de los siD. 
dicatos Ilolíticos, que han imperado en el. pai!! 
d€Ede 1939, han retraído numerosas iniciativas· 
de ·nuevos negOCios que podrían haber aliviado 
ccnsiderablemente el proceso inflacionista con 
un aumento de la producción. 

De los datos antes citados se desprende cla­
ramente ·que el Gobierno de Izquierda, con total 
desconocimiento de las leyes económicas, creó 
artificialmente todoo los factores que conducfa.n 
a una inflación, y a un aumento de precios, o 
sea, un exceso de moneda y de poder comprador. 
que no guarda proporción alguna con el vol'.l­
men físico de la producción nacional; y una 
considerable alza de los costos. 

Resultado inevitable de esa política ha sido El 
alza del costo de la vida, que anuló en el hecho 
los beneficios que recibieron los empleados u 
obreros que vieron aumentadas sus remunera· 
ciones y que, en. eambfo, está llevando a la de. 
sesperación a la mayor parte de la población, que, 
por una u otra causa, no ha vísto aumentada..'l 
sus entradas en igual proporción. 

y así nos encontramos debatiéndonos en me_ 
dio de una grave inflación que adquiere cada 
día care·ctereb más alarmantes, y que amenaza 
con arrastrarnos a una verdadera catástrofe na­
cional. Ya la cesantía se hace .sentir en forma 
alarmante en las faenas mineras de Ooquimbo 
y Atacama, porque los costos de esa producCión 
se han elevado sobre los precios de los metal~ 
que, por ser de mercados externos, no han ex· 
perimentado el alZa de los productos nacionales; 
pero, cuando venga la paz, el mismo problenl& 
se presentará con todos los articulo s de produc­
ción nacional, cuyos costos son hoy dia más al­
tos que los similares extranjeros. 

El mismo libro citado de Mr. Edwin Kem. 
merer contiene las siguientes observadones 10-
bre el peligro que significa la inflación para un 
país, sobre las cuales el Gobierno y los partidOtl 
de Izquierda deben seriamente meditar. . Dice: 
" La inflación es sutil e insidiosa en su obra. 
.. La obtención de fondos por la inflación va con­
" virtiéndonos en la línea de menor resistencia 
., pol1t1ca, v, a causa de ella, suele seguirse de­
" masiado esta té.ctica hasta terminar en el de­
" sastre. El que una nación acuda como fórmULa. 
" financiera a la inflación, ha sido' comparado 
" a que un iíldividuo recurra al fumadero deoPl0. 
" Las primeras sensaciones son agradables; pero 
" cuanto más se toma, mM se quiere. El apeo 
" tito viene comiendo, y cuanto más se cede, me· 
" nores. son las fuerzas de resistencia".' 

<I mM adelante el mismo Mr. Kemmerer elta 
ís,s siguientes palabras de Andrew D. Wh1te, re-
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firiéndose a la época de la inflación monetaria, 
durante la Revolución Francesa:' 

"Uno de los síntomas hondamente arraigados 
" de enfermedad que ahora se' manifiestan, es 
.. la destruCClón del sentido del ahorro en el es­
"píritu del pueblo francés. Los franceses son 
" naturalmente económicos; pero con tales ma­
" sas de dinero y con tal incertidumbre r.;erca 
" de su valor futuro, los motivos habituales pa_ 
" ra el ahorro y la parsimonia perdieron su fuer­
" za y el afán destacado por el lujo se exter.­
" dió por _ todo el país. Un brote todavía peor 
" fué el aumento de la especulación y del juego. 
.. En las principales ciudades francesas, se des­
" arrollaron un lujo y una licencia que eran LID 

" mal todavía mayor qUe el saqueo que los pre­
" sidia _ En el campo, el juego se extendió más y 
" mé.<;. No quedó limitado este espíritu de derroche 
.. y corrupción a los hombres de negocios; se co_ 
" riió a los círculos oficiales y hombres públicos, 
" que unos cuantc~ años antes habían sido con­
" siderados por encima de toda posibilidad de 
" macula, se convirtieron en seres amantes del 
"lujo, derrochadores, cínicos y finalmente co­
.. rrompidos". 

Yo creo que nadie en esta Cámara puede de­
sear que el proceso inflacionista continúe en Chi­
le la marcha fatal e inevitable que ha destruido 
tanta.<¡ naciones poderosas o que las ha llevado 
a repudiable" tiranías. Derechas e Izquierdas de­
bemos olvidar por un momento nuestras luchas y 
diferencia.<¡, sobreponernos a pequeños intereses JI 
conjurar unidos el grave peligro que el progreso. 
del proceso inflacionista significa para el mante­
nimiento de nuestro régimen democrático de go­
bierno y de la economía nacional. 

HemoS formulado' ahora estas observaciones 
para dejar las cosas en su lugar. En adelante, 
debemos encarar el problema con sinceridad y 
patriotismo. Por nuestra parte, y Ya que el mal 
está hecho, y el peligro en marcha, estamos dis­
puestos a no mírar hacia atrás ni señalar res­
ponsables; pero no pretendan los partidos de Iz­
qUierda seguir engañando al país, hacer recaer 
la culpa sobre quienes no la tienen, ni buscar 
soluciones artificiales que a nada conducen. 

Al oponernos a que continúe el proceso infla­
cionista, no pretendemos amparar a la claGe ca­
pitalista, que por el solo hecho de conservar sus 
bienes no consistentes en créditos o dinero, pue­
de protegerse contra la desvalorización moneta­
ria. Ampara¡mos al OOreTo y al empleado que Vi­
ven de su sueldo o salario, representado en mo­
neda corriente, al jUbilado o pensionado, que 
tanto perjUicio ha sufrido con la desvalorización 
monetaria; al hombre previsor que ha consti­
tUído con el prr-ooucto de su trabajo un ahorro 
para su vejez; al chileno que depositó su con­
fianza en el Gobierno de su país, adquiriendo 
bonos J obligaciones en moneda corriente, emi­
tidos por el Estado; a todo asalariado, empleado 
fiscal, particular u obrero, a quienes se le han 
hecho descuentos de sus remuneracionC6 con arre 
gIo a la.<¡ leyes sociales y de previsión y que cada 
día contempla cómo desciende el valor adquisi­
tivo de esos fondos acumulados con tantc sacri­
ficio; defendemos el equilibrio presupuestario, ba­
lIe tundamental de la economía nacional, a fin 

de que no 'se continúe en la lo~a carrera de au­
mento de sueldos, gastos y gravamenes, sin bene­
fíd;- para nadie; ampa.ram06 el futuro e~?nóml­
co del pai.s y el aumento de la producclOn na.­
cional, que sólo puede cimentarse sobr~ la base 
de una moneda sana J estable, 'J, por fm, defen­
demos con e"ta política la estabilidad social. y 
el régimen demoCl'ático de Gobierno, pues ~ hlS­
toria nos ensefia que los paises que no han po­
dido controlar los proce¡¡os inflacionistas, hal\ 
caído, invariablemente, víctimas de sangrientas 
revoluciones, desórdenes y, finalmente, dictadu­
ra.<¡ . 

Reconozco que el actual Mint>tro de Hacienda 
se empeña pOr detener, en cierto modo, el proce­
so inflacioni¡,ta que .encontró en pleno desarrollo 
a su llegada al Ministerio; pero eso no basta. 
Hay que resolverse a rebajar el presupuesto de 
., 4.000 000.000, que nuc.:;tra economía no puede 
sostener. 

Es necesaTio que los demás Secretarios de E¡¡­
tado secunden esa misma polltica; que no se au­
toricen ni provoquen gastos inútiles, que no Be 
creen nuevos empleos ni se patrocinen aumentoi 
de remuneraciones, que no aparezcan plenamen­
te jm¡tificados. El Congreso debe, también, por 
su parte, evitar, en la dictación de las leyes, to­
da dispOSición qUe tiende en cualquiera forma a 
agravar el problema, ya sea recargando los COI­
tos de producción o aumentando el poder de com­
pra de la población. En muchos casos, nuestra 
actitud puede, a primera vista, estimarse anti­
popular por personas que, de buena fe, no apre­
cian en toda.<¡ sus consecuencias estos fenómenOi 
económicos, o que, con mal espíritu, se aprove­
chan para criticarnos; pero nada detendrá nues­
tra línea de conducta si tenemos la concféncia 
de estar procediendo con sano criterio, en bene­
ficio del paíS y de sus clases más necesitad,as. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

I6.-HOMENAJE A LOS EJERCITO S DE LAS 
NACIONES UNIDAS CON MOTIVO DE LA 
INVASION DEL CONTINENTE EUROPEO. 
- PROYECTO DE ACUERDO. 

EI,eñor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde el tumo al Comité Liberal. 

El señor DONOSÓ.- Pido la palabra, &eAac 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Sefior!a. 

El señor DONOSO- Señor Presidente: en el 
moméntoen que se ponía término al homenaje 
que esta Honorable Cámara rindió a las Naciones 
Unidas esta tarde, yo creí de mi deber oponerme 
al envío de un telegrama al Jefe del Gobierne 
ruso. 

Es conocida de toda la Honorable Cámara, mia 
simpatías por la causa de laG democracias, pero 
esta Simpatía, como ya lo dije, no implica que 
deba pasar por sQbre lo que yo estimo el cumpli­
miento de mi deber constitucional. 

El señor DIAZ. - ¡SU Sefiorfa la sigue emba­
rrando! 

El señor DONOSO.- Yo sostuve, 5efior Prest­
dente, y quiero repeti~lo ahora, que la Honora. 
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ble Cámara, de Diputados, como órgano consti­
tucional del Estado chileno, no "e puede dirigir 61 
Jefe de un Estado con el cual nuestro país no 
mantiene relaciones. 

El sefior RUIZ. - i Debe confesar St: Sefioría 
que lo traicionaron sus palabras! 

El sefior MON'IT. - i Y a Su Señorla lo ha 
traicionado el cerebro 1 

El Béfior DONOSO.- Esta doctrina mía ha ~i­
do rebatida por el Honorable sefior Tapia, quien 
be. dicho que, siendo el Ejecutivo un Poder PÚ­
blico, y la Honorable Cámara otro Poder Públi­
co, y siendo de la exclusiva incumbencia del pri­
mero el mantenimiento de la..> relaciones exterio­
res, a la Honorable Corporación no tiene por que 
prOOCuparle que el Ejecutivo haya o no estable­
cido relaciones con Rusia. 

Yo creo, señor Presidente, que esta forma de 
apreciar la doctrina de la separación de los po­
deres, no es exacta. 

Los Poderes del Estado en nuestro país, como 
en todos los El3tados democráticos, son tres: el 
Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial ... 

El señor URffiE (don Damián).- Aquí hay 
cuatro ahora. 

El señor DONOSO.- ... pero la.. soberanía es 
una sola y en virtud de esta soberanla única, es 
que el Estado chileno mantiene relaciones con 
otras países ... 

El sp.ñor IBAl"l'EZ. - ¿Me permite, Honorable 
c<llega? 

El señor OONOSO.- Con el mayor gusto. 
El sefior IBA:Ñ"EZ.- El punto de vista que 8'-1 

Señpría sostiene en' esta Honorable Cámara, en 
realida~ estaría en contradicción con la actitud 
que han adoptado los Honorables Senadores de 
su misma tendencia política en la otra rama de~ 
Parlamento, que han votado sin obstáculos v 
aprobado por unanimidaa un voto semejante, por 
el cual se saluda y se expresa la solidaridad del 
Senado de Chile con los Jefes de la,s Naciones 
Unidas y con los pueblos que luchan en contra 
del Eje, Por, eso, todavla me atrevo a esperar 
que Su Sefioría no se opondrá a que la Honora­
ble Cámara, por la unanimidad de sus miembros, 
acuerde enviar este saludo en un acto de conse­
cuencia con la otra rama del Congre.so Nacional. 

Muchas gracias. 
El sefior DONOSO, -- Ya conocía, señor Presi· 

dente, el antecedente que nos acaba de propor­
cionar el Honorable señor Ibáñez ... 

El señor GODOY.- ¡Deben estar equivoca­
dos allá en el Senado! 

El señOr DONOSO.- .,.y a pesar de '9ste an­
tecedente, con la seguridad que me merece mi 
propio criterio, estoy manifestando mi pensa­
miento. 

Decía, sefior Presidente, que, siendo la sobera­
nía una y correspondiéndole al Ejecutivo el man­
tenimiento de las relacioneG con los otros pai­
ses, un poder constitucional del Estado chileno, 
no l5e puede dirigir al Jefe de un Estado con el 
cual nuestro país no tiene relaciones, Esto me 
parece elemental en Derecho Público; otro cri­
terio podria conducirnos a la anarqUía y a la lu­
cha más terrible entre los poderes del ElStado. 

Ye digo, sefíor Presidente, 51 por desgracia pa-

ra njJestro país, el día de mafiana llegara a for­
marse en nuestro Parlamento una mayoría sim­
patízante con los paises del Eje, con lag cualÍ¡s 
nosotros .suspendimos las relaciones diplomáti­
cas ... 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
~--HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DONOSO.- ... esta mayorla, a pesar 

de la polftica internacional del Estado, ¿podría 
mandar una comunicación como la que se pro­
pone a los Jefes de dichos Estados? Yo creo, se­
f,or Presidente. que segUir discurriendo de esta 
manera es dc.:Jnlir el orden constitucional del 
Estado ... 

El señor GODOY.- ¡Ahora dice eso! 
El sefior DONOSO,~- La soberanía en mate­

da de rplaciones exteriores le corresponde al Eje­
cutivo y nfn!?,'lÍn poder dei Estado. ninqlÍ1l órga­
no del Estado plledl" dirigirse a Estados con lo!! 
cuale~ el EJecuth'o no mantiene relaciones .... , 

El señor DIAZ. - j CualqUiera creería que Su 
SeñoTía es tinterillo por, la forma en que e:>tl\ 
'l.leg:mdo allí! 

El .señor DONOSO,- Abonan mi aflrmaci<'in, a 
más del N,o 16 de] artrculo 72 de la COnstitución 
Folítica auE' establece entre "las atribuciones es­
pedales del Presidente de la República, ésta de 
"mantener las relaciones políticas con las ¡la­
tencias extranjeras". el texto del articulo 40 de 
n11estr8, Caeta F'llnelamental. qUE' f'stabll"C'e qlle 
"ninguna magi;.:tratura. ninguna persona, ni reu­
nión c1p nprsonQS ni Aún a nretp","tn ele circun,~­

tandas e::traordinarias puede atribuirsE' otra a',l­
toridad o derer,hos aue los aue expresamente se le!,: 
hayan conferido por las leyes" y "que todo acto 
en contravención a este artículo es nulo". 

El señcr DIAZ,-Cualquiera creería que Su Se­
üoría es tinterillo. 

El señal' DONOSO. - Sin embargo, por la defe­
rencia que me merecen algunos colegas, especiR.l­
mente el honorable señor Zamora y el honorable 
señor Opaso, cuyos puntos de vista coinciden a 
este resp€"~to, no tendria ningún inconveniente 
en retirar mi oposición al proyecto de !tcuerdo 
presentado por el honorable señor Zamora, siem­
pre que se suprima la frase fi~al que ~ice "yen 
especial a los jefes de las NaClones Umdas Roo­
sev~lt, ChurchilJ y Stalin". 

Yo, como lo dije, contribuiría gustoso a que. ~a 
Honorable Cámara enviara un telegrama de felim­
taciól1 a Churchill y a Roosevelt; y dad'a mi opi· 
nión de orden constitucional en el caso del Ma­
fiscal Stalin, acepto el voto propuesto suprimien­
do esta frase, porque quiero eludir mi respo~sa­
biEdad y dejar esta materia entregada al crIte­
rio de la Mesa. 

En consecuencia, siempre que se suprima la fra­
se 11 que me r~e referido retiro mi oposicié:n. 

El señor IBA:Ñ"EZ.- Decir, entonces, simple­
mente "a los Jefes de bs Naciones Unidas". 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- :si 
a la H. Cámara le parece, se procederá en la for­
ma indicada par el honorable ~eñor Donoso. 

El señor CONCHA.-- En la forma indicada por 
el H. señor DOnoso. 

El señor CASTELBLANGO (Presidente) .-Aror­
dado. 
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17 .-NECESIDADE~ DEL PUERTO DE 
CHA~ARAL 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Le 
queda un minuto al Comité Liberal. 

T¡ene la palabra el Cumité Progresista Nadonal. 
El señor ASTUDILLO. - Señor Presidente y H. 

Cámara: 
Hay un puerto del país que, no obstante las 

grandes entradas que le ha proporcionado y si­
gue proporcionando al Estado. se encuentra, sin 
embargo, al margen de toda atención de parte 
de los Poderes Públicos. Me refiero al puerto de 
Chañaral. 

Uno de los principales problemas que afectan 
en forma t,guda v tremenda a la pobladón, en 
general, del do:>partamento, es el que se refiere a 
la absoluta ausencia de construcciones hospital&­
rias modernas. Por consiguiente, la atención mé­
dica de e~a importante población, prácticame0t,p 
no e)tiste. Su actual hospital se encuentra pn un 
estado francamo:>nte ruinoso; sus salas estrec!1as 
ina.decuadas carecen de la más mínima condi­
ción de higiene y seguridad para los enfermos. 
Es tan viejo el edificio de este establecimiento, 
señor Presidente, que hace poco se derrumbó una 
sala y hubo necesidad de ser apuntalada. Pero 
lo que es mucho más grave, H. Cámara. es el he­
cho de que en dicho hospital no existan salas eS' 
pedales para la atencirn y hospitalización de 10~ 
enfermos contagiosos por tuberculosis o venérwi!": 
por consiguiente. estos enfermos· que amenazan 
propagar SlIS g-ravE'S males permanecen en cen° 
tacto diario,' permanente. directo cbn los demá~ 
enfermos Es tan aguda la miseria de ese hosui­
tal. que los obreros marítimos v comerciantes de 
esa localidad, comprendiendo la necesidad de avu­
dar en alguna forma a resolver el grave proble· 
ma que afecta a este estableclmi€nto hospitala­
rio, patrie ticamente organizaron una colecta pú­
blica destinada a reunir fondos para afrontar las 
necesidades más urgentes, como la compra de ro­
pas de cama, para dicho hospital. 

El sefior I..OYOLA.- Ese es un mal de todos 
los hospitales de Chile, honorable colega, porque 
se han suprimido todos esos eiementos para aU­
mentar los sueldos de los empleados. 

El sefior ASTUDILLO. - Parece que Su Seño­
ría está muy nervioso. 

El señor LOYOLA.- Al contrario, honorable 
colega; más tranqUilo no puedo estar. 

El señor ASTUDILLO.- Seguramente ello se 
debe a la invasión de Europa ... ! 

El señor LOYOLA.- Estoy tan tranquilO y ten­
gO tanta paciencia, qUe hasta estoy escuchando 
a Su Señoría. ! 

El sefior ASTUDILLO. - Este angustioso pro­
blema, señor Presidente, que afecta a la pobla­
ción de Chañaral, no puede ser resuelto sobre la 
base exclusiva de la caridad pública o de la soli­
daridad humanitaria de los trabajadores del de­
partamento Es preciso, señor Presidente, que el 
Supremo Gobierno se preocupe en forma efectiva 
de realizar a la brevedad posible el plan de cons­
trucción hospitalaria que ya está bosquejado pa­
ra esa localidad y en el cual se destina la suma 
de tres millones de pesos para tan importante ob­
jetivo.Por tanto, es indispensable que el Minis­
terio respectivo estudie y financie, cuantó antes, 
esta construcción. No es posible dilatar por más 
tiempo la solución de este urgentisimo problema 
porque ello significa llevar el desaliento a los ha­
bitaJ!ltes de Chafiaral qUe en estos instantes, fren-

te a la pasividad de los Poderes Públicos, se pro­
j)ODen realizar una nueva colecta para construir 
una, sala que reúna algunas condiciones de higie­
ne a fin de solucionar, aunque sea en parte, es­
te avoroso problema hospitalario. 

Otra de las necesidades más urgentes e inme­
diatas Que afecta al departamento mencionado. 
es la relacionada con la falta de habitaciones ba­
ratas e higiénicas para 103 obreros que. por tal 
causa. se ven obligados a vivir en pocilgas. La so­
lucirJl de este problema contribuirá eficazmente 
a disminuir las causas de mortalidad y enferme­
dades que afectan. especialmente, a la infancia. 

La Caja de la Habitación Popular construyó en 
Chafiaral una población destinad'a a salvar en 
parte el apremiante problema de la habitación 
que afecta al departamento. Por desgracia. no 
son pre~isamente los obreros los más favorecidos 
po;' el otorgamiento de estas casas que. en su ma" 
yor parte. ~n ocuoadas por algunas oficinas tis 
cales tales como COlTeos y Telégl"~fos y per per­
sonas q'ue carecen de mejores rentas que las que 
"perciben los obreros. Hay. pues, evidente conve­
niencia en que la Gaja de la Habitación Popu!<tf 
corrija esta politica en orden a que sean prec!sa,­
mente los obreros los que gocen de preferend3 
Dara ocupar las casas que construya con este nn 
esencial. 

Ojalá que la Caja, de acuerdo con la nueva ley 
orgánica despachada por las Cámaras, pueda im­
pulsar en ese d'eparta.mento 13 construcción de 
una nueva poblaci{ n obrera. 

Es también ne~esario, señor Presidente, termi­
nar la construcción del edificio para el funciona­
m:ento de las oficinas de la Aduana del puerto 
de Chafiaral que, en la actualidad, tiene un edi­
ficio que no ofrece segmidad por cuanto las obrrus 
paralizadas se están deteriorando. 

El muelle fiscal del puerto no tiene ninguna co­
modidad para el desenvolvimiento normal de las 
faenas portuarias, de carga y descarga. Hay que 
tener presente que éste es el único muelle con 
que cuenta el puerto y que debido a sus pésimas 
con:Uciones, no presta, prá<?ticamente. una gran 
utilidad, como lo exige el movimiento constante 
que tiene el puerto. 

Es conveniente hacer las obras necesarias pa­
ra mejorar este muelle. ensanchándolo y alargán­
dolo a fin de qUe facilite especialmente los em­
barque& de minerales y mercaderías que CODstltU­
yen las principales actividades económica.<; del 
puerto. 

En cuanto al servicio de alcantarillado con que 
actualmente cUl'nta la población, éste se encuen­
tra en un deplorable estado; en efecto, el servi­
cio de alcantarillado es ~umamente antiguo, sus 
cañerías han sido corroídas por la acción del tieIliJ' 
PO 10 qUe permite constantes filtraciones y ema­
naciones peligrosas para la salud de los poblado­
res. Se hace, pues, indispensable mejorar estos 
servicios y a un más: es conveniente ir a la cons­
trucción de una nueva red. 

La industria pesquera, de la cual vive una con· 
siderable parte de los trabajadores de Chañaral, 
ha carecido hrusta ahora de la ayuda del EstadO: 
los pescadores no cuentan con modernos equipos 
para la pesca y la CorporaCión de Fomento de la 
Producción debe. por consiguiente. facilitar es~ 
medios económicos para establecer sólidamente la 
industria pesquera en dicha región y absorber la 
cesantía cuando cesen los embarques de cobre, 
como seguramente ocurrirá en la postgt:terra.. 
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IS.-NECESIDADES DEL PUERTO DF; 
TOCOPILJ.A 

El señor ASTUDILLO. -Por último, señor Pre­
sidente, quiero aprovechar este tiempo de que dis' 
pongo para refuirme a un proyedo de acuerda 
que he presentado en favor del Duerto de Toco-
pilla. . 

Se trata, Honorable Cámara, de lo siguiente: 
el Congreso Nacional despachó, hace algún tiem­
po, la ley 7,707. que consulta la cantidad de seis 
millones quinientos mil o pesos para la construc­
ción de diferentes obras públicas En el puerto de 
Tocopilla. 

A pesar de que est·a ley fué aprObada y que des' 
pués de su promulgación, la Confederación de 
Trabajadores de Chile del departamento de To­
copUla, los partidos de la. Alianza Democrática v 
la Municipalidad respectiva, han realizado una 
agitación constante, a fin de que se concedan lo~ 
fondos necesarios y suficientes que permitan so­
lucionar estos problemas de que habla la ley ya 
citada, hasta la fecha !'lla no se ha cumplido. 

En esta ley a que me estoy refiriendo se con' 
o sultan para la construcción de oficinas públicas 
! millón 500 mil pesos y para la construcción de 
edificios en q1le funcionen la Cárcel, el Juzga.jo 
y el cuartel de carabineros, dos millones de pe" 
~os. Nada se ha h~ho a este respecto y, aun, 
creo que no ha habido la más mínima preocupa" 
ción para poner en maréha este plan de cons­
trucción de obras públicas que son de vital im" 
portancia para esa localidad, partiCUlarmente en 
las circunstancias actuales. 

El departamento de Tocopilla está reclamando 
;a terminaci(n de estas obras, dada la circuns­
tancia de que constantemente se vienen acumulan­
do en las prOVincias del norte y, especialmente, 
en este departamento, muchos obreros que han 
quedado cesante~ en la Oficina Rica Ventura. lo 
que t:a significado que Se esté aglomerando esta 
masa de obreros desocupados en el puerto de To­
copilla, donde las habitaciones son escasas, con 
lo cual se f'stá agudizando el grave problema de 
la habitación que afecta 'a dicha ciudad. 

La ley 7,707 destinó tres millones de pesos para 

la construcción de una población obrera en el 
puerto de Tocopilla y hasta la fecha, como digo, 
señor Presidente, ni siqUiera se han estudiado los 
medios necesarios para dar los fondos para la 
construcción y terminación de esa poblacién. 

Yo quiero referirme a otro o problema de este 
departamento de To copilla , que está reclamando 
su solución desde hace mucho tiempo, la clase 
obrera y la totalidad de ese pueblo. 

Se trata, igualmente, de la urgente necesidad 
que existe de que se destinen los fondos necesa­
ríos para la terminación de los muelles fiscales 
de ese puerto, pues se está deteriorando el ma­
terial y arruinando algunas construcciones que se 
hablan iniciado y qUE' hoy se encuentran parali­
zada.>. 

Sin embargo, en los muelles de la Compañia 
Salitrera Anglo Chilena, donde se embarca el sa­
litre y diferentes clases de minerales, también se 
descarga fnlta de los navíos que llegan hasta ese 
puerto y sucede que, cuando queda fruta en los 
muelles, e: polvo del salitre de las bodegas cae 
sobre ella, constituyendo un peligro para la salu· 
bridad' de la población. 

Tampoco hasta la fecha ha sido posible salu­
donar el problema del muelle fiscal de Toc9pi­
Ha, aun cuando se han enviado memoriales en-imI­
mE'rosas ocasiones al Presidente de la República 
y se ha reclamado a los Poderes Públicos una 
atención preferente de o estos problemas. 

Termino, señor Presidente, solicitando que el 
Supremo Gobierno se interese por llevar a esa 
región el bienestar y el progreso que las provin­
cias del norte reclaman con justicia, dando tér­
mino a las obras iniciadas y acelerando el cum­
plimiento del plan de obras públicas para Toco­
pilla que se consulta en la ley a que me he ve­
nido refiriendo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ha 
llegado la hora. 

Se levanta la seskn. 

-Se levantó la sesión a la.s 20 horas " 30 mi­
nutos. 

~RIQqE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


